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Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

S ^ t a 
í^an que los señores Alcaldes y Sewetartos 

,eDlP]ar en P i L E T Í N ' dispondrán que se deje UH 
T¡ sitio de costumbre, donde permanecerá 

^ ^ t i a s t a el recibo dei siguiente. 

^ . N 6 0 T ^ ? N y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-60 Z'^" T T A L L E R E S : <-aiie aei 
i 7 6 3 r , V 2 ' Madrid-9. Teléis.: Administración. 

d t °nc i„; T a 2 e r c s , 273 38 36. Apartado 937. -Horas 
y media a " , e 0 0 1 1 0 7 media de la mañana a dos 

Q e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.656, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anurc* 
Los anunciantes vienen obligados al pago de) Impuesto del Hmb^ 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca (*""•*•. 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, io«M» 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda plante. 

pUUCI0N PROVINCIAL 
. DE MADRID 

r̂eta -
L . n a General.—Sección de Personal 

a i a

c

P r o v i s i ° n a l de aspirantes admiti-
C s t a C o r 0 n C U r s o " 0 P ° s i c i o n convocado por 
> e s J ? 0 r a c i ° n para proveer una plaza 
Í C » n t e a l a categoría funcional 

d° r , l e f e d e Servicio del Cuerpo 
PeciaÍidarf B e n e f i c e n c i a Provincial. Es-
r'°. a : Medicina Aparato Respirato-

|K Aspirante admitido 
Marí a

n t ü r iol Rodríguez, don Angel José 

conoc¿!Ue s e hace 
público para general 

Jasada r ' h aciendo constar que la ex-
i n t« la p o d r á ser impugnada, me-

plaz0 ¿ s oportunas reclamaciones, en el 
í a r t i r d P i q U l n c e mas hábiles, contados a 
í Püblio» s . l g u i e n t e , también hábil, al de 

t ] X l e S C l ° n d e l presente anuncio en 

£ É ? S 2 ' . . . _ . . 
M . a Aymat. 

(G.__14.607) 

a d r i d ?? * C l a l d e l Estado . 
l r i o Reñí , °ctubre de 1976.—El Se-

g e n e r a L losé M * Avmat. 

*Sb 9 1 c ° n c u r 1 0 n a l d e aspirantes admiti-
Cor C o r P o r a ? ? " 0 p o s i c i ó n convocado por 
<3e í s p °ndienr p a r a Proveer una plaza 
MM r ° f es 0 r Tr 3 l a categoría funcional 
Peo?1?0 de i a

J ? e d e Servicio del Cuerpo 
C a l i d a d - M B ^ n e f i cencia Provincial. Es-

l e d l c m a Aparato Circulato-

M a r t í n

 Aspirantes admitidos 
> á ^ e 2

P a ^ d ° n José. 
Lo Carretero, don Luis. e 0 n ° ^Ue s p , 

C > e n t o h

h

a

a

c e Cól ico para general 
¿ s a d a hct, n a c i e n d o constar que la 
Pll C l as onn t P ° d r á s e r impugnada, me-
SS? d e q S U 2 a s Carnaciones, en el 
"a n , R L d e l siSS 6 d í a s h á b i I e s . contados a 

i \7 l ' n Ofiól.r^ F r en t e anuncio en el 
C r S i d " d e * Estado". 

r Í 0 Seneraf ? ° t U b r e d e 1 9 ™ - - E 1 Se-n e r a ' . José M.» Aymat. 
(G.—14.608) 

J C r e n c í a M u n i 

íolft ^ S a ^ S 0 a C U e r d o d e l C o n s e í ° 
C P

t a d o en a

s e , M u m c i p a l d e Urbanismo, 
O ^ ^ b r e ^ ^ ^ b r a d a el día 17 

ENT0 D E M A D R I D 
¡cipa! de Urbanismo 

ANUNCIOS 

•̂ ciór, m b r e de 197A — ~ — " 
c°ntaH Pública Z ' f e S O m e t e a i n f o r " 
s " b ? ° a P a r t i r á p l a z o d e un mes, 

*^ón £ r J * 1 ^ siguiente al de 
E I ^ L E T I N OFICIAL de la 

provincia, el expediente relativo a nuevo 
emplazamiento de bloques y disposición 
volumétrica en el solar situado en la con
fluencia de la plaza del Perú con las ave
nidas de Pío XII y Alfonso XIII. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito, que habrá de presentarse 
en el Registro General de la misma, cuan
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Madrid, 14 de octubre de 1976. — El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(0.—6.492) 

Cumplimentando acuerdo del excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, adopta
do en sesión plenaria celebrada el día 29 
de septiembre de 1976, se somete a in
formación pública por plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo a apro
bación inicial del proyecto de remodela
ción de la manzana comprendida por las 
calles de Doctor Esquerdo, Garibay y San
ta Sabina, en la forma y condiciones se
ñaladas en dicho acuerdo. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, avenida de Alfonso XIII. con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito, que habrá de presentarse 
en el Registro General de la misma, cuan
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Madrid, 13 de octubre de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—6.493) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJÓ DE MADRID POR LA QUE SE 
DICTA DECISION ARBITRAL OBLIGATORIA 
PARA E L GRUPO DE "EMPRESAS DISTRIBUI

DORAS OFICIALES DE BUTANO, S. A . " 

Visto el expediente instruido en esta 
Delegación con motivo del intentado Con
venio Colectivo Sindical del Grupo de 
"Empresas Distribuidoras Oficiales de Bu
tano, S. A . " ; y 

Resultando que tuvo su entrada en esta 
Delegación escrito de la Organización 

Sindical, al que se adjuntan las actas de 
las reuniones celebradas por la Comisión 
Deliberante, informe del Presidente de la 
misma, así como la correspondiente a la 
sesión celebrada por la Junta Especial de 
Conciliación Sindical, en las que consta 
la imposibilidad de llegarse a un acuerdo 
en el Convenio Colectivo objeto de la 
negociación, por lo que se propone se 
dicte el acuerdo procedente de confor
midad con las normas en vigor; 

Resultando que de acuerdo con lo es
tablecido en los artículos 15 de la Ley de 
19 de diciembre de 1973 y 14 de la Orden 
de 21 de enero de 1974 que la desarrolla, 
se procedió a oír a la Comisión Delibe
rante, manteniéndose por sus componen
tes las mismas pretensiones y posturas 
sustentadas a lo largo de las distintas se
siones de negociación, expresando final
mente su deseo de que resuelva la auto
ridad laboral como mejor proceda; 

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente se han observado Jas 
prescripciones reglamentarias de aplica
ción. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuestión planteada, de conformidad con 
los precitados artículos 15 de la Ley 38/ 
73 y 14 de la Orden de 21 de enero de 
1974 sobre Convenios Colectivos Sindi
cales; 

Considerando que siendo uno de los 
objetivos de los Convenios Colectivos 
Sindicales ¡a mejora de las condiciones 
laborales y de vida de los trabajadores a 
través de la fijación de condiciones su
periores a las que estuviesen estableci
das por Reglamentación, Ordenanza La
boral o cualquier otra disposición regla
mentaria de carácter general, la falta de 
acuerdo no limita los objetivos anterior
mente señalados al dictarse la menciona
da Ley, toda vez que la misma arbitra el 
procedimiento específico para que la au
toridad laboral conozca sobre las preten
siones mantenidas a lo largo de las de 
liberaciones, habida cuenta de las circuns 
tancias de hecho y de derecho concu
rrentes, como en el presente caso sucede, 
por todo lo cual, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1. ° Mantener la vigencia de la Orde

nanza Laboral para Empresas Distribui
doras de Butano de 20 de julio de 1974 
para el Grupo de "Empresas Distribuido
ras Oficiales de Butano, S. A . " , en todo 
lo que no resulte modificado por los apar
tados siguientes. 

2. ° Incrementar las retribuciones que 
de acuerdo con lo anterior viniesen ri
giendo en las mismas el 31 de agosto del 
presente año en un 20 por 100. 

3." La presente Decisión Arbitral Obli
gatoria comenzará a regir el día siguiente 
al de su publicación en el BOLETÍN O F K 
CIAL de la provincia, si bien sus efectos, 
económicos se retrotraerán al día 1 de 
septiembre del presente año. Si transcu
rridos doce meses desde su vigencia no 
hubiese sido sustituida por un Convenio 
Colectivo Sindical o nueva Decisión A r 
bitral Obligatoria, las retribuciones resul
tantes del presente acuerdo se incremen
tarán en un porcentaje igual al experi
mentado por el costo de la vida durante 
los doce meses precedentes en el con
junto nacional, según los índices elabo
rados por el Instituto Nacional de Esta
dística. 

Madrid. 15 de octubre de 1976.—Ei 
Delegado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

(G. C—8.284) 

MINISTERIO DE TRARAI0 
Delegación Provincias 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIA*. 
DE TRABAJO DE MADRID POR LA QUE SE 
DICTA DECISION ARBITRAL OBLIGATORIA 

PARA LA EMPRESA "PROSE, S. A . " 

Visto el expediente instruido en esta 
Delegación con motivo del intentado Con
venio Colectivo Sindical de la Empresa 
"Prose, S. A . " ; y 

Resultando que tuvo su entrada en esta 
Delegación escrito de la Organización 
Sindical, al que se adjuntan las actas de 
las reuniones celebradas por la Comisión 
Deliberante, informe del Presidente de la 
misma, así como la correspondiente a la 
sesión celebrada por la Junta Especial de 
Conciliación Sindical, en las que consta 
la imposibilidad de llegarse a un acuerdo 
en el Convenio Colectivo objeto de la 
negociación, por lo que se propone se 
dicte el acuerdo procedente de< confor
midad con las normas en vigor; 

Resultando que de acuerdo con lo es
tablecido eri los artículos 15 de la Ley de 
19 de diciembre de 1973 y 14 de la Orden 
de 21 de enero de 1974 que la desarrolla, 
se procedió a oír a la Comisión Delibe
rante, manteniéndose por sus componen
tes las mismas pretensiones y posturas 
sustentadas a lo largo de las distintas se
siones de negociación, expresando final
mente su deseo de que resuelva la au
toridad laboral como mejor proceda; 

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias de aplica
ción. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
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cuestión planteada, de conformidad con 
los precitados artículos 15 de la Ley 38/ 
73 y 14 de la Orden de 21 de enero de 
1974 sobre Convenios Colectivos Sindi
cales; 

Considerando que siendo uno de los 
objetivos de los Convenios Colectivos Sin
dicales la mejora de las condiciones la
borales de vida de los trabajadores a 
través de la fijación de condiciones su
periores a las que estuviesen establecidas 
por Reglamentación, Ordenanza Laboral o 
cualquier otra disposición reglamentaria 
de carácter general, la falta de acuerdo 
no limita los objetivos anteriormente se
ñalados al dictarse la mencionada Ley, 
toda vez que la misma arbitra el proce
dimiento específico para que la autoridad 
laboral conozca sobre las pretensiones 
mantenidas a lo largo de las deliberado-, 
nes, habida cuenta de las circunstancias 
de hecho y de derecho concurrentes, como 
en el presente caso sucede, por todo lo 
cual. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1. ° Declarar a la Empresa "Prose, So

ciedad Anónima" incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ordenanza Laboral de 
Oficinas y Despachos de 31 de octubre 
de 1972, complementada por el Conve
nio Colectivo Sindical homologado para 
el Grupo de "Oficinas y Despachos" de 
Madrid, por esta Delegación, en 20 de 
enero de 1975. 

2. ° Las retribuciones resultantes de lo 
dispuesto en el apartado anterior, vigen
tes el 31 de agosto del presente año, se 
incrementarán en un 19 por 100. 

3. ° La presente Decisión Arbitral Obli
gatoria comenzará a regir el día siguien
te al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, si bien sus efec
tos económicos se retrotraerán al 1 de 
septiembre del presente año. Si transcu
rridos doce meses desde su vigencia no 
hubiese sido sustituida por un Convenio 
Colectivo Sindical o nueva Decisión Ar
bitral Obligatoria, los salarios resultantes 
del presente acuerdo se incrementarán en 
un porcentaje idéntico al experimentado 
por el costo de la vida durante dichos 
doce meses, según los índices elaborados 
por el Instituto Nacional de Estadística 
para el conjunto nacional. 

Madrid, 15 de octubre de 1976.—El 
Delegado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

(G. C—8.281) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID POR LA QUE S E 
DICTA DECISION ARBITRAL OBLIGATORIA 

PARA LA EMPRESA "GELTER, S. A . " 

Visto el expediente instruido en esta 
Delegación con motivo del intentado Con
venio Colectivo Sindical de la Empresa 
"C-elter, S. A . " ; y 

Resultando que tuvo su entrada en 
esta Delegación escrito de la Organiza
ción Sindical, al que se adjuntan las ac
tas de las reuniones celebradas por la 
Comisión Deliberante, informe del Pre
sidente de la misma, así como la corres
pondiente a la sesión celebrada por la 
Junta Especial de Conciliación Sindical, 
en las que consta la imposibilidad de lle
garse a un acuerdo en el Convenio Co
lectivo objeto de la negociación, por lo 
que se propone se dicte el acuerdo pro
cedente de conformidad con las normas 
en vigor; 

Resultando que de acuerdo con lo es
tablecido en los artículos 15 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973 y 14 de la 
Orden de 21 de enero de 1974 que la 
desarrolla, se procedió a oír a la Comi
sión Deliberante, manteniéndose por sus 
componentes las mismas pretensiones y 
posturas sustentadas a lo largo de las 
distintas sesiones de negociación, expre
sando finalmente su deseo de que re
suelva la autoridad laboral como mejor 
proceda; 

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias de aplica
ción. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuestión planteada, de conformidad con 
los precitados artículos 15 de la Ley 38/ 
73 y 14 de la Orden de 21 de enero de 
1974 sobre Convenios Colectivos Sindi
cales; 

Considerando que siendo uno de los 
objetivos de los Convenios Colectivos Sin
dicales la mejora de las condiciones la
borales y de vida de los trabajadores a 
través de la fijación de condiciones supe
riores a las que estuviesen establecidas 
por Reglamentación, Ordenanza Laboral 
o cualquier otra disposición reglamenta
ria de carácter general, la falta de acuerdo 
no limita los objetivos anteriormente se
ñalados al dictarse la mencionada Ley, 
toda vez que la misma arbitra el proce
dimiento específico para que la autoridad 
laboral conozca sobre las pretensiones 
mantenidas a lo largó de las deliberacio
nes, habida cuenta de las circunstancias 
de hecho y de derecho concurrentes, como 
en el presente caso sucede, por todo lo 
cual, • 1 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1. " Mantener la vigencia del Convenio 

Colectivo Sindical de la Empresa "Gelter, 
Sociedad Anónima", homologado por esta 
Delegación en 27 de agosto de 1974 en 
todo aquello que no resulte modificado 
por el contenido de los apartados si
guientes. 

2. ° Sustituir la tabla salarial del Con
venio mencionado por la que se contiene 
en la Decisión Arbitral Obligatoria dicta
da para la Industria Siderometalúrgica de 
Madrid en 16 de junio del presente año. 

3. ° La presente Decisión Arbitral Obli
gatoria comenzará a regir el día siguiente 
al de su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, si bien sus efectos 
económicos se retrotraerán al 1 de julio 
del presente año. 

Madrid, 15 de octubre de 1976.—El 
Delegado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

(G. C—8.285) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Inspección Provincial 
NOTIFICACIONES 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Fulgencio Toldos Fernández, actividad 
Comercio, que tuvo su último domicilio 
conocido en plaza de Gesaleico, núm. 12, 
de Madrid, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el requerimiento de pago de cuo
tas de Régimen General de la Seguridad 
Social número 693/76, por un importe de 
cuotas del Régimen General de 146.712 
pesetas y primas de accidentes de trabajo 
por un importe de 10.650 pesetas, es de
cir, un total de 157.362 pesetas, se le 
notifica, de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto 3.° del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), 
y se le advierte que a partir del día si
guiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, 6 de octubre de 1976.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—8.288) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Cirilo Carrión Martín, actividad Cons
trucción, que tuvo su último domicilio 
conocido en Amaniel, número 13, de Ma
drid, que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de liquidación de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad So
cial número 9.107/76, por un importe de 
cuotas del Régimen General de 38.682 
pesetas y primas de accidentes de traba
jo por un importe de 8.074 pesetas, es 
decir, un total de 46.756 pesetas, se le 

notifica, de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto 3.° del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), 
y se le advierte que a partir del día si
guiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, 6 de octubre de 1976.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—8.289) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Bayal, S. L . " , actividad Construcción, 
que tuvo su último domicilio conocido en 
Juan Ramón Jiménez, número 9, de Ma
drid, que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de liquidación de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad So 
cial número 8.950/76, por un importe de 
cuotas del Régimen General de 309.862 
pesetas y primas de accidentes de traba
jo por un importe de 61.924 pesetas, es 
decir, un total de 371.786 pesetas, se le 
notifica, de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto 3.° del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), 
y se le advierte que a partir del día si
guiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, 6 de octubre de 1976.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—8.290) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones Dochado, S. A . " , activi
dad Construcción, que tuvo sú último do
micilio conocido en Santiago Bernabéu, 
número 10, de Madrid, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el acta de obstrucción 
número 4.057/76, por un importe de pro
puesta de sanción de 12.500 pesetas, se le 
notifica, de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto 3.° del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), 
y se le advierte que a partir del día si
guiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, 6 de octubre de 1976.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—8.291) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Víctor Felipe Puebla Caballero, actividad 
Construcción, que tuvo su último domi
cilio conocido en Rosario Pino, núme
ro 2, de Madrid, que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú
mero 5.503/76, por un importe de pro
puesta de sanción de 15.000 pesetas, se le 
notifica, de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto 3.° del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), 
y se le advierte que a partir del día si
guiente al de su publicación se cantarán 
los plazos legales oportunos., 

Madrid, 6 de octubre de 1976.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—8.292) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Rafael Alonso Alonso, actividad Hostele
ría, que tuvo su último domicilio cono
cido en Nuestra Señora de Valvanera, nú
mero 110, de Madrid, que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción y l i 
quidación núm. 6.389/76, por un importe 
de propuesta de sanción de 50.000 pesetas 
y liquidación por un importe de 2.640 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 3.° del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial" del 18), y se le advierte que a partir 
del día siguiente al de su publicación se 
contarán los niazos legales oportunos. 

Madrid, 6 de octubre de 1976.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—8.293) 

MINISTERIO DE LNDUSTKlA 

Delegación Provine 
de Madrid 
Sección de M i * - 5 

ANUNCIO 
Por el excelentísimo señor Por el excelentísimo seuw - -

Industria han sido caducados X o S ^ ^ 
sos de investigación que a conti 
se detallan: 
Número. — -Nombre. — Has. ~~ ^ 
municipal. — Mineral. — Fecfta y 

caducidad > 
2.568. — Ilusión. — 4.599. - / ^ 

Horcajuelo de la Sierra, .Montejo y 

Sierra, Pradeña del Rincón, 
Somosierra (Madrid). — Plomo-" 
por no trabajar. r. i adal J 

2.576.—El Cancho. — 3.433.^ V 
de la Sierra, Pedrezuela, Colmena 
y San Agustín de Guadalix W** $ 
Casiterita y Wolframio. — 31-3-'° K 

trabajar. ,Q tfF 
Lo que se hace público declaran ^ 

co el terreno comprendido en sus 
tros, excepto para sustancias re ^ 
a favor del Estado, no admitiendo ^ 
vas solicitudes hasta tanto n ° f í e r e n 'J* 
vocado el concurso a que se r e I ¿ ¡ f l a s* 
artículos 53 y 64 de la ley de & ^ 
21 de julio de 1973, en las oficmas 

pondientes. ¡fié' 
Madrid, 27 de septiembre de 

El Delegado provincial (Firmado^) 
(G. C-

MINISTERIO DE INDUS- j 

Delegación Prov¡ncl 

de Madrid 
Sección de Industria 

0 
RESOLUCION de la Delega^" ¿ e # 

cial del Ministerio de Indus 
drid autorizando el estab.ee 
la línea eléctrica que se c l 

55EL15-1.236 

Visto el expediente incoa d°- c¡ón ^ 
ción de Industria de esta D / ! r¡a¿ eV'. 
vincial del Ministerio de I n d u S

r 0 S- L 
drid, a petición de ' T b e r d u ^ u ^ 
con domicilio en Madrid, c a l% a Ción T 
número 120, solicitando aut?r»* ^r^, . 
el establecimiento de una ! ' n 

cumplidos los trámites reglan^ pej, 
denados en el capítulo I " ¿e t^jt 
2617/1966, de 20 de octubre, ¿ e 

con lo dispuesto en la O1" .^g 1 f do 
Ministerio de 1 de febrero de ' '^r* 
de 24 de noviembre de ^ 1 ¿j-ja. Jé 
denación y defensa de la ind u i Ü̂> A lenacion y detensa ae ia i U , j e l l " ' 

Esta Delegación Provincial a 
rio de Industria de Madrid. ji> 
de la Sección corresponda ' ^ 
suelto: . \." ^jf 

Autorizar a "Iberduero, cUyaS P ¿: 
talación de la línea eléctrica.^ ^ i j i j j . 
cipales características son gj $ j 

La instalación se efectuara y ^ 
no municipal de Arroyom^" ^ "V^,f 

por objeto alimentar al C. • «jl 
fuentes". Tiene su origen en » y 0* 
cunvalación a Arroyomolino» n¿ 
en el C. T. A . 

Vaídefuentes-
ticas: Línea eléctrica aérea a u f l 3 1 $ 
sobre apoyos de hormigón. c 0 L. {*> 
tud de 1.653 metros, condu^ ¿ ,lin 
30 mm. de sección. Esta »n!f. * 
tada desde la E. T. D. " R l ° 0 
ma" (55SE45T1). , n ^ ^ ' J 

Esta instalación no podra f*tW°f? 
vicio mientras no 

cuente eJ ^ s„ . ^ 
de la misma con aprobac ion^ ,^ ; j. 
yecto de ejecución, previo e^W 
de los trámites que se señala ^¡i 
pítulo IV del citado Decreto ^ 

,976.' de 20 de octubre. 
Madrid, 1 de octubre de 

legado provincial (Firmado'- t f .* 
(G. C—8.301-1) ' >W 

. , pr<C 

RESOLUCION de la ^ f ^ ^ J 
cial del Ministerio de I n ?£ c i í i i i« í 

1 P^taí^ , 
citá

is 

estable^ 
la línea eléctrica que se 

55EL15-1-237 ^ [ } 

Visto el expediente incoado 

http://estab.ee
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C l Ó ü de InH 
v¡ncial del i S t n a d e e s t a Delegación Pro-
dnd, a ' -^^isterio de Industria de Ma-
C O n domfcirC l Ó n d e "Iberduero, S. A . " , 
Sitiero 120 ^ Madrid, c a l l e d e l a 0 c a ' 
€ l atablen' s o l l C l tando autorización para 
?mPlidos l l e n t 0 d e u n a l í n e a eléctrica, 
denados P , t r ámites reglamentarios, or-

6l7/l96fi\ A e l c a P í t u l o III del Decreto 
c°n lo d ¡ ' ü e 20 de octubre, y de acuerdo 
ülsterio S U f S t o e n l a Orden de este M i -

e 24 den - d e f e b r e r o de 1968 y Ley 
n a c 'ón v H ° , V l e m b r e d e 1939, sobre orde

n a n,i n s a d e !a industria, 
í r i o de T n H 8 3 C Í Ó n P r o v i n c i a l del Minis-

e ia ¿ o • - S t r i a d e Madrid, a propuesta 
suelt0:

 C l 0 n correspondiente, ha re-

k ^ d M 3 .'.'fberduero, S. A . " la insta-
P a l e s carart - e a e l é ctr ica, cuyas princi

pa instal • - S t l c a s s o n l a s siguientes: 
n ° m ün ic in i ! j n s e efectuará en el térmi-
í t o aliml;, d e Humanes, y tiene por ob-
S e s u ! ° t a r al C. T. "José Martínez". 

a b'nea P, i n e n e l a P ° y ° número 17 de 
? ''nea c, ^Obrada-Humanes y su final 

n e z " c 7 r r á n e a a l C. T. "José Mar-
t e*a is ^ t e « ' s t i c a s : Línea eléctrica aé-
?'8ón y * v ;» s/c., sobre apoyos de hor

e ro* t a I l c ° . con una longitud de 
Ĵ ción p* conductor L. A. de 78 mm. de 

E- T D » t l í n e a s e r á alimentada desde 
v E s t a W a i H u rnanes" (55SE45/10). 
í C l ° mi**; a c i ó n no podrá entrar en ser-

J^o d e "! a con aprobación de su pro-
í l o s t r áTÍ^ C U C l o n ' previo cumplimiento 
j'^'o Tv j 5 S qne se señalan en el ca-

m ¡ e n t poara entrar en sci-
»- ' a ^ i s m - - n ° c u e n t e el peticionario 

de 
tr¿ 

d e 20 d

d e l citado Decreto 2617/1966, 
| Ma d r i

e

d°ftubre. 
t w d e o c t u b r e de 1976.—El De-

( G" c S ' S 1 (armado). 
-8.300-2) (0.-6.478) 

? a l dePu N . d e l a Delegación Provin-
a u t ^ I n , s t e r io de Industria de Ma-

a línea í 1 - Z a n d o e l establecimiento de 

ci/'sto e ] 

5 5 <k I n H

e xPediente incoado en la Sec-
d ? a l del i ü - t n a d e esta Delegación Pro-
¿t** a n 3 l m s t e r i o de Industria de Ma-
? d ° rn ic i r C l 0 n d e "Iberduero, S. A . " , , 
^ero l 2

] ¿ ' ° en Madrid, calle de la Oca, 
e„ e s t a b leo ;¿ , - S o h c i t a n do autorización para 
> P l i d 0 s T l e n t o d e una línea • eléctrica, 
2fi?^°s en , t r a m i t e s reglamentarios or-
¿ l 7 / l 9 6 6 f , e l _ capítulo III del Decreto 
M C o r i lo' r? 6 d e octubre, y de acuer-
dl'l '^rio p u e s t o en la Orden de este 
„* 24 d e ¡.I de febrero de 1968 y Ley 

S 0 1 1 y T? m b r e d e 1939, sobre orde-
t P

E s t a Dell s a d e l a industria, 
t,1? d e i ' ? 3 0 1 0 0 Provincial del Minis-
au ? e l a S ^ U í n a d e Madrid, a propues

t o : C C l ° n correspondiente, ha re-

^ r d e r i a ; : i b e r duero, S. A . " la ins-
t e s carao? - n e a eléctrica, cuyas prin-

de^ i n s t a l a S r i S t l C a s s o n las siguientes: 
í ^rla v t- s e efectuará en término 
Ñ i P a i n e p o r objeto en lazar la 
ori Torrefrt / r o c o n f o r t con la línea 

en l a ^ d e la Calzada. Tiene su 
&i n a l en i D - P a r l a Proconfort y 
h 2 a d a . C a

I a l l n ea Parla-Torrejón de la 
ü L K V - d/c C t e r í s t i c a s : L l'nea eléctrica 
238 y de horm 6 1 ? ' s o b r e a p ° y ° s m e t á " 
í e M m e t ros l T } 6 n c o n nna longitud de 
Ca l i InentaS r t o r L A " 1 1 0 - E s t a l í n e a 

>nfo rt a d a desde la E. T. D. Parla 

íe'? ^ n S ? 0 1 1 n o P ° d r á entrar en ser-
>e c í ^isma J n ° ° U e ^ t e e l Peticionario 
de de eieo, - probación de su pro-
Wtui8 t r a n £ ^ n ' P^vio cumplimiento 
Cli J V del q U I s e s e ñ a l a n en el ca-

Man d € S u b ^ 0 Decreto 2617/1966, 

trica que se cita: 
55EL15-1.229 

,(*ad " d r i d - 1 de re. 
: octubre de 1976.- -El De-

(O.—6.479) 

cial 
L p c i 0 N 

a ¿ d e l M i n i , d e - a Delegación Provin-
lan< a u*or z á n f 1 0 d e Industria de Ma-

í n e a e l éc tH d e s t ablecimiento de 
e i e ctnca q u e se cita: 

5 5EL15-1.230 V i 

Petición I l o d e industria de Ma-
C S ^ l i o t S í , 6 / ^ e r d u e r o , S. A . " , 

° 1 2 0 , solt> a d í i d ' c a l l e d e l a Oca, 
citando autorización para 

el establecimiento de una línea eléctrica, 
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de la línea eléctrica, cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el térmi
no municipal de Parla, y tiene por objeto 
alimentar al C. T. Fuentebella número 4. 
Tiene su origen en la E. T. D. Parla Pro
confort y su final en el C. T. Fuentebe
lla número 4. Características: Línea eléc
trica aérea a 15 K V . , s/c, sobre apoyos 
metálicos y de hormigón, con una longi
tud de 644 metros, conductor LA-110. Es
ta línea será alimentada desde la E. T. D. 
Parla Proconfort. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 1 de octubre de 1976.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—8.301-2) (O.—6.480) 

MINISTERIO DE L A VIVIENDA 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE LA VIVIENDA EN MADRID, 
POR LA QUE SE ANUNCIA SUBASTA PARA LA 
ENAJENACION DE LOCALES COMERCIALES EN 
E L GRUPO SANTIAGO APOSTOL, SITO EN E L 

BARRIO DE MANOTERAS, DE MADRID 

Se anuncia subasta pública para la ena
jenación, de conformidad con lo preveni
do en los artículos 3.° y 5.° del Decre
to 2185/74, de 20 de julio, de los 32 lo
cales comerciales del grupo de viviendas 
Santiago Apóstol, Manoteras, de Madrid, 
que a continuación se relacionan, con ex
presión de su superficie e importe tipo de 
subasta: 
Local número. — Situación. — Superficie 

aproximada mz. — Importe tipo 
Bloque 8.—Cuevas de Almanzora, 8.— 

30,86.—462.900 pesetas. 
Bloque 10.—Cuevas de Almanzora, 10. 

30,86.-462.900 pesetas. 
Bloque 24.—Cuevas de Almanzora, 24. 

51,69.-775.350 pesetas. 
Bloque 26.—Cuevas de Almanzora, 26. 

51.69.—775.350 pesetas. 
Bloque 28.—Cuevas de Almanzora, 28. 

51,69.-775.350 pesetas. 
Bloque 30.—Cuevas de Almanzora, 30. 

51,69.-775.350 pesetas. 
Bloque 32.—Cuevas de Almanzora, 32. 

51,69.-775.350 pesetas. 
Bloque 34.—Cuevas de Almanzora, 34. 

51,69.-775.350 pesetas. 
Bloque 38.—Cuevas de Almanzora, 38. 

62,82.-942.300 pesetas. 
Bloque 40.—Cuevas de Almanzora, 40. 

62,82.-942.300 pesetas. 
Bloque 48.—Cuevas de Almanzora, 48. 

62,82.-942.300 pesetas. 
Bloque 50.—Cuevas de Almanzora, 50. 

62,82—942.300 pesetas. 
Bloque 56.—Cuevas de Almanzora, 56. 

51,69.-775.350 pesetas. 
Bloque 58.—Cuevas de Almanzora, 58. 

51,69—775.350 pesetas. 
Bloque 60.—Cuevas de Almanzora, 60. 

51,69.-775.350 pesetas. 
Bloque 62.—Cuevas de Almanzora, 62. 

51,69.-775.350 pesetas. 
Bloque 64.—Cuevas de Almanzora, 64. 

30,06.-450.900 pesetas. 
Bloque 66.—Cuevas de Almanzora, 66. 

51,69.-775.350 pesetas. 
Bloque 74.—Cuevas de Almanzora, 74. 

30,86.-462.900 pesetas. 
Bloque 75.—Carrión de los Condes, 75. 

62,82.-942.300 pesetas. 
Bloque 76.—Cuevas de Almanzora, 76, 

30.86.—462.9OO pesetas. 
Bloque 77.—Carrión de los Condes, 77, 

51,69.-775.350 pesetas. 

Bloque 79.—Carrión de los Condes, 79. 
30,06.-450.900 pesetas. 

Bloque 80.—Cuevas de Almanzora, 80. 
30,06.-450.900 pesetas. 

Bloque 82.—Cuevas de Almanzora, 82. 
30,06.-450.900 pesetas. 

Bloque 86.—Cuevas de Almanzora, 86. 
30,06.-450.900 pesetas. 

Bloque 88.—Cuevas de Almanzora, 88. 
30,06.-450.900 pesetas. 

Bloque 162.—Vélez Rubio, 162.-52,45. 
786.750 pesetas. 

Bloque 164.—Vélez Rubio, 164.- 52,45. 
786.750 pesetas. 

Bloque 166.—Vélez Rubio, 166.-52,45. 
786.750 pesetas. 

Bloque 187.—Vélez Rubio, 187.-30,86. 
462.900 pesetas. 

Bloque 189.—Vélez Rubio, 189.-30,86. 
462.900 pesetas. 

La subasta se regirá por el pliego de 
cláusulas administrativas aprobado por la 
Dirección General del Instituto Nacional 
de la Vivienda con fecha 14 de septiem
bre de 1976, que estará a disposición de 
los posibles licitadores en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda 
en Madrid, calle Basílica, número 23. 

Los señores licitadores habrán de pre
sentar sus solicitudes en el plazo de vein
te días hábiles siguientes al de la fecha 
de publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado", en el Registro 
de esta Delegación Provincial. El plazo de 
admisión se cerrará el día 26 de octubre 
de 1976, a las trece horas. 

La subasta se celebrará en los locales 
de esta Delegación Provincial, a las diez 
horas del día 11 de noviembre de 1976. 

El Delegado provincial (Firmado). 
(G. C—8.298) (O.—6.475) 

MINISTERIO DE L A VIVIENDA 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE LA VIVIENDA EN MADRID, 
POR LA QUE S E ANUNCIA SUBASTA PARA LA 
ENAJENACION D E LOCALES COMERCIALES EN 
E L GRUPO ENTREVIAS, U. V. 6 DE MADRID 

Se anuncia subasta pública para la ena
jenación, de conformidad con lo preve
nido en los artículos 3.° y 5.° del Decre
to 2185/74, de 20 de julio, a los 19 lo
cales comerciales del grupo Entrevias, 
U . V. 6, de Madrid, que a continuación 
se relacionan, con expresión de su super
ficie e importe tipo de subasta: 
Local número. — Situación. — Superficie 

aproximada m^. — Importe tipo 
239.—Ronda del Sur, 107.-^12,45.— 

594.300 pesetas. 
241. —Ronda del Sur, 105.-42,04.— 

588.560 pesetas. 
242. —Ronda del Sur, 105.—33.81, 

473.340 pesetas. 
256. —Ronda del Sur, 101.-42,04.— 

588.560 pesetas. 
257. —Ronda del Sur, 101.-33,81.— 

473.340 pesetas. 
258. —Ronda del Sur, 101.—38,35.— 

536.900 pesetas. 
225.—Villarta, 2.-39,87.-558.180 pe

setas. 
2i3._Mudela. 1.-38,35.-536.900 pe

setas. 
j 72.—Ronda del Sur, 47.-42,04.— 

588.560 pesetas. 
173. —Ronda del Sur, 4 7 . - 42,45. 

594.300 pesetas. 
174. —Ronda del Sur, 47. — 39,87.— 

558.180 pesetas. 
178. —Ronda del Sur, 51. -42,04 

588.560 pesetas. 
179. —Ronda del Sur, 51. — 42,45.— 

594.300 pesetas. 
180. —Ronda del Sur, 51. — 39,87. 

558.180 pesetas. 
187.—Mestanza, 104.-12,56.-175.840 

pesetas. 
188—Mestanza, 104.—33,81.—473.340 

pesetas. 
189. —Mestanza, 104.-38,35.-536.900 

pesetas. 
190. —Mestanza, 104.-42,04.-588.560 

pesetas. 
La subasta se regirá por el pliego de 

cláusulas administrativas aprobado por la 
Dirección General del Instituto Nacional 
de la Vivienda con fecha 14 de septiem

bre de 1976, que estará a disposición de 
los posibles licitadores en esta Delegación» 
Provincial del Ministerio de la Vivienda 
en Madrid, calle Basílica, número 23. 

Los señores licitadores habrán de pre
sentar sus solicitudes en el plazo de vein
te días hábiles siguientes al de la fecha 
de publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado", en el Registra 
de esta Delegación Provincial. El plazo de 
admisión se cerrará el día 26 de octubre 
de 1976, a las trece horas. 

La subasta se celebrará en los locales 
de esta Delegación Provincial, a las diez 
horas del día 8 de noviembre de 1976. 

El Delegado provincial (Firmado). 
(G. C—8.299) (O.—6.476) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION D E LA DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE LA VIVIENDA EN MA
DRID, POR LA QUE SE ANUNCIA CONCURSO-
SUBASTA PARA LAS OBRAS DE REPARACION 
DE LA URBANIZACION D E L GRUPO AVENIDA 

DE OPORTO (PRIMERA FASE), DE MADRID 

En el "Boletín Oficial del Estado" nú
mero 235, de fecha 30 de septiembre de: 
1976, se convoca concurso-subasta para 
la contratación de las obras de reparación 
de la urbanización del grupo avenida de 
Oporto (primera fase), de esta capital. 

El presupuesto total de estas obras as
ciende a sesenta y cinco millones seiscien
tas setenta y nueve mil cincuenta pesetas 
(65.679.050 pesetas) y la fianza provisio
nal a un millón trescientas trece mil qui
nientas ochenta y una pesetas (1.313.581 
pesetas). 

El niazo de ejecución de estas obras es 
el de doce meses. 

Las proposiciones, extendidas en el mo
delo oficial, y la documentación exigida 
para optar al concurso-subasta se presen
tarán en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de la Vivienda en Madrid (ca
lle Basílica, número 23), en horas de ofi
cina, cerrándose la admisión de los plie
gos a las trece horas del día 25 de octu
bre de 1976. 

En la expresada documentación deberá 
incluirse certificado expedido por la Jun
ta Consultiva de Contratación Adminis
trativa del Ministerio de Hacienda, o un 
testimonio notarial del mismo, en el que 
se acredite que la empresa se halla cali
ficada como contratista de Obras del Es
tado, en el grupo G, subgrupo 6, catego
ría E, del artículo 289 del Reglamento 
General de Contratación de 25 de no
viembre de 1975. 

El acto del concurso-subasta tendrá lu
gar en los locales de esta Delegación Pro
vincial, a partir de las doce horas del día 
3 de noviembre de 1976. 

El proyecto completo de las obras, el 
pliego de cláusulas administrativas par
ticulares, con el modelo de proposición 
económica, estarán de manifiesto en esta 
Delegación Provincial, en los días y ho
ras hábiles de oficina. 

El Delegado provincial (Firmado). 
(G. C—8.297) (O.—6.474) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA 
limo. Sr.: 
Visto el expediente número 664^75 de 

la Delegación Provincial del Departamen
to en Madrid y la propuesta de multa 
coercitiva contra don Jesús Gil Gonzá
lez; y 

Resultando que por la citada Delega
ción Provincial, por resolución de fecha 5 
de diciembre de 1975, se ordenaron al ex
pedientado las siguientes obras de correc
ción' de las deficiencias higiénico-sanita-
rias existentes en el inmueble número 77 
de la calle Martín de los Heros, de Ma
drid: 

"Revisar y reparar, en su caso, la red 
horizontal del saneamiento en zona me
dianera, por la izquierda, con la finca nú
mero 75 de la misma calle, sustituyendo 
los elementos que estén en mal estado. 
Una vez corregidas las deficiencias, picar 

J y tender los paramentos dañados." 
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Resultando que no habiéndose cumpli
do lo ordenado se impuso al expedientado 
multas coercitivas en la cuantía de 500 
pesetas; 

Resultando que por los Servicios Téc
nicos competentes se informó con fecha 5 
de julio de 1976 que las obras ordenadas 
no habían sido realizadas. 

Considerando que de conformidad con 
el Decreto de 23 de noviembre de 1940 
y disposiciones concordantes y comple
mentarias, es competencia de la Dirección 
General de la Vivienda velar por las con
diciones de salubridad e higiene de la mo
tada humana y la adopción de las medi
das necesarias para ello. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, en uso de las 
facultades conferidas en el Decreto 1994/ 
1972. de 13 de julio, 

A C U E R D O : 
Imponer a don Jesús Gil González una 

multa coercitiva,.en la cuantía de 15.000 
pesetas por el reiterado incumplimiento 
de la orden de obras a que hace referen
cia el primer resultando, señalando un nue
vo plazo de treinta días para la ejecución 
de las no realizadas, con apercibimiento 
de nueva multa coercitiva en la cuantía 
de hasta 50.000 pesetas. 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y notificación a los interesados. 

Dios guarde a V. I. 
Lo que de conformidad con el artícu

lo 80, párrafo 3.° de la vigente ley de 
Procedimiento Administrativo se notifica 
para conocimiento del interesado, signifi
cando que deberá hacer efectiva la multa 
coercitiva impuesta en el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente al de re
cepción de esta notificación en papel de 
pagos al Estado, en las oficinas de la De
legación Provincial de este Ministerio en 
Madrid. 

Contra esta resolución y en el plazo de 
quince días, a contar del siguiente al día 
de recepción de esta notificación, podrá 
interponer recurso de alzada ante el ex
celentísimo señor Ministro de la Vivien
da, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 122 y siguientes de la vigen
te ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958. El mencionado 
recurso deberá presentarse acompañado 
del resguardo acreditativo de haber cons
tituido el depósito del importe de la mul
ta en la Caja General de Depósitos del M i 
nisterio de Hacienda, sin cuyo requisito 
no será admitido a trámite. 

Transcurrido el plazo señalado última
mente, sin que dentro del mismo se haya 
efectuado el pago de esta multa o se haya 
interpuesto recurso contra la misma en la 
forma prevenida, se procederá a su cobro 
por la vía de apremio, con el correspon
diente recargo. 

Madrid, 20 de septiembre de 1976.— 
Por el Director general (Firmado). 

(G. C—8.295) 

PROPUESTA DE RESOLUCION 
Visto el expediente sancionador núme

ro 222 del año 1974, seguido contra don 
Cario de Franceschi Viale, por infracción 
al régimen legal que regula las viviendas 
de protección oficial, e incoado por Or
den de Proceder del ilustrísimo señor Di
rector general; y 

1. ° Resultando hechos probados: Que 
como propietario de las viviendas sitas en 
la calle Cochabamba, número 2, 6.° A y B, 
de Madrid, acogidas a la protección ofi
cial, ha alterado el proyecto aprobado, 
cerrando la meseta de la planta 6.a, esca
lera izquierda, que sirve de acceso a las 
viviendas, estableciendo una comunica
ción interna entre las mismas; 

2. ° Resultando que las presentes ac
tuaciones se iniciaron en virtud de de
nuncia formulada por don Antonio Azaus-
tre San Miguel ante la Delegación Provin
cial del Departamento en Madrid, a la vis
ta de la cual se giró visita de inspección 
por los Servicios Técnicos provinciales, 
emitiéndose informe en que se consigna
ban las alteraciones transcritas en el an
terior resultando y se determinaba la rea
lización de las siguientes obras: Derribar 
el tabique colocado al final de la escalera 
y separar las dos viviendas mediante la 
colocación de las puertas de entrada a las 
mismas tal y como figuraba en el proyec
to; plazo para su ejecución sesenta días; 

3. ° Resultando que por la Dirección j 
General de la Vivienda, a la vista de las 
diligencias previas practicadas, se acordó 
la incoación del presente expediente san
cionador, designándose Juez instructor del 
mismo, con facultades para nombrar Se
cretario de actuaciones, de cuyo acuerdo 
y nombramientos se dio traslado a los in
teresados; 

4. ° Resultando que formulado el opor
tuno pliego de cargos y notificado en for
ma al interesado, no fué evacuado por 
éste escrito de descargos .en el plazo con
ferido'al efecto; 

5. ° Resultando que en la tramitación 
del presente expediente se han observado 
las normas procedimentales contenidas 
en el vigente Reglamento de Viviendas de 
Protección Oficial de 24 de julio de 1968, 
capítulo VII, artículos 157 a 170 de la 
sección tercera, y supletoriamente las de 
la ley de Procedimiento Administrativo, 
artículos 133 a 137. 

1. ° Considerando que los hechos con
tenidos en el primer resultando son cons
titutivos de la falta grave prevista en el 
artículo 153 B) 11 del Reglamento de V i 
viendas de Protección Oficial de 24 de ju
lio de 1968, por-cuanto se prohibe la eje
cución de obras que modifiquen el pro
yecto oficialmente aprobado, sin haberse 
obtenido la pertinente autorización; 

2. ° Considerando que el expedientado 
es responsable ante la Administración de 
los hechos enjuiciados, que han sido debi
damente acreditados; 

3. ° Considerando que a las faltas gra
ves corresponde imponer multas de hasta 
50.000 pesetas (artículo 155-2 del Regla
mento de Viviendas de Protección Ofi
cial); 

4. " Considerando que asimismo la co
misión de la falta de que se trata lleva 
aparejada la obligación de realizar las 
obras de subsanación señaladas en el se
gundo resultando y en el plazo que en el 
mismo se fija en orden a su ejecución, 
todo ello de conformidad con lo dispues
to en los artículos 167 y 168 del Regla
mento de Viviendas de Protección Oficial 
de 24 de julio de 1968 y las Ordenes mi
nisteriales de 22 de octubre de 1963 y 
10 de febrero de 1969; 

5. ° Considerando que es competente 
para resolver este expediente el ilustrísi
mo señor Director general de la Vivienda, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 37 
del Decreto 2131'1963, de 24 de julio, en 
relación con el artículo 23 del Decreto 
1994/1972, de 13 de julio, por el que se 
modifica la estructura orgánica del De
partamento. 

Vistos los preceptos legales citados, los 
artículos 157 y siguientes y concordantes 
del Reglamento de Viviendas de Protec
ción Oficial de 24 de julio de 1968, la ley 
de Procedimiento Administrativo y demás 
normas de general aplicación, el Instruc
tor que suscribe tiene a bien elevar a 
V. T. la siguiente 

PROPUESTA: 

1. ° Imponer a don Cario de Frances
chi Viales, como autor de la falta grave 
prevista en el artículo 153 B) 11 del Re
glamento de Viviendas de Protección Ofi
cial de 24 de julio de 1968, una multa de 
diez mil (10.000) pesetas. 

2. ° Obligar al expedientado a que, de 
conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 167 y 168 del Reglamento de V i 
viendas de Protección Oficial de 24 de 
julio de 1968 y las Ordenes ministeriales 
de 22 de octubre de 1963 y 10 de febrero 
de 1969, ejecute las obras especificadas 
en el segundo resultando y dentro del pla
zo que en el mismo se señala. 

No obstante V. L , con superior criterio, 
resolverá lo procedente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1976.—El 
Instructor, José Luis Zúñiga Molleda. 

Lo que a los efectos prevenidos en el 
artículo 80, párrafo 3.° de la vigente ley 
de Procedimiento Administrativo, se pu
blica para conocimiento del interesado, 
con la advertencia de que en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del 
siguiente a su publicación, podrá presen
tar escrito de alegaciones. 

El Secretario de las actuaciones (Fir
mado). 

(G. C—8.296) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

' ANUNCIO 
Para conocimiento de los interesados a 

quienes pueda afectar, se anuncia que el 
próximo día 20 de octubre de 1976 y en 
la hora expresada a continuación se pro
cederá para nombrar Comisionados por 
sorteo en las Juntas de Evaluación Global 
del Impuesto Industrial-Cuota de Bene
ficios detalladas en el presente anuncio, 
correspondientes al ejergicio de 1974-75, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Jun
tas de la Delegación de Hacienda de Ma
drid, calle Montalbán, número 6, planta 
segunda, ante la mesa constituida, de con
formidad con la regla 14 de la Instrucción 
del Impuesto Industrial de 9 de febrero 
de 1958. 

Junta. — Ejercicio. — Sección. — Hora 
05-900—1975.—4.a.—9,00. 
14-61/B.—1975.—2.a.—9,05. 
14-61 ' N . — l 975.—2.a.—9,10. 
14-61/S.—1975.—1.a, 2. a, 3. a y 4.a.— 

9,15. 
14-1.41 l . — l 975.—3.a.—9.20. 
14-152.—1975.—2.a—9,25. 
14-2.041/C—1975.—4.a.—9,30. 
14- 2041/DB.—1975.—1.a, 2. a, 3.a y 4.a. 

9,35. 
08-824. — 1975. — 1.a, 2.a, 3. a y 4.a.— 

9,40. 
08-823'B.—1975.—1.a, 
08-822.—1975.—3.a y 
15- 663/C—1975.—1. a 

15-662.—1975.—4.a.— 
15-6.601/C—1975. 
15-6.601-A.—1975. 

2.» y 4.a.—9,45. 
4.a.—9,50. 
y '2.a.—9,55. 
10,00. 

4.a.—10.05. 
•3.' 

15-653.—1975.-
08-80'D.—1975. 
08-80/E.—1975, 
08-80/F.—1975, 
08-80/G.—1975. 

y 4.a.—10.10. 
-2.a y 3.a.—10,15. 
- 3 . a y 4.a.—10,20. 
- 1 . a y 3.a.—10,25. 
•-4.a.—10,30. 
- 2 . a y 4.a.—10,35. 

4.a.—10,40. 
a y 4.a. — 10,45. 
4.a.—10,50. 
2.a, 3.* y 4.a.— 

2.a, 3.a y 4.a. — 

3. a y 
\ 2.a, 

2. a y 
. 2. a. 

4.a.—11,35. 
3.a y 4.a.— 

•—11,45. 
y 4. a .— 

2. a, 3.a y 4. 

y 4.-12,00. 
3.a y 4.a. 

3.a y 4.a.— 

08-80 H.—1975.—3.a y 
08-80/L—1975.—2.a, 3. 
08-80/J.—1975.—3.a y 
08-80'T.—1975. — 1.a, 

10,55. 
08-80/V.—1975. — 1.' 

11.00. 
08-80/X.—1975.—2.a, 
08-80 750.—1975.—1 

11,40. 
08-80 Y.—1975.—1. a, 
08-80 Z —1975.— 1.a 

11,50. 
08-80 680.— 1975.-

11,55. 
08-80 690.—1975.—2.a, 
08-80 700. — 1975.—2. 

12,05. 
08-80 710.—1975. — 2 . 

12,10. 
08-801 'AB.—1975.—4.a.—12,15. 
08-801/CD.—1975.—3.a.—12,20. 
08-801/EF.—1975.—3.a y 4.a.—12,25. 
08-801'L.—1975.—3.a y 4.a.—12,30. 
08-801/NQ.—1975.—4.a.—12,35. 
08-801/R.—1975.—3.a y 4.a.—12,40. 
08-801 F.—1975.—2.a y 4.a.—12,45. 
08-801/TZ.—1975. — 1.a, 2.a y 3. a .— 

12.50. 
08-802/AB.—1975.—1.a.—12,55. 
08-802'CD.—1975.— 1.a y 2.a.—13,00. 
08-802/EF.—1975.—3.a.—13,05. 
08-802/G—1975.—2.a, 3. a y 4.a.—13.10. 
08-801'HK.—1975.—3.a y 4.a.—13,15. 
08-802'HK.—1975. — 2. a y 3*.—13,20. 
08-802/L.—1975.—1.a, 3. a y 4.a.—13,25. 
08-802 M.—1975.—4.a.—13,30. 
08-802'NQ.—1975.—3.a y 4. a.—13,35. 
08-802/R.—1975.—2.a.—13,40. 
08-802 S.—1975.—3.a.—13.45. 
06-30.—1974.—4.a.—13,50. 
15-663'E.—1975.—4.a.—13,55. 
15-663/F.—1975.—3.a.—14,00. 
15-663'G.—1975.—2.a y 3.a.—14,05. 
15-663/L.—1975.—2.a.—14,10. 
Madrid, 21 de septiembre de 1976.— 

Por el Administrador de Tributos (Fir
mado). 

(G. C—8.303) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA A R G A N Z U E L A - V I L L A V E R D E 

EDICTO 

Don José Fuentes y Carlos-Roca, Recau
dador de Tributos del Estado de la ex
presada Zona de Arganzuela-Villaverde. 

na & 

Hago saber: Que en « 5 t 3 *° onas 4¡¡ 
cargo se tramitan contra las p ^ 0 
a continuación se relacionan ^ pu
de apremio por débitos a la « €„ e. 
blica, y al resultar desconoció ^ 
domicilio de los interesados,V * 
del presente edicto se les req g pJrP 
que en el término de ocho di1 ' 
de su publicación, comparezcan ^ 
por representantes autorizado ^ ^c* 
cedimiento ejecutivo que s e . , . s dicn 

advirtiéndoles que t r a n s C . u r n

c % i ^1 
plazos sin haberlo efectuado se ^ t̂i
rados en rebeldía y notificada» o 
riores diligencias en la forma 
el artículo 99 del apartado /• ¿ e j4 
mentó General de Recaudación 
noviembre de 1968. 

RELACION QUE SE C l T A 

Expediente.—Nombre \l aV íef-

2.449/74.—Viuda José Maier 
2.823/74.—D. Sánchez K° m V a r C í3-
4.725/74.—Antonio Calleja 
5.085'74—Aurelia Gabriel ^ a 

5.161/74.—F. Fernández <-a 

6.099/74.—Tomás Carcheus^ 
6.109/74—Agustín Gallar > í a 

6.180/74.—José Fernández 
6.181/74-bis—Ambrosio 
6.342/74.—Cándido Mañero- ^ 
6.342/74.—Gabriel Mancera ¿¡a. , 
6.373/74.—Julián Martín A*-
6.682/74.—Valentín Rodn^ 

guez. • rataÜna; ,¿ 
6.695/74.—Víctor Lázaro 
6 .69974 . - José A. **Z^&Í* 
6.733/74.—Suministros T e C " h e Z & 
7.214/74-bis. —Eladio Sane 

rrós. Pi*0^ 
7.399/74.—Construc. Electro-

ticas, S. A . 7 0 S^' 
7.424/74. — Teodora Lo?"* 
7.457/74.—Vicente Rodrigo '¿n-
8.293'74.—José Hernández pt-
8.302/74.—Patrocinio M»*°L & 
8.482'74-bis.—Mariano t r f l ü 

8.547/74.—Mariano Palomo-
8.549/74.—Manuel Perea t. 
8.613/74.—Pedro Forcada r ^p. 
8.687/74.—Manuel Fernanda 
8.689/74.—Adoración Ramir -t„. 
8.705 74.—José Hernández " 
8.782/74.—Faquire, S. L-
9.868/74.—Casimiro López p0s-
10.269/74.—Angeles Díaz ~ ^ 
10.417/74.—Ramón Zorrilla 
10.605/74.—Oscar lurillas- pam> 
10.615 /74.—Eulalia Marque ^ 
10.629/74.—Horacio Freiré 
10.666/74.—Emilia Calderón-
10.671 '74.—F. Rodríguez * pfi-
10.711/74—Hermanos Gar ^ 
10.719/74.—Mariano Burgos 
10.750/74.—José R o d r í g u e z

j 0 u 
10.758/74.—Florentino AP 8 p. 

rrez. T a b a 1 1 3 

13.321/74. —Robustiano ^ ^ 
t í n - ., s amP^ 13.389/74.— Sebastian 
rrador. Mor f> 

14.063/74.—Zenón Andrés #s 
14.092/74. — "Revestimien v 

Sociedad Anónima. <a 1"°^ 
14.144/74.—José L. G a f C 1

 0 

cha. M° n t e r t 

14.265/74.—M. Fernández - ^ ¡ j . 
14.340/74.—Luis Monjil £ i ^ I t . J t V / Z t . — L U I S p o V O P - <,# 

14.403/74.—Juan Arcos, ra z u 
14.331/74.—Alejandro S-J j u ^ f 
14.423/74.—Felipe M . °. r I ¿¿ r reí y 

14.448 74-bis.—Rufino ^ u ^ 

G i l ' G u Í Í a 

llermo de Blas (Cafetería jto-
14.568'74.—Valentín 
14.821/74.—Industrial F - u 

14.901/74.—Isabel Robledo ^ 
14.927/74.—Emiliano Gan^ jtfjr 
14.930/74.—Eusebio C a l y ü l a n ^ ' 
14.94274.—Tomás Altes \ o T e ^ 
14.993/74.—Gonzalo Díaz " G„ti 
15.12074.—María M a r t i n ^ e ' V 
15.136/74.—Eloy Reguero e„r 
15.151/74.—José Joaquín 

t í n e Z - PTÜ¿eíl%-
15.173 74.—Luis Torres r e„c 
15.173/74.—Luis Torres . „ ^ ( 

15.31 l/74.-Esteban Lord»*, p t f j 
15.320/74.—Faustino w^&W0 . 
15.323/74-bis—Mora * 0 yjf 

uno. *áleZ MV 1?5.364/74.-Santiago S*f 
15.41474.—Federico Me- $ l e ^ . e 

15.493/74.—Jesús Martin ^ r , s i-J.t?;)//1.—jesús «— . ftu» 
15.573/74.—David Barrn p í e z - / ' 
15.60274.—José A- D , e Í n C i o a 
20.094/74. — Emiliano c 
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20.437/7d 

W / 7 4 wAiIa, M i r e E - y s -
2°-586/74 —Lorenzo López López. 
2()-669/74* A n t o n i o de Benito Ortega. 
2° 858'74 A r * U r o d e Gil García. 
2I.O40/74' x i s Herrero Martín. 
21.163 74 N a t i v i d a d Aguado Esteban. 
21.247,74 I°sé C F e r n á n d e z Ordás. 
21.30774 A n § e l Blanco Martín. 
2l«388/74 A n . t o n i o C a r o Briuguete. 
21.442,7/ » i s Gimeno Gómez. 
2l-47l/74 M a n u e l F e i t o p eláez. 
2l7537/74— I V?a t : i l de Monto Montoro. 
24.015 74 S l x t o F l jentes Fuentes. 
24-088/74 tUan

 Manuel García Ruiz. 
24.107,74 ~ ~ T o m á s Garrido López. 
24.138 74 A n § e l Blanco Rodrigo. 
24-l79/74' u i s Hernández Díaz. 
24.i8 7)7:-~-Iosé Sánchez Espejo. 
24.188 74 T ° l o r e s C r u z a d o López. 
24.27274 ! e r ó n i m o González Blanco. 
24.422,74— M - C a l v o Baldominos. 
24.457 74 Francisco Salas Delgado. 
24.491,?* T o s é M . Bajo Castrillo. 

^—Herminio Fernández Cananero 

24.fi7«: , ' ;—José 

Severino Fernández Fer-

2^72R'7Í—Transportes La Esperanza, 
lilla. 0 / 4 -—Tomás Ma. Aparicio Bo-

2^\\'ÍTI'~~A- A rgente Franco, 
dez. / / 4 -—losé Luis Arribas Fernán-

2475^74-—Alfredo B a e z a Cañaveras. 
l 7-l7s 7 , A - Ballesteros García. 
17.199,^—Teófilo Esteban Velázquez. 
l 72l9/7d * u a n 0 1 1 a gue Calderón. 
17.239,1 -̂—F- González Carnicero. 
I7.295,7¿ S A N T I A S O Ibáñez Moreno. 
I7.297.-¿•—'Laureano M a r t í n e z Roldan. 
l7.30944-"~-Antonio Pérez Ponte. 
Í7.fi3 3,^—Pamón García Cañadas. 
17.772 _4-—Segundo Pingarrón Jaén. 

r e n o Í//4. — Cipriano Rodríguez Mo-

. l 7 S<7 4 / r~ T o s é Hernández González. 
0 ôdr,- b l s - — M a r í a Luisa Sansegun-

l8-03 f 7

U/ z-
18.259,.¡—Martín Sánchez. 
2l,554^4-—Amparo T - Maestro López. 
2 1 68l/7¿"—" T o s é Checon Hamiol. 

^ier0 — Juan M . Colombia Tri-
C i e d í A ^ A r a Const. Metálicas. So-

2l 7^ n ó nima 

oro García Sánchez. 
Rodríguez Albacete. 

2l .7 6 l

7 4 —Manuel Alor 
21.87Ó Aurea Blanco Rodríguez. 
21.892 '-JA•~~Francisco Junquera Sanz. 
21.89 f i / 7 ,Angel Chavarren Iribarren. 

S U e z lastro ~ ~ H e r e d e r o s T a c i n t o R o d r í " 

^Vue 2

2' 7 4 , *~~ Mauricia Hernández Do-
2 l -967/^"~~ C a r l o s Jaldo Calzado. 
21.975¿¡—Eduardo Gabarre Motos. 
24-78674 r > a m a s o Martín Moral. 
24.700,í4-~-T- Bodas García. 
24.823,11-—Manuela Boheda Cañadas. 

. 24.88 ? / 7l—Antonio Carcelén García. 
<*ez. ¿l<4.~~José María Damas Hernán-

24.9^9,-
2 5 . 0 ] 2 , A d r i á n García Moreno. 
25.o 8 l,l 4- —Manuel García Fernández. 
9-051744—Julián Osorio Sevilla. 
9-l57,74 A n t o n i o Iglesias Peláez. 
9- 303/7/~~A ngel Escorial Escorial. 
^^•>(\,~,.~~Carmen -rwo^rinc 

16.885/74.—Ana Fernández Carretero. 
16.986/74.—Diego Otero Miguel. 
17.007/74.—Eusebio Chaves Crespo. 
17.097/74.—José García Rosell. 
17.110/74-bis. — José Carrero Rodrí

guez. 
17.111/74.—María Calle Ortega. 
893/74.—Espaco, S. A . 
2.204/74.—Mariano Ambrana Aznar. 
2.830/74.—Felisa Jusdado Izquierdo. 
2.906/74.—Amparo Blasco Marcos. 
2.313/74.—Alfredo Sampedro Prieto. 
3.167/74.—Maximiliano Gutiérrez Are*-

nillas. 
2.922/74.—Angel Castillo. 
2.936/74.—Francisco Harriero López. 
2.938/74.—María Carmen Hidalgo M . 
3.171/74.—Damián Martínez Barragán. 
2.964 74.—María Elisa Rojo García. 
3.006/74.—Luis Rodena Paya. 
3.039/74.—Esteban Pozo Sanz. 
13.089 73—Fimo Plex. 
15.064/73.—Alejandro Gutiérrez Martí

nez. 
3.230/74.—José Ruiz. 
3.29474.—Calixto Gómez Parra. 
3.425/74.—José Sanz Cobo. 
3.610/74. — Francisco Díaz Fernández. 
3.61174.—A. J. Montero Mócales. 
3.665/74.—Nazario Tejedor Fuentes. 
3.689/74.—Alfonso Gijón Salvador. 
3.75874.—Joaquín Terroso García. 
3.93474.—Manuel Díaz Ruiz. 
3.961/74.—Andrés Rojas Velázquez. 
3.990/74.—Félix Olmedilla Horcajada. 
4.054/74.—María Pulgar Cruz. 
4.058/74.—Manuel S. López Taravilla. 
4.217/74.—Mariano Alonso Moral. 
4.221/74.—Anastasia Caravillo Tomás. 
4.373/74.—Nadal S. 
4.443 74.—José Fernández Cancedo. 
4.520/74.—Manuel Fresno Colino. 
5.172/74. — Antonio Herrero Madrona. 
5.230/74.—Pedro Suárez Podio. 
5.361/74.— Cía. Ind. Protec. Acabad., 

Sociedad Anónima. 
5.552/74.—Angel Palomo Sanz. 
5.840/74.—Antonia Gabriel Minguito. 
5.916/74.—María Pilar Pérez Pérez. 
5.968/74—José Benades. 
5.987/74.—Alvaro Torres Suero. 
6.745/74.—Luis Jiménez Mora. 
6.83674. — Leonardo Caballero Hoyo. 
6.93674—F. San Pedro Pozo. 
6.943/74.—José Fernando Ucha Lain. 
7.090/74.—Alfonso García Sohado. 
7.15274.—Jacinto Solanas Laleona. 
7.200/74.—Pedro Fernández Muñoz. 
7.574/74.—Julia Feijóo Casado. 
7.613/74.—Dominica Muriel López. 
7.645/74. — Manuel Martínez Sánchez. 
7.711/74.—Angeles Gómez Sauce. 
7.74774.—Miguel Berrueco Castillo. 
7.81974.—Diego Pizarro Simanca. 
7.859/74.—Julio Rodríguez Hernández. 
7.90174.—F. Garcinuño Martín. 
7.971/74.—Manuel González García. 
11.140/74.—Marino Morillas Escolano. 
11.155/74. —Manuel Hernández Rodrí-

V 5 177 4

 r r a n c i s c o Javaga Escudero 
V 5 35 '7 4 ' ~T e r n a ndo García Aragón. 

74' V e r n a n d o García Nistal. 
272374'^ T A R O C A -
2-726,74' i , u a r i Verdaguer Mtnez. 

1 ;-«3674 - - ' « ' a n u o KJ'C 
2,723/74 ! u a n Aroca. 
2 - 7 26 '74— T u a n 

^•41074 Ifodoro 

Resina Martín. 
p '3-4lO/74 T o m a P é r e z González. 

c*. —José María González Ló-
*J ' 6 5 5 74 M a r , a Carrasco Juárez. 

/ 4 —Ricardo Caballero Rodrí-
H 6 8 4 /74 *„ 
,72<)/74' A a r C e l ° Guijarro Alonso. 
^ 7 7 4 74*^ A n ? . e l . a García Díaz. 
^ 3 f i 7 4 — R u f m o Bravo Bravo. 
^ 7 6 7 4 ^ J ° a q u í n Escobar. 
^89874 ^Francisco García. 
3V 9247 4 ' i n u n d o González. 

' j -97 0 / 7 4 ' . R°sa Coronado Atienza. 
^ 7 6 l 7 4 l : L U , s

1 , M e n d o z a Sáez. 
l V > 7 4 i : M ' F ' Molina Llórente. 
U > 7 4 ^ l e s ^ . M o r o s Peñalver. 

4(H)6 74 E - Nieto. 
4 - °28 /74ZT b e !< t o P e d roche Mnez. 

sornas Rosicheuskiy. 

guez. 
11.274/74.-
11.366/74.-
11.40874.-
11.422/74, 
11.706/74, 
11.763/74, 

randa. 
11.836/74. 

dez. 
12.001/74, 
12.94774. 
12.950/74. 
12.99174. 
13.008 74. 
13.205/74. 
15.650/74. 

—Sixto Alonso Rostein. 
—Bonifacio Alvarez Galloso. 
—Celestino Díaz Díaz. 
—Manuela Bravo Rodríguez. 
—Luis Fragio Cruz. 
—Manuela A. Fombuena M i -

— Manuel Sánchez Fernán-

—Luis Suances López. 
—Ramón Solís Alba. 
—J. Pérez Sáez. 
—José Moreno Sánchez. 
—Pilar Fernández Flores. 
—María Crespo Marín. 

-Bruno Angel Moreno Ló
pez 15.697/74.—José Rivilla Martín. 

15.710/74.—Pedro Sánchez Alvarez. 
15.750/74.—Isidro Gómez Arranz. 
15 847/74.—Narciso García Pérez. 
15^874/74.—Isabel Cogolludo Aguado. 
16^028/74-bis. — Miguel Carrero Rodrí

guez. 
16.15874 
16.160/74 
16.282/74. 
16.31374 
16.463/74 
16.46474. 
16.569 74 

otro. 
16.667/74 
16.689/74 
16.700/74 
18.270 74 
18.430/74 

.—R. Bermejo Martínez. 

.—Josefa Caballero Riño. 
,—Julio Treviño Cervero. 
,—José Brey Núñez. 
.—Antonio Carrión Lónez. 
, — Rafael Hernández Saugar. 
. — Antonio Aragón Ríos y 

.—Luis Acebrón Panadero. 

.—Damiana Ventura Cepeda. 

.—Bibiano Tolmo Castillo. 

.—José García López. 

.—César Franco Taravillo. 

18.571/74.—Irene Martín Calderón. 
18.586/74.—Elíseo Reques Alias. 
18.597/74.—Manuel Diez López. 
18.692/74. — J . L. Rodríguez B . Ro

quero. 
18.763/74—Manuel Duro Serrano. 
18.768/74—Lino Díaz Liaño. 
18.883/74.—Antonio Huelmo Lobo. 
18.890/74.— Valero Alberola Genovés. 
18.994/74—Norberto Arribas Sanz. 
18.997/74.—Antonio Ayuso Llórente. 
19.06074.—Pedro García Fominaya. 
19.111/74. — Rafael Mancheño Pro

banza. 
19.113/74.—Carmen Martín Sáez. 
19.141/74.—Marcial Muñoz Sanz. 
19.14574— José M . Olmo Vaquero. 
19.15574.—Remedios Portilla Castillo. 
19.191/74.—José Villacampa Puy. 
19.376/74.—Enrique Cuevas Rojo. 
19.45874— Francisco Tello Mora. 
19.669/74.—Hilario Méndez San M i 

guel. 
19.73174.—Antonio Lexiueña Carreno. 
19.786/74.—Luisa Hurtado Mayoralgo. 
19.81974.—José García Panizo. 
19.829/74—Manuel Ortiz Quiñones. 
19.899/74.—Fernando Aporta Alonso. 
19.908 74.—Jesús García Díaz. 
19.942/74.—Antonio Canorea García. 
22.086/74.—Cooperativa Consumo Or-

casitas. / 
22.11174. — Agustín Jiménez Domín

guez. 
22.128/74.—Anastasio Martín San José. 
22.133/74.—Félix de Domingo Jimeno. 
22.138/74.—Francisco Fernández Gon

zález. 
22.191/74.—Crescendo Gutiérrez Mar

tín. 
22.311 74.—Joaquín Diez Diez. 
22.321/74.—Daniel Rodríguez López. 
22.33074.—Manuel Alisen González. 
22.359/74.—Miguel Mantecón Lozano. 
22.368/74.—José A. Menéndez Laban-

dera. 
22.50674.—José A . Ugarte Arrióla. 
22.559/74.—Hermanos del Río, S. L. 
23.21074.—Ereo Cerdán Cerdán. 
23.213 74—Evaristo Cuerdo García. 
23.351/74.—Alvaro Márquez Triguero. 
Madrid, 9 de octubre de 1976.—El Re

caudador (Firmado). 
(G.—14.601) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE CENTRO 

•EDICTO 

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador 
de Tributos del Estado en la Zona de 
Centro. 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

de mi cargo se instruyen expedientes por 
certificaciones, contra los deudores que a 
continuación se relacionan, por diferentes 
conceptos tributarios y en los que no ha 
sido posible llevar a efecto requerimiento 
ni notificación alguna por resultar de do
micilio ignorado, y en virtud de lo dis
puesto en el Reglamento General de Re
caudación vigente, se ha dictado la si
guiente providencia, acordando requerir 
por medio de edicto a insertar en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y fijarse en 
el tablón de anuncios de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de los deudores, a 
sus herederos, causahabientes, para que en 
el plazo de ocho días, a contar de la fe
cha de su publicación y exposición men
cionada, comparezcan en sus respectivos 
expedientes o señalen domicilios o repre
sentantes a quienes poder dirigir la noti
ficación necesaria, bien entendido que 
transcurridos los ocho días de plazo in
dicado sin haberlo verificado se prosegui
rán las actuaciones con arreglo a las dis
posiciones vigentes, previa declaración en 
rebeldía de los expedientes. 

Los deudores son: 

Pedro Tesorero Berra.—Almirante, 18. 
Carlos Domínguez Tellón—Almirante, 

número 24. 
Cía. Auxiliar Lanera, S. A.—Arenal, 4. 
Juan Gorina R. E. H . , S. A.—Arenal, 

número 10. 
Marcial M . Sánchez Olay.—Arenal, 10. 
Segundo Criado Criado.—Arenal, 14. 
Dámaso Zúñiga Zurbano. — Argensola, 

número 2. 
Ricardo de L. Torre Moreno.—Argén-

sola, 9. 
Deogracias Peláez Lobo.—Atocha, 7. 
United Geophysical Limite. — Atocha, 

número 20. 
José Breriñana Rodríguez.—Augusto F i -

gueroa, 17. 
Bono Morris Zapata, S. L.—Bárbara de 

Braganza, 2. 
A. Fernández Tello Fdez.—Barbieri. 3. 
Manuela Diosdado.—Barbieri, 26. 
Andrés Cantalejo Chavita. — Mercado 

Barceló, 12. 
Ernesto Sánchez García. -— Mercado 

Barceló, 34. 
José A. Pozo Moreno.—Barcelona. 38. 
Isabel Pérez Garrido. — Bordadores, 7. 
Delfín Delgado Leisaca.—Caballero de 

Gracia, 20. 
M . Angeles Figueroa Hdez.—P. a Caja 

de Ahorros, 20. 
Herederos G. C. Dusteni, S. A.—Plaza 

Callao, 4. 
Paulina Aguilar Gutiérrez.—Paseo Cal

vo Sotelo, s/n. 
Angel Martín Sánchez. — Paseo Calvo 

Sotelo, 3. 
D. F. Serrano Plaza.—Paseo Calvo So-

telo, 5. 
Valentín Martín Torre. — Paseo Calvo 

Sotelo, 15. 
Ccfrnercial Amoníaco Española, S. A . — 

Paseo Calvo Sotelo. 27. 
Antonio Cochs Tapias.—Calvo Sotelo, 

número 41. 
Luis Gracia Villa.—Campoamor, 12. 
Edificios y Solares, S. Á.—Carmen, 9. 
Emiliano Roa Molina.—Carmen, 20. 
Avelino Parrondo Mayo.—Mercado del 

Carmen, 15. 
Jaime C. Noguera Yzaguirre.—Carretas, 

número 4. 
Petra Torrego Bravo.—Carretas, 4. 
María García S. Vallejo.—Carretas, 14. 
Construcciones M . Minas, S. A . — Ca

rretas, 14. 
Rafael Gabarrón Sandoval. — Carretas, 

número 14. 
Mariano León López.—Carretas, 21. 
Florencio Martínez Graciano. — Carre

tas, 23. 
Manuela Diego Yuste.—Carretas, 25. 
Concesiones e Industrias, S. A.—Cla

vel, 5. 
Pedro Jaén Blázquez.—Concepción Are

nal, 4. 
José M . Fernández Siñeriz. — Concep

ción Arenal, 6. 
María J. Vázquez Fernández.—Concep

ción Arenal, 6. 
A . Campos Cantalapiedra. — Conde de 

Romanones, 5. 
Fernando Curto Guerreza. — Corredera 

Baja, s/n. 
Aplic. Perlita C. Apliosa. — Corredera 

Baja, 47. 
Mercedes Cobo Diego.—Costanilla Ca

puchinos, 1. 
Pedro Llórente Redondo. — Chinchilla, 

número 7. 
M . Dolores Tejero Santos.—Churruca, 

número 7. 
María Paz Gallego Serrano.—Desenga

ño, 11. 
Lusarreta David C , S. A.—Doctor Cor-

tezo, 1. 
Construcciones Martín B.—Doctor Cor-

tezo, 12. 
María Cossio Escudero. — Doctor Cor-

tezo, 15. 
Ana Galab Solera. — Espoz y Mina, 9. 
Mariano Ortega Encinas.—Espoz y M i 

na, 14. 
Francisca Calleja Cueto.—Fernando VI, 

Luis Checa Martínez.—Abada, s/n. 
Isidro Fernández Peñalver. — Aduana, 

número 9. 
Antonio Nogueira Ronceño. — Aduana, 

número 26. 
Naviera Astur, S. A.—Abada, 33. 
Eustasio Díaz Serrano.—Alcalá, 4. 
Emilio Núñez Núñez.—Alcalá, 16. 
Eustasio Cuenca Rdguez. — Alcalá, 21. 
Inmobiliaria Isusi, S. A.—Alcalá, 45. 
Cía. Comercial M . , S. L. — Almirante, 

número 10. 

número 8. 
José Angel Frutos Mayoral. — Fernan

do VI, 23. 
Apolonio Pérez Falcato. — Fuencarral, 

número 3. 
Marcel Pérez Martínez. — Fuencarral, 

número 5. 
Carlos Copell, S. A. — Fuencarral, 15. 
Ricardo Gómez Estévez. — Fuencarral, 

número 20. 
Corporac. Argentona P. C. S.—Fuen-

carral, 45. 
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Olegario Rdguez. Campos.—Fuencarral, 
número 55. 

Víctor A. Nieto Nieto.—Fuencarral, 60. 
Cooperativa S. José Obrero. — Fuenca

rral, 77. 
Pedro Montilla Gómez. — Fuencarral, 

número 77. 
Luis M . Villariños Sánchez. — General 

Castaños, 9. 
Diopsa, S. A.—Genova, 16. 
Esfe, S. A.—Genova, 16. 
Sedón, S. A.—Genova, 28. 
José Luis Diez Torres.—Hernán Cortés, 

número 3. 
Eduardo Morena García.—Hernán Cor

tés, 17. 
José Rosa Prat.—Hernán Cortés, 26. 
Angel Fuentes Piquer.—Hileras, 4. 
Agustín Garaizábal Abad.—Hileras, 4. 
Florencio Ortiz Sánchez. — Hortaleza, 

número 3. 
Sucesor Vicente Fernández. — Hortale

za, 10. 
Amadeo de Cruz Serrano.—Hortaleza, 

número 15. 
M. Sánchez Nieta Negrillo. — Hortale

za, 37. 
Comercial Orse, S. A.—Hortaleza, 42. 
David N . Galán Plaza.—Hortaleza, 78. 
Hogar Ideal, S. A.—Hortaleza, 104. 
Raúl Huete Herranz.—Hortaleza, 109. 
Arturo González y Trujillo.—Infantas, 

número 5. 
Antonio Pariente Cuesta.—Infantas, 10. 
Antonio Fernández Centellas. — Infan

tas. 12. 
Faustino Recuero M. S. A.—Infantas, 

número 25. 
Fundiciones Metalúrgicas. — Jacome-

trezo, 4. • 
Cementos Servicios, S. L.—Jacometre-

zo, 4. 
Jacinto Rivas Anchuste.—Jacometrezo, 

número 7. 
Ramón Segura Moreno. — Jacometrezo, 

'número 14. 
Salvador Heras Iglesias.—Jacometrezo, 

número 17. 
José Z. Fernández Sánchez.—Jardines, 

número 76. 
Domingo García Colomer. — Jesús Va-

Be, 31. 
Francisco J. Pérez Várela.—José Anto

nio, 000. 
Kalabrik, S. A.—José Antonio, 88. 
Pedro D. Martín Perdiguero.—José An

tonio, 5. 
Pilar Barral Carrasco. — José Antonio, 

número 7. 
F. J. Pérez A. Bañes. — José Antonio, 

número 13. 
Virginia Sánchez Escobar.—José Anto

nio, 15. 
Fidel Barrio Berrocal. — José Antonio, 

número 15. 
Julián Carrillo Campo.—José Antonio, 

número 21. 
Ena, S. A.—José Antonio, 22. 
José Janini Serrano.—José Antonio, 26. 
Carlos Vendrell Paradis. — José Anto

nio, 26. 
J. Moro, S. A.—José Antonio, 30. 
Luis Moyano Tejedor. — José Antonio, 

número 31. 9 

Daniel Tabar Calo.—José Antonio, 31. 
Florencio Martínez Barranco. — José 

Antonio, 31. 
Ricardo Fernández Arrausi.—José An

tonio, 31. 
E. Carrión Hijos, C. B.—José Antonio, 

múmero 41. 
Víctor Jiménez Andrés.—José Antonio, 

número 41. 
Inmobiliaria Bonaire, S. A.—José An

tonio, 48. 
Inversiones Serv. C. S. A.—José Anto

nio, 48. 
Manuel Perea García. — José Antonio, 

número 52. 
Federico Castillo Casas. — Justmiano, 

número 14. 
Florencio Fernández García.—Larra, 11. 
José Romero Lujan.—Libreros, 3. 
Eladio Ruiz Padrino.—Libreros, 6. 
Esteban Domarco Saboya. — Libreros, 

número 23. 
Angel Arias González.—Luna, 18. 
Restituto de Diego Jiménez.—Luna, 19. 
Otilia Curras Franco.—Luna, 27. 
Antonio Fernández Franco.—Luna, 34. 
Atilano Martín Boyo.—Madera, 3. 
José J. García Vázquez.—Madera, 42. 
Carmen Checa Bellido.—Marqués de la 

Ensenada, 10. 
Manuel Sanz Estarrona. — Marqués de 

Leganés, 13. 

Antonio Gómez Gutiérrez. — Marqués 
de Santa Ana, 3. 

Sánchez Elvira García.—Marqués de 
Santa Ana, 7. 

Pilar López Gayo.—Marqués de Santa 
Ana, 7. 

M . J. Alzugaray García.—Marqués de 
Valdeiglesias, 8. 

Felisa Errea Díaz.—Mayor, 4. 
Enrique Jimeno Pérez.—Mayor, 5. 
Manuel Gordillo Ladrón.—Mayor, 6. 
José González Márquez.—Mayor, 8. 
Asistencia Exter., S. A.—Mayor, 20. 
Matilde Campo Jiménez.—Mayor, 27. 
Félix López Sáenz Pardo.—Mayor, 29. 
J. Gascón Rovira.—Mayor, 32. 
Andrés Jiménez París.—Mayor, 36. 
Miguel Díaz Río.—Plaza Mayor, 000. 
Dolores López Lozano.—Mejía Leque-

rica, 16. 
Felipe López Lucas.—Mesonero Roma

nos, 14. 
Pedro Moreno Moreno. — Molino de 

Viento, 11. 
C. Sánchez García.—Montera, 9. 
Miguel Jiménez González.—Montera, 9. 
Juana Fillol Escolano.—Montera, 12. 
José Jiménez González.—Montera, 14. 
Matilde Rodríguez Sabaté. — Montera, 

número 15. 
M. Luisa Simón Ramírez. — Montera, 

número 17. 
Compañía Invers. Comerciales, S. A . — 

Montera, 24. 
Juan José Zamorano Ruiz. — Montera, 

número 25. 
Construc. Fernández Calderón, S. A . — 

Montera, 25. 
Juan de Sancho Franca.—Montera, 32. 
Pablo Llórente Hernández. — Montera, 

número 34. 
Florentino Pérez Pedregal. — Montera, 

número 34. 
José Miguel Maseda Moro.—Montera, 

número 36. 
Marina Herrero Oñate. — Montera, 48. 
Salvador González Moran.—Minas, 16. 
María Crenes Castaño.—Muñoz Torre

ro, 4. 
Francisco Sanz Pardo.—Paz, 1. 
Julia Rodríguez Gómez.—Paz, 3. 
Gabina Escudero Peral.—Paz, 12. 
Emilia Escribano Escudero.—Pelayo, 1. 
Juana Sebastián Chicharro. — Pelayo, 

número 31. 
Quiterio Blázquez Salinas.—Pelayo, 31. 
Ezequiel Huergo Diez.—Pelayo, 42. 
Ana María Covián Caravia.—Pelayo, 6. 
Honorio Segura García.—Pelayo, 12. 
María Rosario Parra Gallardo.—Pelayo, 

número 14. 
Agustín Aguayo Cortés.—Pizarro, 17. 
Bloque 1 Comercio Ex.—Pizarro, 17. 
José María Arias Ortega.—Postas, 2. 
Bernardo San Juan Esteban. — Precia

dos, 37. 
Alfonso Amato Godano.—Prim, 00. 
Linobra, S. A.—Puerta del Sol, 1. 
Alejandro Reno González.—Puerta del 

Sol, 4. 
Angel Toscano Arroyo.—Puerta del Sol, 

número 11. 
Automóviles Michavila, S. A.—Puerta 

del Sol, 14. 
Cooperativa Viviendas Car.—Reina, 33. 
Alfredo Cuartero Fernández.—Sagasta, 

número 22. 
José María Uría Mendizábal.—Sagasta, 

número 22. 
Joaquín Cervera Pérez. — Plaza de las 

Salesas, 2. 
Emilio José Birut López.—Salud, 2. 
Francisco Bollero López.—San Alberto, 

número 1. 
Antonio Prieto López.—San Andrés, 4. 
Victoriana Antonia Calvo.—Me. de San 

Antón, 18. 
Longinos Bartolomé González. — San 

Bartolomé, 4. 
Eloy Fernández Mauris. — San Bernar

do, 16. 
Policarpo López Ruiz.—San Bernardo, 

número 22. 
Manuela Alonso Pérez.—San Bernardo, 

número 22. 
Dativa Otero Sastre. — San Bernardo, 

número 34. 
Cooperativa Industrial Local A. — San 

Bernardo, 60. 
A. Herrero Domingo.—Me. de San Il

defonso, 120. 

Francisco Fernández Libramento.—Ca
rrera de San Jerónimo, 5. 

Marcelino López Ruiz. — San Lorenzo, 
número 16. 

Julio Díaz Obregón.—San Lorenzo, 24. 
Antonio Blasco Picazo.—San Lorenzo, 

número 25. 
José García Gutiérrez. — San Lorenzo, 

número 3. 
Antonio Fernández Muñoz.—San Mar

cos, 33. 
Joaquín Aguirre García.—San Marcos, 

número 35. 
Suárez García Ld.—San Marcos, 35. 
Mariano Moraleda Gamir.—Postigo de 

San Martín, 7. 
Secosa, S. A.—San Mateo, 16. 
Arenas Rómulo.—San Mateo, 18. 
Trinidad Perea Bieites. — Travesía de 

San Mateo, 8. 
Luis González González.—San Roque, 

número 0. 
Pablo Monzón Martínez.—San Roque, 

número 16. 
Gerardo Andrés Pascual.—San Vicente, 

número 25. 
Antonio Chaos Vilariño.—San Vicente, 

número 27. 
Carlos Vilariño Pérez. — San Vicente, 

número 27. 
Grisa, S. A.—Santa Bárbara, 1. 
J. Espinosa Bastante. — Santa Bárbara, 

número 3. 
Teodoro Escobar Vara.—Santa Bárbara, 

número 8. 
Basilio Fernández Loreu. — Santa Bár

bara, 9. 
P. Martínez López. — Plaza de Santa 

Bárbara, 22. 
Valero Muñoz Zavalo.—Santa Brígida, 

número 3. 
Pablo Villar Muñoz.—Santa Lucía, 3. 
J. Macías Iglesias.—Santa Teresa, 3. 
Angel López Moreno.—Plaza de Santo 

Domingo, 19. 
Fulgencio García García.—Silva, 2. 
Manuel Bartolomé Almendro. — Silva, 

número 7. 
V. Castaño Junciel.—Silva, 17. 
Luis Muñoz.—Tamayo y Baus, 8. 
A. García Bravo Martín.—Plaza de Tir

so de Molina, 17. 
Esteban Ojeda Lozano.—Toledo, 5. 
José María Liceras García.—Toledo, 13. 
José Covallo—Toledo, 20. 
José Fernández Cañas.—Trujillos, 7. 
Ramón Suárez Menéndez. — Valverde, 

número 13. 
F. Abengoza Buitrago.—Valverde, 19. 
José González Berdier.—Valverde, 19. 
Carabela, S. A.—Valverde, 20. 
Emilio Rodríguez San Miguel.—Valver

de, 28. 
Jovita Fernández Borja. 
Compañía Minera Riodovar.—José An

tonio, 54. 
Ing. Montaje Aislamiento, S. A.—Pre

ciados, 9. 
P. Chinchilla Jaren.—Augusto Figueroa, 

número 4. 
Antonio Arribas Sanz. — Cruz Verde, 

número 14. 
Manuel Tomé Gorgal.—Estrella, 13. 
A. Estévez Alejandro.—Farmacia, 8. 
Guillermo Castro Vitale.—Hileras, 8. 
Manuel Catalina Méndez. — Jacometre

zo, 4. 
Salvador Heras Iglesias.—Jacometrezo, 

número 17. 
Manuel Blanco Mateo.—José Antonio, 

número 27. 
José María López González.—José An

tonio, 27. 
Felisa Errea Díaz.—Mayor, 4. 
Jesús Cordero Guerra.—Mayor, 10. 
Félix López Sáenz Pardo.—Mayor, 29. 
M. Nieves Fernández Fernández.—Lu

na, 19. 
Emilia Fernández García.—Plaza Pon-

tejos, 2. 
Eduardo Domínguez Rodríguez. — San 

Lorenzo, 19. 
Nieves Granados Lavina. — Valverde, 

número 18. 
José Vega Peloche.—Bolsa, 10. 
Lo que se hace público en este perió

dico oficial para conocimiento general, a 
los efectos aludidos. 

Madrid, a 13 de octubre de 1976.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—14.602) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL 
D E H E N A * * ZONA DE A L C A L A 

EDICTO 

Don José Garrido Hernández, Re"?, p 
de Contribuciones e Impuestos a 
tado en la Zona de Alcalá de " H , 
(San Isidro, número 2, Alcalá & 
nares, Madrid). 

. Hago saber: Que en expedientes^ 
tivos de apremio que se tramitan P 
oficina recaudatoria contra l o S

] c i 0 & 
pasivos que a continuación se rew ^ 
y conceptos que se detallan, en ^ 
no ha podido llevarse a efecto n ,r; 

, —„ ñor n» jt í m iid p o u i u o iie v ai s e <* — re= . 
ción ni requerimiento alguno P -^o-
desconocido, se ha dictado pr e n 

de conformidad con lo d l sfuJL,,te % 
artículo 99, apartado 7.°, del yig ¿ e i 
glamento General de Recaudaci. # 
de noviembre de 1968, °rie?¡?cifr K 
rir por medio del BOLETÍN U F ! a h a b i ^ 
provincia a los deudores, ^au ^ 
o representantes legales para *~ \¡ w 
plazo de ocho días, a contar ae ^ 
cha de su publicación del P r e S * m par¡^ 
en dicho periódico oficial, co ^ # vuwLv pwiumw^ w D 1 C , . 

en sus respectivos expediente». Q i 
tendido que transcurrido dicho V ̂  f 
haberlo efectuado se continuara ^ 
tuaciones previa declaración en 
DEUDOR. — CONCEPTO. — DOMIC I 1 , 

PUEBLO 
Valores en certificación^ ^ 

Carmen Allina Martín.—C y x°?L, V¡ 
cios.—Carretera de Barcelona, * ' 
Torrejón de Ardoz. 

Art. Furniture, S. A.—Renta» ^ 
Solana, número 27.—Torrejón o 

José Arroyo Sancho.—Comisa 
del Tajo.—Virgen del Pilar, num 
Torrejón de Ardoz. QÜ0& \ 

Antonio Avilas Escudero. " I rrejó»> 
neficios.—Cristo, número 6.—1 

Félix Belinchón Martínez, 
neficios.—Pamplona, núm. 1-f" / 

de Ardoz. ¿t&r+M 

Isidro Boija Nova. — Transin*^ t 
Navalcarnero, número 19. — 1 

Ardoz. TTIÍS'̂  
F. Cabanas Reina ldos . -Tran s n ^ ' 

Hermanos del Hoyo, número 
jón de Ardoz. -*¡co K 

Manuel C. Cano García.—Tra 'óo i 
presas.—Roble, número 1.— 1

 t 

Ardoz. t a W 
Carlos A. Casero López—c)¡' r 0

 9 

ficios. — Virgen del Pilar, ^ 
Torrejón de Ardoz. . y ehí í l 1 

Amado Cea Aguado.— I-"' 0 ' A r d ^ 
Soria, número 7.—Torrejón de . ^ J 1 

José Luis Ceballos de la ^ ' 
Cuota Beneficios.—Carretera <j« 
kilómetro 1—Torrejón de A r a ^eif 

Mariano Corredor Grande. -~ 
de la Propiedad—Barrio de ^ 
número 2.—Torrejón de Ardoz- ¡f. f» 

Edifex, S. A.—Sociedades. — * ^ 
nández, número 24.—Torrejón Q ^ 

Fab. Esp. Manufacturas ^ ¿ d ^ ' 
dades.—Pg. Nave, número 63 l 
Torrejón de Ardoz. _mot* * Jf 

Francisco Gálvez Gómez.—rl"rrejón 

ficios.—Pesquera, núm. 3. 1 A 
Ardoz. ^ C J 

Josefa Hernández Hernández-
Beneficios.—Aücante, número ' , 
jón de Ardoz. cnlan** 

Hizan, S. A.—Sociedades.—^ u 
mero 17.—Torrejón de Ardoz- Jfa¿ 

Incubagrup. S. A.—Sociedad^ ^ 
Ajah 
ta Fija.—Brújula, sin número-' 
de Ardoz. nsfl1'5 ^ Manuel Lara Monte ro .—Tra"^ 
Virgen de Loreto, número 2.—" ^ 

Rafael Llórente S o r i a n o . — c ^ í ^ 
ficios.—Guadalajara, número j , 
jón de Ardoz. • VfJ 

José Marañón Heredia.—^ o ( t ér 
cios.—Mármol, sin número.— 
Ardoz. c0\&*' 

Maryo, S. L.—Sociedades— J, 
número.—Torrejón de Ardoz- ^ ' 

Plásticos Mirón.—Tráfico t n , 
Sin calle.—Torrejón de A r d o * p o 

Sacarsa, S. A.—Transmis»*?* 
trias, número 10.—Torrejón. ^ e S-

Dale Rollston. — Transmi*10 

Aérea.—Torrejón de Ardoz. 
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fea.ÍT^^^-^Transmisiones.—Base Aé-
Mason í J Ó n d e A r d o z -

A érea^T y L~~Transmisiones.—Base 
losé F n °5 r e ión de Ardoz. 

siones ? n q u e D í a z Gallego. — Transmi- I A - U J V \ Q 

de Ardoz S t a C Í Ó n ' S i n numero.—Torrejón j M»ug'4_] 
Sacarsa 5 * 

toero lo * A-—Lujo. — Industrias, nú-
Foriafw, \prrejon de Ardoz. 

^ e t e r a

 B a u s t a » S. A.—Sociedades.— 

* & ¿ U r l o n a ' k m - 2 ° ' f i o o - T ° - 1 
Q e s-Saít° ^ U r d a l ° Serrano.—Transmisio- Astros 11. 
ión d ( r a l t 0 Torrean ~ - - r — - I * -

679.—Coop. Crédito C. Ahorro Pop.-
Antonio Arias, 6. 

1.207.—Inmobiliaria Aaium, S. A . — A n 
tonio Maura, 8. 

1.630. — Pinollonga, S. A . — Antonio 
aura, 18. 
3.894.—Rosa Riva Bravo María.—An

tracita, 5. 
1.471—Cisol, S. A.—Arlaban, 7. 
1.205.—Laboratorios Company, S. A . — 

Arregui y Arruej, 7. 
1.588. — Promotora Río Esla, S. A — 

A rdoz° r r e ) Ó n ' S Í n n u m e r o - — T o r r e " 
3 545 Carmen Moreno Betanzos.— 

^1 074. Fernando Hernández Gil . -j M a d r i d 7 

"lado Q e 1976.—El Recaudador íFir- Atocha, 74. 
Kecaudador (Fir L 0 7 2 . _ L o r e n z o Bennasar Gost.—Ato-

(G 14 603) cha, 79. 
4.464. — Luis Barreiros Rodríguez. 

Atocha, 90. 
4.533.—Mariano Sánchez Bartolomé.— 

Ave María, 35. 
1.092.—Manuel López Fernández.—Ave 

María, 38. 
3 434.—Alfonso González Pintor.—Ba

talla del Salado, 91. 
4.592. — César Pérez Gaspar. — Beata 

María Ana de Jesús, 7. 
155.—Martín Gabino Jiménez.—Calva

rio, 13. 
,4.384. — M . Carmen Arribas Martín.— 

Canarias, sin número. 
l c i o7 a « r U b l i c a Que * i 899.—Cía. Inmob. Minerva, S. A — C e -
C ? ' s e les reamVr m U a C 1 ° n "5 daceros. 10. 

1 3.086.—Miguel Yanguas Muro.-Ceda-
ceros, 52. 

3.919. — Roberto I. Medina Velasco.— 
Ciudad de Barcelona, 5. 

1.552.—Comercial Mob., S. A.—Ciudad 
de Barcelona, 35. 

1.554. — Inmobiliaria Paular, S. A.—-
Ciudad de Barcelona, 37. 

3.648.—Eugenio Peñas Peña. — Ciudad 
de Barcelona, 115. 

3.932. — F. Vicedo Vicedo. — Ciudad 
Real, 20. 

1.645.—Unitrade, S. A—Plaza de las 
104.—Nogara, S. A.—Plaza de las Cor

tes, 6. 
106.—Ganesa.—Plaza de las Cortes, 6. 
103.—Ega, S. A.—Plaza de las Cortes, 

número 6. 
4.336.—Justo Calle García.—Paseo de 

las Delicias, 1. 
4.251.—Carmen Viñals Gómez.—Paseo 

de las Delicias, 1. 
3.832.—Sofía López Riopérez. — Paseo 

SUDACIÓN DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
° N a DE RETIRO-MEDIODIA 

\ p€
 E D i C T O 

l^or^dp^ R °mero Bretones, Recau
da df» o u t o s d e l Estado de la 

n ú e - núm K e t , r o - M e d i o d í a (Pedro Una-
. C ? 1 4 - Madrid). 
? r ° descnn r : - Q u e resultando de para
l a S ° C l d 0 l o s a d o r e s a la Ha
bí ° n a n se i q U C 3 C o n t i n u a c i ó n se re-
! • de n f4, r eQuiere para que en el 
5>te a h d í a s « a contar desde el si-
c e l W p - , m s e r c i ó n d e l Presente edicto 
r, P a rezcar, I N ° F Í C I A L de la provincia, 
H esenten P O r s í 0 P ° r persona que les 
o * Por n \ V S t a Recaudación, a fin de 
Q>quienes i ° t , f l C a d o s o señalar domicilio 
2 transn!Representen, advirtiéndoles 
d > a r í a

U r n d o el plazo indicado sin 
ta? e n r e b ^ S m p a r e c e n c i a serán declará
i s d e los - y S- 6 C O n t i n u a r a l a t r a m i " 
ca * haa'„S hedientes de apremio sin 
¿ e f «c t U án^ n U e v a s gestiones en su bus-
re S l° a u ? s e I a s notificaciones con I l.m.-
r ¿ , 5S, n?, d l s P u e s t o en el artículo 99, Cortes, 4. 
"eraI „ • numero 7, del Reglamento Ge- 104.—í de' £ ! m e r o 7> del Reglamento Ge-

Kecaudación. 

^Pediente. — Nombre y apelli-
3 5 3 dos.—Domicilio 

A b > M 4 A r r e n d a m ' e n t o s Obras, S. A , 
Máj tí ° 21 — i • 

' n
2 2 U e r í 8 á f Í m ° L Ó p e Z G o m e z - — A g u s " 

^ 2 
594. 

22

 R a fael Muñoz Molero. — Ala-
—, ¿ ¿ — . m u i i o z JVIOierO. j u n a A^Y^W- r 

cak 9 4 - ^ r v de las Delicias. 10. . 
?• 3 0 . ^ r e s t a Inmobiliaria, S. A . — A l - 3.503.—Isabel González Sánchez.—Pa-
'•6% > A„ loe r>p1íria<;. 72. 1.690.' 

Cie<Íad ¿ V ^ o m o ^ A : - A l c a l a . 4 0 -
I.O82 n ó n i r n a — A I Í " C ' E m p r e s - S o " de las Delicias, 87. 

/ I2, ^ 434.—José Giménez de la Cruz.—Paseo 
de las Delicias, 100. 

3.703. — Angel Fernández Río.— Doce 
de Octubre, 23. 

1.591.—Linjebygg Español, S. A.—Do
ce de Octubre, 56. 

1.510.—Argote, S. A.—Doctor Castelo, 
número 34. 

4.009. —Concepción Martínez Basante. 
Doctor Castelo, 52. 

1.346. —Campo Real, S. A . —Doctor 
Esquerdo, 163. 

3.946. — Francisco Rodríguez Soto.— 
Doctor Esquerdo, 178. 

1.266—Vicente Alberty Cía., S. A . — 
Doctor Esquerdo, 228. 

1.087.—Juan Gracián Casado.—Doctor 
Fourquet, 6. 

4.429.—Lorenzo López Gómez.—Emba
jadores, 77. 

3.576. — Antonio Hernández. — Em
bajadores, 139. 

1.538.—S. A. Transportes Sd. Caro. So
ciedad Anónima. — Emperador Carlos V , 
número 8. 

1.127.—Ingeniería Rural, S. A.—Espal 
ter. 5. 

181.—Rosa Molina Muñoz. — Esperan
za, 1. 

4.470.—Rafael Festa Magdalena. — Es
peranza, 11. 

1.596.—Locales Jorge Juan, S. A.—Fer
nán González, 48. 

1.595.—Locales Felipe II, S. A—Fer
nán González, 48. 

4.036. — Sara Vázquez Castaño. — Fer
nán González, 77. 

3.584.—Angel Jiménez Caballero.—Fe
rrocarril, 12. 

4.109.—José Rodríguez García.—Ferro
carril, 28. 

seo de las Delicias, 72. 
3.632.—Esteban Benito Cobo. Paseo 

-• -Alcalá, 42. 
I O S e L. Gerrández Rasanaz — 

Siita S B e L U t r i l l a Carrogles. - A l -
c a ] > ^ p e ^ a r a n d a ' 2 0 -

?! S i"nz r í a n o G a r c í a R u i z - — A 1 " 

i S , a inz7„ ^ n i g n ° P e é e s Diez. — Alcal 
á

1 - 5 6 4 . 4 r t B a r a n d a . 38. 

^ ¿ s s ^ s - L - A l c a l d e 

ievaro, S. A . — Alcalde 
A, ' ^ . J r "da, 71. 

4°> XV \ M a t e r - Construc, S. A. 

\ % 2 * M e i í a Campo.-Alican-

' ^ o ^ 6 0 ^ 1 Eléctrica, S. A.—Ama-
'•506 

^ O T A ~Z T ° m á s García Sebastián. C 4

d e ^ o s , 9. 

A~ Mercedes Llofril Gonzál 

r0, 2*~~~Cesa r Doval Rodríguez. -

icora' ^ C ' Domínguez Domíng 

^ 0 r 

I; 
A n o 

,uez.-

, 9 1 Í - -Nycast. ~ Y e s nfim^YesU ~T' S.; A-—Ancora, 38 
S?° 2 A r r u i k a > S. L.-Andalucía, 

'orr« r-Ramón Carbonie Sales.—Andrés 
818 ' 4 -

Andr^c^ P e r e z Meleiro Const., S. L . — 

n ü t n e r 0 T 2 ° l a r a L o p e z ~ P l a z a d e l A n g e 1 ' 

Ani?pi lV~~G o n s trucciones I. R-, S. A--Wl Ganivet, 65. 
fia, i8

l"~~~T«norotel, S. A.—Antonio Acu-

A n t o n i r C ? m p a n í a Unidas Viví., S. A . — m o Acuña, 19. 

789—Zanjas Construcc. y S., S. A . 
Francisco Abril , 12. 

3.681.—Amelia Pardo García.—Gallacy, 
número 50. 

1.530.—Puente y Estructuras, S. A . — 
Granada, 20. 

4.079.—Andrés Lojo Fernández.—Gra
nada, 42. 

1.468.—P. Angel Moreno López.—Hos
pital, 7. 

1.396.—S. J. Simón Lafuente. — Huer
tas, 7. 

1.315. — Simón Lafuente M . C. I. — 
Huertas, 7. 

4.328. — Tomás Jiménez Sánchez. — 
Huertas, 53. 

4.271. — Alfredo Blanch Jiménez.—Ibi-
za, 21. 

1.254.—Francisca Molina Rodríguez.— 
Ibiza, 22. 

1.073 —Rogelio González Alba.—Ibiza, 
número 22. 

3.542.—José López Uros.—Ibiza, 40. 
853.—Izberca, S. A.—Ibiza, 41. 
1.071—Alberto Aragón Buruel.—Ibiza, 

número 50. 
1.454.—Sdad. Iberoamericana Su., So

ciedad Anónima.—Independencia, 8. 
121.—M. C. Figueroa Bermejillo. — In

fanta Isabel, sin número. 
4.094. — Florenci. Peinado Escudero.— 

Infanta Isabel, 23. 
4.098.—Angel Pérez Muñoz Miguel.— 

Infanta Isabel, 23. 
705.—Modesto S. José Sánchez.—Jesús 

y María, 30. 
3.404.—Santiago Varga Delgado—Jesús 

y María, 50. 
3.608.—M. Carmen Fernández García. 

José Antonio Armona, 6. 
27.—Julián Sánchez Roa. — Jovellanos, 

número 3. 
4.379.—Pablo de Martín Cerro.—Juan 

de Urbieta, 17. 
866.—Fandg, S. A.—Juan de Urbieta, 

número 40. 
856.— Centro Estudios A. J., S. A — 

Lavapiés, 6. 
1.260.—A. Viñamores Guerrero.—Pla

za de Lavapiés, 8. 
4.083.—Ricardo Muñoz Franco.—Lega

nés, 19. 
1.485.—Baesma, S. A.—León, 32. 
421. — Juan Robles Mijes. — Lope de 

Rueda, 38. 
1.523.—Continental Hispana C , S. A. 

Lope de Vega, 25. 
1.496.—Instalac. Calku, S. L.—Los Ma-

drazo, 16. 
773.—Mora Yuso Sdad. Civil.—Los Ma-

drazo, 18. 
1.492.—Sym, S. A.—Los Madrazo, 34. 
1.106.—Juan Rodríguez S.—Magdalena, 

número 1. 
3.668.—Casas Castillo.—Magdalena, 7. 
4.257. — Francisco González Díaz. — 

Magdalena, 8. 
4.256.—Angel González Díaz.—Magda

lena, 8. 
3.459.—Victoria Fuentes Hernández.— 

Magdalena, 21. 
1.069.—Domingo García Macía.—Mag

dalena, 25. 
1.064.—Bartolomé Ouesada Hernández. 

Magdalena, 25. 
1.644.—Julián González Moreno. Socie

dad Anónima.—Máiquez, 6. 
4.016.—Ceferino Serna Ontillera.—Ma

nuel Fernández González, 17. 
1 278.—Sevonia Española, S. A. -Mar

qués de Casa Riera, 4. 
974.—Cía. Comercial R. Esp., S. L. 

Marqués de Casa Riera, 4. 
1.533.—Promociones Gestin V., S. A . — 

Marqués de Cubas, 6. 
1.493.—Financiera Funsur, S. A.—Mar

qués de Cubas, 6. 
1.478.—Hierros Const. P., S. A.—Mar

qués de Cubas, 25. 
4.243. — Concepción Moreno Ruiz.— 

Martín Soler, 2. 
4.029—Adela Méndez Pérez.—Medite

rráneo, s/n. 
1.550.—Pinares San Juan, S. A.—Me

diterráneo, 2. 
1.640.—Estudios Const. E. Intac, So

ciedad Anónima.—Mediterráneo, 12. 
4.700—Juan Robles Jnez.—Mediterráneo, 16. 4.381.—Victoriano Ruiz Gómez.—Mediterráneo, 35. 4.021.—Emilio Fernández García.—Me diterráneo, 42. 1.463 —Planet. Esp. Oil. Corp.—Mediterráneo, 58. 

-Me-

A . — 

4.034. — Adrián Buyero Domínguez. — 
Mejorada del Campo, 20. 

352.—Luis M . Planells Pantoja.—Mén
dez Núñez, 12. 

3.683. — Angeles Viñas Gómez. — Me
néndez Pelayo, 2. 

4.334.—Daniel Rodríguez Piney.—Me
néndez Pelayo, 13. 

3.561.—Pilar Múller Gracia. — Menén
dez Pelayo, 15. 

3.577.—Miguel Serrano Martínez.—Me
néndez Pelayo, 30. 

3.773.—Miguel Serrano Martínez.—Me
néndez Pelayo, 32. 

1.420.—Palomero, S. L—Menéndez Pe-
layo, 41. 

4.487.—Benita Bueno Ibarra. — Menén
dez Pelayo, 53. 

1.090. — Antonio Infante León. — Me
néndez Pelayo, 53. 

1.560.—General Sport, S. A.—Menén
dez Pelayo, 53. 

139. — Gabriel Peña Oblites. — Menén
dez Pelayo, 55. 

1.671.—Serv. Autom. Fabr. Espal., So
ciedad Anónima.—Menéndez Pelayo, 61. 

1.482.—Joyman Takinos, S. A.—Me
néndez Pelayo, 65. 

1.491.—Tomar Española, S. A . -
néndez Pelayo, 67. 

1.628.—Comercio P. A. M. , S. 
Menéndez Pelayo, 75. 

3.458.—Rafael Barrio Calvo. — Menén
dez Pelayo, 127. 

1.193.—Industrias Reunidas, S. A . — 
Menéndez Pelayo, 131. 

4.212.—María P. S. Villar A l o n s o -
Menorca, 18. 

3.640.—Fernando Prieto Rguez. — Me
norca, 29. 

4.574.—Tomás Cañas Trujillo.—Menor
ca, 47. 

3.449. — M . Corregidor Buenache. — 
Mercado Antón Martín, 28. 

4.461.—Mariano Blanco Fernández.— 
Mercado Atocha, 63. 

4.399. — Adoración González. — Mer
cado Pacífico, s/n. 

4.231. — Eugenio Parrondo Barrero.— 
Mercado Pacífico, 52. 

4.122.— Feliciano Collado Sánchez.— 
Mercado Pacífico, 80. 

4.393.—Nicolás Doroteo Morales.—Pa
cífico, 123. 

4.189.—Castor Pereda López.—Merca
do Santa Isabel, 8. 

3.965.—Antonio García Gómez.—Mer
cado Santa María de la Cabeza, 79. 

1.487.—Constructora Lacla V. , S. A . — 
Montalbán, 3. 

948.—Gumersindo Ruiz Rivero. — Mo-
ratín, 27. 

3.778.—Juan Rguez. Rodríguez. — Mo-
ratín, 50. 

4.538. — Felipe Torvisco Gutiérrez.— 
Murcia, 4. 

4.479. — Antonio Urtiaga Montero.— 
Murcia, 6. 

3.354.—Rufina Orive Quintana. — Nar
ciso Serra, 5. 

1.411.—Viales Construcciones, S. A . — 
Narciso Serra, 17. 

3.671.—María Moren Blandón. — Nar-
váez, 29. 

1.546. — Agropecuaria Oeste, S. A . — 
Narváez, 31. 

1.400.—Suministros Reprogaf., S. A . — 
Narváez, 38. 

4.748. — Domingo Corpa Rodríguez.— 
Narváez, 72. 

3.392.—Bienvenido Pérez Rojo. — Nar
váez, 72. 

4.485. — Antonio Martínez Uranga.— 
Núñez de Arce, 11. 

1.543.—Malibrán, S. A.—Núñez de Ar
ce, 11. 

1.497.—Atlant. Continental. S. A . — 
O'Donnell, 18. 

3.958. — Elisa Contreras Gayoso. — 
O'Donnell, 24. 

1.484.—Exclusivas O'Donnell, S. A . — 
O'Donnell, 30. 

95.—Tauta Médica Sdad. — O'Donnell, 
número 32. 

1.499.—Tabacos Importación, S. A . — 
O'Donnell, 36. 

4.054.—Carlos Gallego Neira.—O'Don
nell, 44. 

1.490. — Punta Encinas E., S. A . — 
O'Donnell, 46-

4.457. — Juan Covarrubias Sánchez.— 
Olivar, l . 

1.456.—Ariza, Muebles Decorad.. Sociedad Anónima.—Olmo, 6. 3.081. — Ricardo Sánchez Lópee. — Olmo, 10. 
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4.396.—Juan Delgado Aguirre. — Olmo, 
número 18. 

4.050. — Venancio Ferreras G a r c í a -
Olmo, 31. 

4.667. — Manuel Garin Lasheras. — Ol
mo, 35. 

4.476.—José Moreno Bueno y V.—Pa
jaritos, 10. 

4.733.—Jacinto de Alonso Delgado. — 
Perseo, 2. 

1.479.—Canomar, S. A.—Pez Austral, 
número 11. 

3.930.—F. Babanal Briones.—Pez Aus
tral, 12. 

3.713. — Manuel Prieto Alrez. — Pe: 
Austral, 12. 

711.—Ariza, Muebles Decor., S. A. 
Plomo, 6. 

150.—José M . López Fdez.—Prado, 16. 
399.—Miguel Arimendi Galanes.—Pra 

do 16. 
1.502.—Unión Técnica, S. L. — Prado, 

número 26. 
1.481.—Impact. Pou, S. A.—Paseo del 

Prado, 16. 
1.540. —BCP. Sistemas G., S. A.—Príi 

cipe, 12. 
4.331.—Alfonso Rodríguez Casado.— 

Príncipe, 14. 
3.082. — Silvino Gómez González. -

Ouevedo, 21. 
1.646.—Proyecto Aux. Ingenier., Socie

dad Anónima.—Reyes Magos, 28. 
80.—Transportes Cave, S. A.—Paseo 

Reina María Cristina, 18. 
3.779.—Jesús Arribas Moreno. — Ruiz 

Alarcón, 2. 
3.786.—Antolín de Alonso Casares. — 

Ruiz Alarcón, 7. 
1.541. —Explotación A. Jara R., S. A . — 

Ruiz Alarcón, 21. 
1.364.—Coop. Viviendas Anniel.—San 

Agustín, 3. 
3.364. — José Hernández Fdez. — San 

Agustín, 4. 
706.—Tieso, S. L.'—San Agustín, 15. 
974.—Revista Progreso T. Clínic.—San 

Agustín, 15. 
4.473. —José Mar. Martín L. Morales. 

San Blas, 2. 
1.093. — Alfredo Mancebo Tarraga.— 

Carrera de San Jerónimo, 33. 
3.948.—Avelino Martín.—San José, 8. 
1.474. —Caja Crédito Social Coope.— 

Santa Ana, 4. 
386.—Robertis, S. A.—Santa Catalina, 

sin número. 
1.049. — Alejandro Alonso Cabezas. — 

Santa Isabel, 19. 
3.729.—Luis López Gil—Santa Isabel, 

número 29. 
3.419. — Gregorio Callejón Moreno. — 

Santa Isabel, 33. 
4.738—José M . Guadalix López.—San

ta María, 8. 
3.972.—María Diez Videro—Santa Ma

ría. 10. 
3.526.—Manuel Pérez Fraguas. — Santa 

María, 36. 
4.182.—Antoni. Martínez Rguez.—San

ta María de la Cabeza, 6. 
3.508.—Juan Sánchez Sánchez. — Santa 

María de la Cabeza, 8. 
4.168.—Vicente Girones Tercero.—San

ta María de la Cabeza, 23. 
4.147.—Guillermo Castro Vitale.—San

ta María de la Cabeza, 28. 
4.250.—Agustina Rubio Carril. — Santa 

María de la Cabeza, 88. 
3.883. — Isabel Ramos Mnez. — Sebas

tián Elcano, 6. 
1.085. — Miguel Gosálvez Muñoz. — 

Sombrerería, 1. 
753.—Miguel Rey López.—Sombrerete, 

número 8. 
4 383. — Alejandro Alonso Gómez.— 

Tomás Bretón, 28. 
3 581 —Germán Flores García.—Torre

cilla Leal, 29. 
4.422.—Marcelin. Flórez Argumánez.— 

Torrecilla Leal, 29. 
4,572.—Angel García García.—Tortosa, 

número 3. 
4.053.—Rafael Gallardo Rodríguez.— 

Tribulete. 10. 
4.338.—José Cao Navarro. — Valderri-

bas. 16. 
4.019.—Modesto Ibarra Pérez.—Valde-

rribas, 55. 
134.—Pablo Segura Glez.—Valderribas, 

número 64. 
4.456.—Gregorio Cazaro Béjar.—Valen

cia, 6. 
404.—Ramón Alvarez Doménech.—Va

lencia, 14. 
4.223. —Clara Riesgo Bueno. — Valen

cia, 16. 

1.065.—Manuel Alonso Sañudo. — Va-
lenzuela, 6. 

4.498.—José Fernández Rguez. — Ven
tura Vega, 14. 

3.850.—Juan Luengo Sánchez. — Vizca
ya, 2. • 

3.816.—Remigio Sánchez Hernández.— 
Zorrilla, 6. 

954.—Carmen Pérez Alcántara. — Zo
rrilla, 7. 

1.096.—Manuel López Opazo.—Zurita, 
número 38. 

4.333.—Tomás Fernández Madrigal.— 
Sin domicilio, s/n. 

Industrial L. F. 

998-15.—^Panetcnia—Cedaceros, 5. 
1.002-06.—Carlos González Gómez.— 

Jesús y María, 24. 
708-04.—Crispín de Rafael Zamora.— 

Lope de Vega, 47. 
1.050-13.—Antonio Sánchez García.— 

Lope de Vega, 47. 
21-04.—Darío Camarero García. — José 

Antonio Armona, 9. 
472-09. — Rafael Girón Perea. — Lava-

piés, 34. 
812-16.—Cía. Construcciones Ibiza, So

ciedad Anónima.—Avenida Menéndez Pe-
layo, 11. 

666-12.—Carlos Fisch Fisch.—Avenida 
Menéndez Pelayo, 11. 

762-03.—Avelino López Díaz.—Pez Vo
lador, 22. 

581-18.—José E. Martín Sanz.—Virgen 
María, 5. 

Madrid, 16 de octubre de 1976.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—14.606) 

AYlMAMHíiNTOS 
N A V A C E R R A D A 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE NAVA-
CERRADA POR LA QUE SE ANUNCIA SUBASTA 
PARA LA URBANIZACION DE LAS CALLES TE

JERA Y TRASVERSALES 

Por medio del presente se anuncia su
basta para la ejecución de la obra siguien
te: Urbanización de las calles Tejera y 
trasversales. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 3.723.499 pesetas. 
$ La obra a realizar se verificará en el 

plazo de cuatro meses, a contar del acta 
de replanteo. 

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, donde se 
hallan de manifiesto los proyectos, plie
gos de condiciones y demás documentos 
necesarios. 

La garantía provisional para tomar par
te en la subasta será de 72.661 pesetas. 
La definitiva, lo que suponga el 5 por 100 
del primer millón y el 3,50 del resto, todo 
ello sobre el precio de adjudicación. La 
complementaria, en su caso, será confor
me a los números 5 y 6 del artículo 82 
del Reglamento de Contratación. 

El modelo de proposición se ajustará 
al siguiente: 

Don , mayor de edad, domiciliado 
en calle de , número , con 
Documento Nacional de Identidad número 

.... expedido en el , por sí o 
en representación de , que acredita 
con , en relación con la subasta anun
ciada en el "Boletín Oficial" de , de 
fecha para la urbanización de las ca
lles Tejera y trasversales, acepta en todas 
sus partes los pliegos de condiciones y 
ofrece efectuar las obras en las condicio
nes estipuladas en el proyecto técnico por 
la cantidad de pesetas. 

(Lugar, fecha y firma.) 
El acto de subasta se realizará en el 

Salón de Actos del Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en que delegue, al día siguiente há
bil en que termine la presentación de plie
gos de proposición, a las doce horas. 

Para el pago del contrato existe crédito 
suficiente y se está en posesión de las 
autorizaciones necesarias para la validez 
del mismo. 

A cada proposición se acompañará jus
tificante de la garantía provisional pres
tada y declaración jurada conforme a los 
artículos 4 y 5 de dicho Reglamento. 

Las proposiciones se presentarán duran
te el plazo de veinte días hábiles, de diez 
a catorce horas, en la Secretaría de este 
Ayuntaminto, una vez que hayan trans

currido los ocho de exposición del pliego 
de condiciones que, por medio de este 
anuncio, queda expuesto durante dicho 
plazo para su examen y reclamaciones. 

Navacerrada, 9 de octubre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.280) (O—6.470) 

CENICIENTOS 
Anuncio de subasta 

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento se anuncia al público, la 
subasta para la enajenación del aprove
chamiento de fruto de piñón del monte 
de estos Propios, número 51 del Catálogo. 
A tal efecto y al objeto de oír reclama
ciones, se halla de manifiesto en Secreta
ría, por plazo de ocho días, el pliego 
de condiciones económico-administrativas. 
Transcurrido dicho plazo y resueltas las 
reclamaciones que pudieran presentarse, 
empezará a contarse el de diez días para 
la admisión de plicas, plazo reducido por 
razones de urgencia. 

La duración del contrato es la del año 
forestal de 1977, y el importe del remate 
será satisfecho de una sola vez dentro 
de los diez días siguientes a la adjudica
ción definitiva. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, suscritas por el propio l i 
citador o por persona que legalmente le 
represente, reintegradas en forma y ajus
tadas al modelo que al final se inserta, 
debiendo acompañarse a las mismas el do
cumento que acredite la constitución de 
la garantía provisional y la declaración a 
que alude el artículo 30 del Reglamento 
de Contratación. Citada garantía es del 
4 por 100 del tipo de licitación, estando 
fijada la definitiva en el 6 por 100 del 
importe del remate. 

Son de cuenta del adjudicatario todos 
cuantos gastos tengan relación con este 
expediente, como así también las tasas e 
impuestos que puedan gravar el mismo. 

La subasta tendrá lugar en el Ayunta
miento, a las trece horas del día siguiente 
al en que se cumplan dieciocho de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones se admitirán hasta el 
día inmediatamente anterior a la celebra
ción de la subasta, en cuyo sobre se hará 
constar: "Proposición para tomar parte 
en la subasta de fruto de piñón del mon
te número 51 del Catálogo". 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, con Docu

mento Nacional de Identidad núm , 
con residencia en , en nombre propio 
(o en representación de ), en rela
ción con la subasta de fruto de piñón 
anunciada por el Ayuntamiento de Ceni
cientos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de fecha , ofrece la cantidad 
de pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Cenicientos, 15 de octubre de 1976.— 

El Secretario, J. M . Sanz. 
(G. C—8.343) (O.—6.487) 

MEJORADA DEL CAMPO 
A los efectos del artículo 30 del Re

glamento de 30 de noviembre de 1961 y 
conforme a lo dispuesto en las Ordenan
zas municipales de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que doña Mar
garita Hernández García ha solicitado l i 
cencia para la instalación de un estable
cimiento de bar en la avenida Juan Gris, 
local comercial 5, de esta localidad. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de quince días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETTN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Mejorada del Campo, 6 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.339) (O.—6.483) 

OFICIAL de la provincia, P u e d a ¿ 
larse las observaciones pertinen • $ 

Mejorada del Campo, 6 de oci 
1976.—El Alcalde (Firmado). , 

(G. C—8.340) i 0 -

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 y 
conforme a lo dispuesto en las Ordenan
zas municipales de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Angel 
Huertas Carralero ha solicitado licencia 
para la instalación de un establecimiento 
de bar en la calle Soledad, número 5 bis, 
de esta localidad. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de quince días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 

A los efectos del artículo 30 
glamento de 30 de noviembre d!. r ( J¿ir 
conforme a lo dispuesto en las ^ 
zas municipales de Policía U r b a " , a

n Jê  
localidad, se hace público W\.\.&t 
Castro Villarejo ha solicitado lice?\ * 
ra la instalación de un establecí»»» 8 ¿< 
bar en la avenida Juan Gris, ^ 
esta localidad. A cfie* 

Lo que se hace saber, a fin ¿e$b 
el plazo de quince días, a contar ^ 
inserción de este edicto en el ^ 
OFICIAL de la provincia, Pueda¡L 
larse las observaciones pertineM 

Mejorada del Campo, 6 de octu 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.341) <°-, ^ 0 

A los efectos del artículo w 
glamento de 30 de noviembre a

Qt¿t^ 
conforme a lo dispuesto en Ias ^ ¿P 
zas municipales de Policía L T r b a n

d o n ^ 
localidad, se hace público <P*{„w* 
mingo-Julián Sánchez de la feJ, <je J 
licitado licencia para la instalad" ^ ^ 
establecimiento de carpintería e ^ 
Jesús Aramburu, número 3. de 
hdad. . quej 

Lo que se hace saber, a fin u deJ 
el plazo de quince días, a con 
la inserción de este edicto en e ^ 
OFICIAL de la provincia. P u e d

t g S * 
larse las observaciones pertmen*^ i 

Mejorada del Campo, 6 de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.342) í 0 " " ' 

SALA TERCERA DE LO CONgjj 
ADMINISTRATIVO DE LA ff* 

TERRITORIAL DE MADW 
ANUNCIOS 1̂» 

En cumplimiento del artículo* ¡M 
ley de la Jurisdicción Contenci^ ^ 
nistrativa, se hace público ^ ¡ ¿ ^ V 
dencia de hoy esta Sala ha a d^jr¡iS¡¡S 
mite el recurso conten cioso-aU. rtr 
vo interpuesto por don Antonio*; 
Ciudad contra resolución del ^ e s » ^ 
mo Ayuntamiento de Madrid reCu»nj.. 
toria de la licencia de autota»» ^ \ ^ 
en reposición con fecha 29 ó*oíli\¿0' 
1975; pleito al que ha corresp 
número 344 de 1976. , ¿ e f 

Se advierte que la inserción l0s »>. 
anuncio sirve de emplázame» cl)Vo 
sibles coadyuvantes y persona aC(o J 
vor deriven derechos del P^P ¿¿fi&ú 
ministrativo para que, si »° ^ , 
personen hasta el momento ^ 
yan de ser emplazados para ) 0 L 
la demanda, con arreglo al \. V 
la Ley reguladora de la Jurisd»c 

tencioso-Administrativa. j9/'\ 
Madrid, 29 de septiembre ^ ' 

El Secretario (Firmado). — * l S 

El Presidente (Firmado). 
(G. C<- ' 

En cumplimiento del articulo. AjJ_ 
ley de la Jurisdicción Contenc» ^ f . 
nistrativa, se hace público 5" i t id 0 V 
dencia de hoy esta Sala ha a d ¿ ^ i n ^ 
mite el recurso contencioso--* 0 f , 
vo interpuesto por don M* reso'ujr 
Martín sobre revocación de »3

 e #M 
de 8 de enero de 1976, por l a ¿ a i»ty 
claró en estado de ruina la 1 ¿e ' ¿ 
ro 16 de la calle de Gutenb« r* di* 
drid; pleito al que ha corresp ^ 
número 693 de 1976. .¿n ófi * 

Se advierte que la inse r C ,°¡ 3 p J, 
anuncio sirve de emplazarme» ^ cúf ^. 
sibles coadyuvantes y P e r S ° n a í ¡ 0 act* i 
vor deriven derechos del pr°P ¿ ^ y 
ministrativo para que, si 1 0 ^ qu* j 
personen hasta el momento -jjteSjV 
yan de ser emplazados P a r a 'Cul<> ¿ / 
la demanda, con arreglo al .**j¡cCi<5i> 
la Ley reguladora de la Junsu1 

tencioso-Administrativa. 
Madrid, 16 de septiembre^ ^ 

El Secretario (Firmado). — 
El Presidente (Firmado). ; ' ; 

(G- C 
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M a 9 ¡ s t r a t i ¡ ira de Trabajo 
arriero 1 de Madrid 

K A E D I C T O 

López, Magistra-
naoa]o número 1 de los de 

* a d r i d y s u provincia. 
•o i a ! o - , S a b e r : Que en los autos núme-

i.487 d e 1 9 7 5 > e j e c u c i ó n 113, segui-
C o n t r ' r t a n c i a d e E m i l i a Palacio Anas, 
d a m

a . c ° n s u e g r a Vega Peñalosa, en re
de e l C l 0 n s o b r e cantidad, hoy en trámite 
ejecución, s e h a a c o r ( i a d o sacar a la 

-12 
V e n t 

T\Q días5' ^ s u b a s t a . Por término de 
? b a r 8ad 0 ; „ S u J e c i ó n a tipo, los bienes 
m r t e e i e c u t í r 0 d e I a Propiedad de la 
2 ^ . S S ? f e depositados en su do-

? H c U V a * k r a s ' número 10, de esta 
p n frigorif a S a ? ó n 6 5 l a siguiente: 

I * telev ór

C° ' ' F a § o r " . 5.000 pesetas, 
í j P e s ¿ ¿ n t e r " ' d e 2 1 P u l § a d a s ' 

c D ^ a s u ? 0 0 

i 2? q

U

u ^ t a t e " d r á carácter de ter-
M a r a * t 5? d e l a anterior, se cele-

I y^ttnt a l a d e audiencias de esta 
i > 22 ef' S 1 U e n l a "He Orense, nú-• bre a .*» el próxima AÍ- ^C J k. - i.¿. pi : - : ***» wue \_»ri 

£ ' a ¿ d o ; r 0 X Í m ° <"» 1 5 ̂  
to!' y se o f u t r e i n t a ñoras de su ma

r i o n e s :

 a r a b a i ° las siguientes 

E& Prevfa j , ° S l i c i t a d o r e s deberán depo-
^ l e c i m S f n t > e n Secretaría o en un 

100 d e , ! ° designado al efecto, el 10 
a t t ; Que ¿ P ? . d e d a c i ó n ; y 
.•.'PO iw. ^ s Oienes s a ldrán cin s i i i e r i ó n 
a d! U d icánd 0

SÍ r ^ r c e r a subasta en quiebra, 
tac 

J-rVÍÓ para 1 i v— ~ — — r -

V i l a n o ~ s e § u n d a , ya que en 
• '°n H„, ' > con suspensión de la apro-

tüf, —"UOSe al . ~ " * * * * * — 
C u br e u_ 1 m e l ° r postor si su pos

eso S Í r v i ó ^ - ° S - t e r c e r a s Partes del tipo 

?S°ra<1el , r ' m a t e ' s e ' ha r á ' sTbe r a la 
b¡~?lno de n

 o í r ec ido para que en 
o A „ " e v a , días pueda liberar los 

o presentar 
^e s 

V * a ano . a d e uda , o prescindí 

ir, 
e n ' S a ° Í Ó n d e l depósito legal. 

a ^ A n t e ^ - l a L - de octubre d 
de T r a b a j 0 

m } (Firmado).—El Magis-
(Firmadoj 

(C—1.535) 

^jstratura de Trabajo 
núrnero 4 de Madrid 

g i s t r

U a n Antonio Linares Lorente, Ma-
d e Mad d e T r a b a j o n ú m e r ° 4 d e S 

Has y s u Provincia. 
% t„ s a b e r ' . Que por providencia dic-
S ^ido - d í a d e l a f e cha en el proce; 
d r í Su¿ 5 estancia de doña Antonia Ro-
r * de i u a s ' c o n t r . a "Industrias Auxilia
dor, ^ o r a t o r i o s " y otros, en reclama-

> 4 i A - > e s p i d o ' registrado con el nu 

proceso 
nonia Ro 

n

 C L a b o r a w n t ^ a industrias Auxilia 

V ¡c l? d a U s 2 / Auxil i e h a bordado citar a 
H e B e l i o U S 1 ^ 8 d e Laboratorios" y 
<k n '\% a f 'n d e „ e z > e n ignorado pa-
d e su e r r i ° re a

q , J e C o m P a r e z c a n el día 8 
actQe

 m a n ana ' Z nueve treinta horas 
iü¡eio d e c o n c ü i a r a , I a o r a c i ó n de los 
aüdi^ *lue tenn 1 Ó n ' y e n su caso, d< 
C n c i a 8 de d r a n l u S a r en la Sala d< 
b i e n H

n ü m e r o

 e s t a Magistratura de Tra 
V e ° C o i n p a r é c P

S

r

t a G n ° r e n s e ' 2 2 ' d e 

con * p e r s o n a i p e r s ° n a l m e n t e o me 
¡,«tent 0 s los m ! f - a l m e n t e aPOderada : 
es ü ' ? n vaie r ; j" C c l l os de prueba de que 
"o S p ' C a c o n v r v : ^ 0 n l a a d v ertencia de que 
de »!¡ S U sPenderá n a y ^ d i c h o s actos 
c l rn 1 S t encia T o ? n

1

p o r f a l t a injustificada 
d ía i g U a l m e nte se le cita para 

,U<iicia?ada> P a ? a ^ ° r a a l a r e f e n d a parte 
^ in c °n la JA p r á c t i c a de confesión i * ' c °n la "J *' i a*-»ca ae 
fer ^P^Parecen? 6 1 " 1 6 1 1 0 ^ d e ̂ e caso 
^ ^ P w i n ? m ^ u s t i ^ a d a nodrá 

S e

m a nda. C o n f e s a de los hechos de 
Partp P ° n e en r 
C r €t a ^ U e tiene , n ° C l r n e n t o d e la referida 
c°Pia a d e esta M U ^Pos-cion en la Se-
. V Da' , a d e n , ' ^ H § 1 S t r a t U r a d e T r a b a i ° t r¡a s

P

A

a r a que , T a n d a Presentada. 
l e &en X i l i a r e s d T \ d ! d t a c i o n a " I n dus-
"é<lül ° ̂ t í * L a b o r a t o r i o s " y Vicen-
° ' > r u , P a r a s u n n h r e € X p i d e l a Presente 
* tah¿ d e la S £ 5 C a c i ó n en el B O L S Í N 

Mac!:* d e a n u n ° c

V r a * ™ 
V a d r i d - a 8 N U N < 

^ ^ i r m a d o ) ^ d e . 1 9 7 6 , - E 1 

( F l r r nado) Magistrado de 

(B.—3.766) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen Fernán
dez Gil , contra "Pirocerámica", en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 2.625/76, se ha acordado citar a 
la empresa "Pirocerámica", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
28 de octubre, a las nueve y media ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Traba
jo número 5, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Piroce
rámica", se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 30 de septiembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.769) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gregorio Berrio 
Ros y quince más, contra "Proconfort, 
Sociedad Anónima" y " F i l , S. A . " , en re
clamación por derechos, registrado con los 
números 2.185-200/76, se ha acordado ci
tar a " F i l , S. A . " (don Carlos Machado), 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 2 de noviembre, a las once 
cuarenta horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiciencias de esta Magis
tratura de Trabajo número 11, sita en la 
calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a " F i l , So
ciedad Anónima", en la persona de su 
Consejero-Delegado don Carlos Machado, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 19 de octubre de 1976.—El 
Secretario (Firmado).^—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.775) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Víctor Expósito 
Berzosa, contra Pedro Martínez Ruiz, t i-

j tular de "Liceo Goya", en reclamación por 
' sanción, registrado con el núm. 2.033/76, 

se ha acordado citar a Víctor Expósito 
Berzosa, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 9 de noviembre, 
a las doce treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 12, 
sita en la calle de Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Víctor 
Expósito Berzosa, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de septiembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.778) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Víctor Expósito 
Berzosa, contra Pedro Martínez Ruiz (Li
ceo Goya), en reclamación por canti
dad, registrado con el número 2.032/76, 
se ha acordado citar a Víctor Expósito 
Berzosa, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 9 de noviembre, 
a las doce quince horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con 
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 12, 
sita en la calle de Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me 
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Víctor 
Expósito Berzosa, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de septiembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.779) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Gutiérrez 
Herrero, contra Julio Carrasco Bailón, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 2.711/76, se ha acordado citar 
a Julio Carrasco Bailón, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día cin
co (5) de noviembre, a las diez horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
número 12, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora, a 
la referida parte demandada, para la prác
tica de confesión judicial, con la adver
tencia de que caso de incomparecencia in
justificada podrá ser tenida por confesa 
de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición en la Se

cretaría de esta Magistratura de Trabajo 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Julio 
Carrasco Bailón, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de octubre de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado dft 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.782) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic» 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Costa A l 
varez, contra Félix Ortega Antón y otros, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 534/76, se ha acordado 
citar a María Costa Alvarez, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
9 de noviembre, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de. 
juicio, que tendrán lugar en la Sala do 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo núrhero 18, sita en la calle de Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba «de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Mar i* 
Costa Alvarez, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de octubre de 1976.—Ei 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.787|, 

Magistratura de Trábate 
número 18 de Madrid 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emilio Cuadrado. 
Herrando, contra José Luis Valenciaga Tu-
ñón y otro, en reclamación por salarios» 
registrado con el número 717/76, se ha 
acordado citar a José Luis Valenciaga Tu'-
ñon, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 9 de noviembre, a las 
nueve cuarenta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo número 18, sita en la 
calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intento 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a José Luis 
Valenciaga Tuñón, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de octubre de 1976. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.788) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los. 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
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seguido a instancia de Emilio Cuadrado 
Herrando, contra José Luis Valenciaga Tu
nen y Pedro Manuel Márquez Guemes, 
en reclamación por otros conceptos, re
gistrado con el número 716/76, se ha 
acordado citar a José Luis Valenciaga Tu-
ñón, propietario de "T. Monval", en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 9 de noviembre, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo número 18, sita en la 
calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a José Luis 
Valenciaga Tuñón, propietario de "Talle
res Monval", se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N OPlCIAX 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 1 de octubre de 1976. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.789) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 ' 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número uno de Madrid 
Hago saber: Oue en autos ejecutivos 

que se tramitan en este Juzgado, María 
de Molina, cuarenta y dos, tercero, con 
el número doscientos noventa y cinco de 
mil novecientos setenta y cuatro, a ins
tancia de "Barcelonesa de Financiación, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor de Antonio, contra don 
Jesús Santos Muñoz y "Chalets y Cons
trucciones, S. L . " , sobre reclamación de 
sesenta y dos mil cuatrocientas ochenta 
pesetas de principal, intereses y costas, 
por resolución de esta fecha se acordó 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y por 
el precio de tasación, la siguiente parti
cipación de finca embargada en dichos 
autos a los demandados: 

Mitad indivisa de un apartamento de 
dos plantas, situado en la planta primera 
del edificio de que forma parte, situado 
en la ladera de la Puntica, de la ciudad 
de Mojácar; se designa con el número 3 
a efectos de la ley de Propiedad Horizon
tal. Mide 133,56 metros, con una terraza 
de 52,16 metros cuadrados. La planta baja 
consta de salón-estar, cocina y despensa, 
aseo, escalera interior y terraza que pisa 
sobre el techo del apartamento número 5, 
que es el 16 de la urbanización; la plan
ta alta consta de tres dormitorios, dos 
baños y cuarto trastero. Linda: al Norte, 
escalera de acceso; Sur, apartamento nú
mero 2; Este, apartamento número 5, que 
es el 16 de urbanización, y Oeste, calle de 
acceso. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vera, al folio 136 del libro 
116, tomo 764, finca 10.214, inscripción 
primera. 

Valorada dicha participación en la can
tidad de trescientas mil pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día treinta de noviembre pró
ximo, a las once horas, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de trescientas mil pesetas en que 
fué tasada dicha participación de finca. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de su avalúo 
mencionado. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente, 

sobre la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depósitos, el diez por ciento del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Cuarta 
Oue la consignación del precio se efec

tuará dentro del plazo de ocho días, a 
contar desde el remate. 

Quinta 
Que los títulos, suplidos por certifica

ción registral, se hallan de manifiesto en 
ia Secretaría de este Juzgado, y que los 
licitadores deberán conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir otros; que las 
cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito que se ejecuta, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y que éste podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a treinta de septiem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.691) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado número 2 
de Madrid, en la pieza separada de res
ponsabilidad civil dimanante del sumario 
número 48 de 1971, procedente del ex
tinguido Juzgado de instrucción núme
ro 17, se saca a,la venta en pública su
basta, por tercera vez, términp de ocho 
días de antelación y sin sujeción a tipo, 
el automóvil marca "Citroen", matrícula 
M-510.206. 

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General 
Castaños, número uno, se ha señalado el 
día 22 de noviembre próximo y hora de 
ias once de la mañana, anunciándose por 
medio del presente edicto y bajo las 
condiciones siguientes: 

Oue para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licita
dores el 10 por 100 del precio que sirvió 
de tipo para la segunda y que fué el de 
9.000 pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que podrán hacerlo en ca
lidad de ceder a un tercero, y que las 
actuaciones se hallan de manifiesto en 
Secretaría para su examen por el licitador 
que le interese. 

Dado en Madrid, a 18 de octubre de 
1976.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de instrucción (Firmado). 

(C—1.530) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez del Juzgado número 4 de 
esta capital. 
Por la presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita pieza de respon
sabilidad civil dimanante del sumario nú
mero 35/931, contra Luis Romo Montes; 
en la que, por proveído de fecha 18 de 
octubre, se ha acordado sacar a pú
blica subasta el automóvil "Seat 850", 
M-768.267, que figura embargado, digo, 
que figura a nombre de Luis Romo Mon
tes y que se encuentra en el garaje sito 
en Sierra Gorda, número 5, junto al am
bulatorio, sirviendo como tipo para esta 
segunda subasta la cantidad de 37.500 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad y debiendo los postores depo
sitar, al menos, el 10 por 100 del valor 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en la misma, fijándose para el día 14 
de noviembre, a las once horas de su 
mañana, la subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a 18 de octubre de 
1976.—El Secretario (Firmado)—El Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(C—1.531) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera 

instancia número cuatro de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número doscientos sesenta y ocho 
de mil novecientos setenta y seis, a ins
tancia del "Banco del Norte, S. A . " , re
presentado por el Procurador don Eduar
do Jesús Sánchez Alvarez, contra "Servi
cio Comercial de la Industria Textil Y u -
tera", sobre reclamación de veinticinco 
millones quinientas mil pesetas, más in
tereses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes muebles em
bargados a la demandada, y que se en
cuentran depositados en poder de " Y u -
tera Española, S. A . " , vecina de Foyos 
(Valencia), en la calle de Yutera Española, 
seis, y que son los siguientes: 

Ochocientos setenta mil sacos de yute, 
de 60 por 100 centímetros, con 435 gra
mos de peso. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno. el 
día seis de diciembre próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuarenta y tres millones quinien
tas mil pesetas, en que fueron tasados 
los expresados bienes muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. • 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide :-l 
presente en Madrid, a dieciséis de octubre 
de-mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario, Valentín Sama.—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia. Alberto de 
Amunátegui. 

(A.—4.679) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Don Alberto de Amunátegui y Pavía, 

Magistrado-Juez de primera instancia 
número cuatro accidental de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en proveído de fecha 

actual, recaído en los autos de,juicio eje
cutivo promovidos en este Juzgado con 
el número mil seiscientos uno de mil no
vecientos setenta y cinco (B) de orden, 
a instancia de "Pronto, S. A . " , representa
da por el Procurador señor García Yus-
te, contra don Juan José Martín López, 
sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta por segunda vez 
y en pública subasta, término de veinte 
días y precio de tasación con la rebaja 
del veinticinco por ciento, ascendente a 
la cantidad de trescientas setenta y cin
co mil pesetas, para cuyo acto, que ten
drá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, se señala el día dos de diciem
bre próximo, a las once horas. 

Y se advierte a los licitaderes: 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Que los licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del tipo mencionado. 

Que podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder. 

Que el rematante habrá de aceptar co
mo título de tales derechos lo que so
bre los mismos consta en el procedi
miento. 

Bienes objeto de subasta 
Derechos derivados del contrato pri

vado de compraventa de un apartamento 
sito en Fuengirola (Málaga), calle Ramón 
y Cajal, treinta y tres, del conjunto deno
minado con el número 244-B-6, suscrito 
con fecha 1 de diciembre de 1969 entre 
el deudor ejecutado don Juan José Mar
tín López y don Luis Peral Buesa. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a catorce de octubre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado). — Visto bueno: E l Magistra
do-Juez (Firmado). 

(A.—4.687) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO di 
Don Alberto de Amunátegui y & ' ¿ 

gistrado-Juez de primera insta" i£jen^' 
mero cuatro de Madrid, ac 
mente. ^ 
Hago saber: Que en el juicio <>e J i 

cuantía que se tramita en este ^ • p 
con el número novecientos n ° v e n ¿

r 0 , ' f( 

de mil novecientos setenta y c u a

 N¿: 
movido por "Cajas Registradoras j t . 
nal, S. A . " , contra don José Cjn ¿ v 

cho, sobre reclamación de c a n ; b , i c 3 in
acordado sacar a la venta en P u

d e V e i f 
basta, por primera vez y término ^ 
te días, en lotes separados, los s 
bienes: 

Primer lote ¡j. 
Dos básculas "Bizecba", d e a 

oxidable. • 
Una caja registradora automai 

paño Olivetti"; y 
Un mostrador frigorífico, de c ^ p 

tros de largo, aproximadamente» ^ ^ 
ro y con vitrina de cristal p° r 

exterior. 
Segundo lote ^ 

Los derechos de traspaso flf 
corresponder al demandado sen ^ 
Macho en los puestos 28 y 29 o 
- j - J-- a n valencia-la ^ 

en í, & do de Benicalap, sito en Valer 
Dicha subasta se celebrara j ^ j 

audiencia de este Juzgado, ca ^ w 
neral Castaños, número uno. )#'• 
de diciembre próximo, a l a S 

bajo las siguientes condicione • 

Primera ¿ j 
Servirá de tipo de subasta pa^ v * 

mer lote la cantidad de cincuen^ ¡j 
mil pesetas, y para el segundo 
sesenta mil pesetas. 

Segunda ^ ,. 
No se admitirán posturas ^U¿¡Í;!I-£, 

bran las dos terceras partes <» , 9 
pos, pudiendo hacerse el rem 
dad de ceder a tercero. 

Tercera , S 
j hp>a i 

Para tomar parte en ella de 
signar los licitadores previaitiK FL|0 

mesa del Juzgado, el diez r° d c S cc f l 

tipo señalado oara el lote que ü \ ^ ' 
ticipar, sin cuyo requisito no 
mitidos. 

Cuarta u I 

E l adquirente de los 4 e, r e°íc P e í í¡ í 
paso contraerá la obligación a

 e\ p ,; 

cer en el local, sin traspasar1 • ^r,, ; 

mínimo de un año, y d t f n n a

e C o C % • 
este tiempo, por lo menos. 3 tt.¿rC\e^ 
misma clase al que veni3 
arrendatario. 

Dado en Madrid, a V^^^-^J 
de mil novecientos setenta > AP pi 
cretario (Firmado).—El I u 

instancia (Firmado). 
(A-

J U Z G A D O NUMER° 
EDICTO 0K; 

Don José Guelbenzu R o m 3 ^ / ' 
do-Juez de primera ins 1 3 

siete de esta capital. r o s ^ V 
Hago saber: Que en I o S ¿ U

e S t e J*V 
ejecutivo que se siguen am ^ s\e^^-
con el número mil c incuen ta^ g * 
mil novecientos setenta y " t r uC t 0 ¿ f 
vidos por "Inmobiliaria c°**es&?l¡ ¡ 
genia de Montijo, S. A . " . r e p , r̂ 2>¡ 
el Procurador don José L " e 0ta c ' 
la Sierra, en nombre y rep r t a^já 

dona^nt'. 

gema de Montijo, b. A . . y - , yur,, 
el Procurador don José L " e0ta1"' 
la Sierra, en nombre y reP r t

 £ u g ^ , 
'Inmobiliaria Constructora ^ M 

Montijo, S. A . " , contra d o n ¿ r ¿ 
Expósito Gallego, sobre P 3 * " ^ 3 J f 
en los que se ha acordado s p ^ 
ta en pública y primera su^ ^t ta-v ta en publica y primea ¿ e 

mino de veinte días y ?r

 oXx&?°'/', 
los derechos que puedan «- ^ $t0\ f 
expresada demandada sobre b]o¡p.}' 
del piso bajo letra D ^ &fj 
mero 126 actual del « W ^ t - *fr 

naaaa - , ^ 
del piso bajo letra D £ u f i 

. . ..jVO5 1» * 
Montijo", en esta capi ta •< 0J¿> 
han sido tasados periciaim^.j ^ 
ma de cincuenta y ocho 
ochenta pesetas. gal^íu^ 1 

Para cuyo remate s e j j j £ 0 , ijfié r a i d u u y u i c u i d i t *~ . " ¡V* 
dieciséis de diciembre PT°.¿e eSte & 
horas, en la Sala audiencia . a„tC' 
do, sito en la calle d e ¡ , . A ^ e s 

ro once, bajo las condicio 
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P r e c ¡o nv r Vt l r á d e Ü P ° d e subasta el del 
tUrg'° d e tasación, no admitiéndose 

II te* 4 q U e n o cubran las dos terceras par-
I s

v

d e indicado tipo. 
Previ^6 l o s l i c itadores deberán consignar 

1 o e ! m u n t e ' s o b r e l a m e s a d e l i u z § a d ' ' 
1 «fect i C l m i e n t 0 D u b l i c o destinado al 
I ch0 ti' d i e z p o r ciento efectivo de di-
I Pitidos0' S Í n ° U y o r e c l u i s i t o no. serán i d * 
I 0», p a T a su publicación en el B O L E T Í N 

I sentP " d e e s t a Provincia expido el pre-
• bre d

e n . M a d r i d , a diecinueve de octu-
' E l W 6 0 1 1 1 n o v ecientos setenta y seis.— 

Prime t - r ' 0 ' A n t ° n i o Zurita.—El Juez di 
r a estancia, José Guelbenzu. 

(A.—4.689) 

cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—4.678) 

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 

g i s t r a S n ° M o l l i n e d o Gutiérrez, Ma-
núrhPr-n

 z d e Primera instancia del 
Hago u U 6 V e d e M a d r i d -

tato 
de 

autos 
de sobre 

ue en este Juzgado pen-

1974 
oficio ( 
H), 

prevención de abintes-
registrado al número 117 

Í^Parrosn ^ P o r f a l , ecimiento de don José 
A' natura I l a s ' h i í ° d e R a f a e l y d e Pi" 

día ! C Z a r a g o z a , ocurrido en Ma 
a ' de ¡ÍO d e v A e o c tubre de 1972, en es-

íyerraut p d e doña Clementina Vila 
e c i rn ienVrC° n t a n d o e n l a fecha de su fa-

? haber . ° c h e n t a y un años de edad, J '«aber H • " i a y un anos ue eu<*u, 
e Dremu ) 3 d 0 d e s c endenc ia y habién-

P a r i ente s H E R T ° S u s ascendientes, y cuyos 
í1<3°s> SU * l n - r o d e l cuarto grado cono-
! ° C a u a r r o Í r m ° C a r n a l d o n J u a n d e C a S -
l a del Pii ' y s u Prima carnal doña Ma-

? a d o a ]1 i T e m p l a d o Díaz, han renun-
l^r^Z n e r encia , y en cuya pieza de 
r a r Dor Ü C h e r e d e r o s se ha acordado 
A Y ú l t i r n . m e d r ó d e l 'Presente, por terce-
c e c h 0 T i V e u ' a l o s <l u e s e c r e a n C o n 

L 0 l n p a r ecer h e r e n c i a para que puedan 
3 dentr o H T ^ e s t e Juzgado a reclamar-
dí é n c lol e e p l a z o d e dos meses, aper-

ÍPor q u e d e n o verificarlo se ten-
] > 0 I ^ ^ c la misma. 
1 ^ 6 . ^ n Madrid, a 8 de octubre de 

Primer^ - C r e t a r i o (Firmado).—El Juez 
a estancia (Firmado). 

(C—1.533) 

: V b r Ü d/io 1}^ 0 1" 0 3 (Murcia) el día 11 
,, A na i ¿ - i * » h i i a d e Juan Meca Ros 
u3ar P n w ° a n c h e z Snl^r o , , ^ ¿hito tuvo 

JUZGADO N U M E R O 
k°n p a u . EDICTO 

8 i s t r a d o ! j n ° Mollinedo Gutiérrez, Ma-
t I l e ro n , , i U e z d e Primera instancia nú-

s. Hag0 s a b

6 d e M a d r i d -
b S u e exDed;!1'". Q u e e n e s t e Juzgado se 
d C ¡ a de f n u m e r o 9 1 9 " 7 6 S» a m b " 
dL e d a d, cae ̂ I o s é Meca Sánchez, mayor 
in» • sobr e H 0 , ' ^ b ü a d o y de esta vecin 
na

 t a t o D o r * a c i o n d e herederos ab-
ck d e dobl/ I a , l e c i m i e n t o de su herma-
de •. naciH? V m f u l o Dolores Me-a Sán-
y. 

¡2** e n V a H C l ] e z S o l cr ," cujo" óbito tuvo 
r? e s t ado d e

 e l 5 de febrero de 1966, 
ha t - G o r i 2á l e 7

 C a s a d a con don Miguel C i -
hÜ e ndo r S q u e Posteriormente falleció, 

L m a n o dnn T m a d o l a herencia su citado 
m, r virtud U°f M e c a Sánchez. 
ni t e sin » ? e l Presente se anuncia la 
Sobres s r / " d e d i c h a causante y los 
se m a n íaK 0 d e Parentesco de los que 
Qü a n con - r e n c i a ' l l a m a n d o a los que 
tu C o r nnarn^ 1 S u a l ° mejor derecho para 

rTar lo d e n f a n a n t e e s t e Juzgado a re-
] 9 ^ A D O e n ^ r o d . e treinta días 
¿i » El SPO l d ' a 7 d e octubre de 

Í U e z de t r e t a r i o ' P - S. (Firmado) -
f Q c p r i m e r a instancia (Firmado). 

-8.361) (C—1.532) 
I U Z G A D O N U M E R O 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

En la pieza de responsabilidad civil del 
sumario tramitado por este Juzgado de 
instrucción número 9, con el número 108 
de 1971, sobre apropiación indebida, con
tra Antonio Cabezas Parrado, se dictó la 
siguiente 

Providencia. — Magistrado Juez, señor 
Serrano Puértolas.—Madrid, 5 de octubre 
de 1976.—Dada cuenta; el anterior escri
to únase a la pieza de responsabilidad ci
vil a que se refiere. Hallándose el conde
nado y ejecutado Antonio Cabezas Parra
do en ignorado paradero; saqúese a pú
blica subasta, por primera vez, término de 
veinte días y bajo el tipo de tasación en 
los derechos de compra adquiridos por di
cho penado sobre el inmueble embarga
do, la que "tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día 11 de no
viembre próximo, a las doce horas, anun
ciándose por edictos que se insertarán uno 
en el BoiJETlN O F I C I A L de esta provincia y 
se fijará otro en el sitio de costumbre de 
este Juzgado, advirtiéndose a los licita
dores que para poder tomar parte en la 
misma deberán consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
de la tasación y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo, pudiéndose ceder el re
mate a un tercero; haciéndose constar en 
los mismos que no existe certificación re-
gistral y el único título existente es un con
trato privado por compra del referido in
mueble que ha sido presentado, el que fué 
adquirido por dicho penado a la empresa 
"Arja, S. L . " en fecha 20 de agosto de 
1970, en el que se ha pagado por el com
prador la entrada de 250.000 pesetas más 
un total de 38 letras a razón de 3.807 
pesetas. Póngase en conocimiento de la 
citada sociedad "Arja, S. L . " el día y hora 
señalado para la subasta a los fines pro
cedentes. 

Lo acordó y rubrica Su Señoría; doy fe. 
Angel U . Bardon (Rubricado).—Es copia. 

(G. C—8.386) (C—1.537) 

* ° r Virt A — ' ^ I V J 
So\C

r

U mPlimiento p r e s f n t e > ^ e se expide 
civ?, 1 0 n de d \ l 0 acordado en re-

númem w C h a ' d i c t a d a en au 
Oo S ° r i °. Tlf U l 1 / 7 5 S, sobre jui 

t r? ' e d a d p a t r i a ' 0 5 d e liquidación de 

Ma?? 0 Hamo? t S ° r d o n J o s é M a n u e l 

C ü v s e har u ° n a Garmen Pinero 
Pra° a c tual na S a b e r a l e s P ° S 0 referido, 
5ivi 1 C a d a s o P a r l d e r o s e desconoce, 
Seo r i a s . le « } n s i d o l a s 

operaciones 
de C t a r i ' a de d a n d e manifiesto en la 

¿S0 d fas. Juzgado por término 
^ m ¡ l n o v e ^ 1 " ^ ' a c a t o r c e de octubre 

l 6 n t o s atenta y s e i s . - E l Se-

EDICTO 

Dado en Madrid, a 5 de octubre de 
1976.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de instrucción (Firmado). 

(G. C—8.387) (C—1.538) 

que 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Julián Serrano Puértolas, Magistra
do-Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 9 de los de esta capital, 
Hace público: Que en la pieza de res

ponsabilidad civil dimanante del sumario 
tramitado en este Juzgado con el núme
ro 108/71, sobre apropiación indebida, 
contra Antonio Cabezas Parrado, actual
mente en ignorado paradero, se acordó j 
constituyere fianza por 200.000 pesetas pa
ra asegurar las responsabilidades pecunia- J 
rias de la causa, que al no verificarlo se i 
embargó como de la propiedad del mismo j 
y se saca a pública subasta por primera ! 
vez, término de veinte días y bajo el tipo 
de tasación, lo siguiente: 

En los derechos de compra del siguien
te bien inmueble: Piso primero izquierda 
del bloque VII, construido por la "Cons
tructora Arja, S. A . " , con "domicilio so
cial en Madrid, calle del General Mos-
cardó, número 23, sito en Alcobendas y 
su calle del Generalísimo, número 101, de 
Alcobendas. Tasado judicialmente en pe
setas 450.000. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día 11 de no
viembre próximo, a las doce horas, advir
tiéndose a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en el mis
mo deberán consignar previamente, sobre 
la mesa de este Juzgado o establecimien
to público destinado al efecto, el 10 por 
100 de la tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo, pudiéndose ceder el 
remate a un tercero.' 

Que no existe certificación registral del 
citado inmueble y el único título existen
te es un contrato privado por compra del 
referido inmueble, que ha sido presenta
do, por el que adquirió dicho penado de 
la citada empresa "Arja. S. A . " de fecha 
20 de agosto de 1970, habiéndose pagado 
por dicho comprador la entrada de pese
tas 250.000 más un total de 38 letras a 
razón de 3.807 pesetas. 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro trece de esta capital, en proveído de 
esta fecha, dictado en el procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, instado por don Antonio Gar
cía Bustamante, representado por el Pro
curador señor Estévez Alvarez, contra 
" M . A . C. Empresa Constructora, S. A . " , 
para la efectividad de un crédito de dos 
millones de pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, de la finca hipote
cada que luego se describirá, remate que 
tendrá lugar en este Juzgado de primera 
instancia número trece, sito en la calle 
de María de Molina, número cuarenta y 
dos, quinto derecha, el día diez de di
ciembre próximo, a las once treinta ho
ras. 

Finca objeto de subasta 
Edificio sito en el barrio del Doc*or 

Marañón, de Alcalá de Henares, al que 
se distingue con el número ocho; consta 
de seis plantas, destinándose la baja a lo
cales comerciales, a distribuir, según el 
criterio de su propietario y destinándose 
las cinco altas a viviendas, con cuatro 
pisos por planta. Ocupa lo edificado 242 
metros 14 decímetros cuadrados; 11 me
tros 36 decímetros se destinan a patio y 
el resto de la superficie del solar a zona 
ajardinada y, en su caso, a calles. Dicho 
edificio se halla construido sobre la par
cela de terreno en dicho término, en el 
Picón del Chorrillo, Camarnilla y Camino 
de Talamanca. Ocupa una superficie de 
784 metros 60 decímetros cuadrados, lin
da: al Saliente, con el Camino de Tala-
manca, hoy carretera a Camarma; Nor
te, resto de la finca de que se segregó; 
Sur, con porción que fué segregada, y al 
Oeste, con resto de la finca matriz. Dicha 
finca es la número 10.241 del Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Henares, en 
la que figura inscrita al tomo 187, folio, 
inscripción primera. 

Servirá de tipo para la subasta el de 
cuatro millones de pesetas, acordado en 
la escritura de préstamo. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubrí 

expresado tipo de tasación. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Los licitadores para tomar parte en la 

subasta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez oor 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Y que las 1 cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El resto del precio de remate se con
signará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madrid, con 
veinte días de antelación, por lo meaos, 
al señalado para la subasta, se expide el 
presente, que firmo en Madrid, a "quince 
de octubre de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—4.681) 

el número mil cuarenta de mil novecen-
tos setenta y cuatro, se sigue procedi
miento judicial sumario a instancia del 
"Banco de Crédito a la Construcción", que 
útil iza el beneficio de pobreza, contra con 
Vicente Estal Montoliú, en los cuales por 
providencia del día de hoy se ha acorda
do la vpnta en pública subasta, oor pri
mera vez, de la siguiente; 

Edificio situado en la ciudad de Valen
cia, partido de Santo Tomás, con frontera 
recayente a la calle del Doctor Manuel 
Candela, señalado con el número 75 de 
policía.—Planta baja de la derecha, en
trando, destinada a vivienda, que tiene 
entrada por el patio zaguán, señalada su 
puerta con el número uno, del tipo A . 
Se compone de cuatro dormitorios, • omc-
dor, cocina y baño. Ocupa una superficie 
de 96 metros cuadrados, y linda: por la 
derecha, con el bajo puerta dos del edi
ficio número 67; por la izquierda, con ia 
planta baja de la izquierda, y por espalda», 
con doña María Luz de Alzaga y Nada
les. Su valor con relación al total odifi-
cado de que forma parte y su participa
ción en los elementos comunes del mis
mo es de 10 enteros por 100.—Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.380, libro 182, sección segunda de Afue
ras, folio 244, finca 10.241, inscripción 
quinta. 

Y para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, site 
en Madrid, calle de María de Molina, nú
mero cuarenta y dos, piso quinto, se ha 
señalado el día quince de diciembre pró
ximo, a las once de su mañana, sirvien
do de tipo para la misma la cantidad de 
ciento treinta y ocho mil ochocientas se
senta y ocho pesetas con sesenta y dos 
céntimos, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo, y debiendo los l i 
citadores consignar previamente, en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento, sin lo 
cual no serán admitidos a licitación. 

Haciéndose constar que los autos v la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, se hallan de 
manifiesto en Secretaría, para que pue
dan ser examinados por los que deseen 
tomar parte, y sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros, así como que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante les acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", "Boletín Oficial" de la-
provincia de Valencia y en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente dado en Madrid, a diecinueve de 
octubre de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.684), 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro trece de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro trece de Madrid. 
Hago saber: Oue en este Juzgado, y 

bajo el número setecientos treinta y seis 
de mil novecientos setenta y cuatro, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de "Barcelonesa de Financiación, So
ciedad Anónima", contra doña Celsa He
rrera Alonso y don Miguel Angel Satúe 
Aragonés, en los cuales por providencia 
del día de hoy se ha acordado sacar a la 
venta* cn pública subasta, por segunda vez, 
el siguiente: 

Un vehículo automóvil marca "Seat". 
600-D, matrícula M-776.726. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en esta capital, calle de María de Molina, 
número cuarenta y dos, piso quinto, se 
ha señalado el día veintinueve de noviem
bre próximo, a las once de su mañana, 
sirviendo de tipo para la misma la canti
dad de treinta mil pesetas, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terce
ras partes, y debiendo los licitadores con
signar previamente, en la mesa del Juzga
do, el diez por ciento, sin lo cual no se
rán admitidos a licitación. 

Y para su publicación en el BOI.ETSV 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a dieciocho de octubre 
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de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—4.690) 
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JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente número ochocientos cua
renta de mil novecientos setenta y seis, 
a instancia de doña María Teresa Ruiz 
Zabalo, mayor de edad, viuda, sin profe
sión especial y de esta vecindad, con do
micilio en Fuencarral, número ciento 
treinta y ocho, sobre declaración de here
deros abintestato de su hermano de doble 
vínculo don Darío Ruiz Zabalo, el que 
falleció sin testar en esta capital, el quin
ce de marzo de mil novecientos setenta 
y seis, en estado de soltero, hijo de Ma
riano y Manuela, los que le nremurieron, 
quedando como únicos herederos la soli
citante y los sobrinos, hijos de la otra 
hermana de doble vínculo doña Carmen 
Ruiz Zabalo, fallecida, don Francisco y 
don Mariano Cátala Ruiz, para los que 
se reclama la herencia, y por medio del 
presente llamo a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días. 

Y para que conste y su publicación en 
el sitio público de este Juzgado, así como 
en el de Calatayud, y su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y de 
la de Zaragoza, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a once de octubre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado). — Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.--4.686) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de Madrid. 
Hago saber: Que en expediente trami

tado en este Juzgado con el número no
vecientos noventa y tres de mil novecien
tos setenta y seis, instado por doña Ma
ría Casademont Calzada, en solicitud de 
declaración de herederos abintestato de su 
prima-hermana doña Montserrat Calzada 
Reig, hija de José y Concepción, natural 
de Sevilla, soltera, sin descendencia, ve
cina de Madrid, donde falleció el día once 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y cinco, por el presente se cita de com
parecencia ante este Juzgado, en el térmi
no de treinta días, a las personas que se 
crean con igual o mejor derecho a la he
rencia. 

Dado en Madrid, a once de octubre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—4.683) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
. EDICTO 

El ilustrísimo señor don Luis Serrano de 
Pablo, Magistrado-Juez de instrucción 
número 16 de Madrid, 
Hace saber: Que en virtud de lo acor

dado en resolución de esta misma fecha, 
dictada en cumplimiento de carta orden 
de la Sección Sexta de esta excelentísima 
Audiencia, dimanante del sumario núme
ro 96/74, de este Juzgado de instrucción, 
se sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días y for
mando un solo lote, un televisor marca 
"Sears", de 23 pulgadas, de fabricación 
alemana; un mueble librería, de madera 
de nogal, de 2,50 aproximadamente de 
ancho por 2 metros de alto; un sillón de 
terciopelo rojo; una mesita de fumador, 
tipo libro, extensible, y cinco sillas co
rrientes, de comedor, de fórmica, por el 
tipo de 23.000 nesetas, precio de su tasa
ción, para cuyo acto se ha señalado el día 
13 de diciembre próximo, a las once ho
ras de su mañana, previniéndose a los l i 
citadores: 

Primero. Que el tipo de subasta es el 
expresado, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras oartes del ava-
M o . 

Segundo. Que para tomar parte en la | 

) subasta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de referido avalúo. 

Tercero. Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto. Que el depositario de los bie
nes que se subastan es el propio proce
sado en el sumario indicado Manuel Ló
pez Valverde, con domicilio en esta capi
tal, calle Juan de Olías, número 47, pri
mero. 

Dado en Madrid, a 15 de octubre de 
1976.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de instrucción (Firmado). 

(C—1.534) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzga
do con el número cuarenta y cinco de mil 
novecientos setenta y seis, de que se hará 
mención, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sen tencía 
Madrid, a nueve de octubre de mil no

vecientos setenta y seis.—El ilustrísimo 
señor don Manuel Sáenz Adán, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instancia 
número dieciséis de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos entre partes: de una, como 
demandante, don Francisco Herrera Oria 
Medrano, mayor de edad, casado, vecino 
de Madrid, con domicilio en Francisco 
Silvela, número cuarenta y cuatro, re
presentado por el Procurador don Leopol
do Puig Pérez de Inestrosa y defendido 
por el Letrado don Eduardo Ajuria, y de 
otra, como demandada, "Hombrados y 
Compañía, S. A . de Edificaciones", domi
ciliada en Madrid, López de Hoyos, cien
to setenta y ocho, Fuencarral, ciento uno, 
y actualmente en ignorado paradero, sin 
representación ni defensa por no haber 
comparecido en autos, hallándose decla
rada en rebeldía, sobre Dago de canti
dad. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra 
"Hombrados y Compañía, S. A . de Edi
ficaciones",, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados, y con su produc
to, entero y cumplido pago a su acreedor 
don Francisco Herrera Oria Medrano, la 
cantidad de quinientas noventa y seis mil 
pesetas, importe del principal de la letra 
de cambio presentada con la demanda, 
más los gastos de protesto de la misma, 
los intereses legales desde la fecha de éte 
y las costas, que expresamente se imponen 
al demandado.—Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del demandado 
se le notificará en la forma prevenida en 
el artículo setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento Civil , lo pronun
cio, mando y firmo.—Manuel Sáenz Adán. 
(Rubricado.) 

Habiéndose acordado la publicación del 
presente edicto para que sirva de notifi
cación de dicha sentencia a la entidad de
mandada. 

Dado en Madrid, a dieciocho de octu
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—4:685) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

Don José Antonio Marañón Chávarri, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido. Doy fe. 
Hago saber: Que en los autos número 

cincuenta y nueve de mil novecientos se
tenta y cinco de juicio ejecutivo, seguidos 
por el "Banco Español de Crédito", con
tra don Santiago Alonso Menéndez, se sa
can a subasta, por término de ocho días 
y veinte, respectivamente a precio de ta
sación, los siguientes bienes muebles e in
muebles. 

Bienes muebles 
1.° Una cuba forrada de 250 por 60 

por 95 centímetros, con capacidad de as
piración y motor acoplado eléctrico de 
2,50 CV. , cuyo contenido está compuesto 

de materias y ácidos para baño de cromo. 
Valorada en quince mil pesetas. 

2. ° Una cuba de 250 por 100 por 95 
centímetros, forrada de poliéster y con 
ruedas de movimiento. Valorada en cin
cuenta mil pesetas. 

3. ° Otra cuba forrada de p. v. c , de 
70 por 70 por 100 centímetros, cuyo con
tenido está compuesto de sulfato de ní
quel base. Valorizada en ochenta mil pe
setas. 

4. ° Otra cuba forrada de p. v. c , de 
70 por 70 por 100, cuyo contenido está 
compuesto de los mismos elementos que 
la anterior. Valorada en diez mil pesetas. 

5. ° Tres cubas forradas de 100 por 60 
por 60 centímetros, compuestas de sulfato 
de cobre sección anódica de cobre foroso, 
con barras de movimiento y motor reduc
tor. Valoradas en quince mil pesetas. 

6. ° Seis cubas de 100 por 60 por 95, 
forradas de poliéster, con válvulas de des
agüe. Valoradas en diez mil pesetas. 

7. ° Una cuba forrada de poliéster de 
250 por 60 por 100 centímefíos, con un 
motor excéntrica para movimiento de tres 
barras, ocho cestas de tintado y 100 áno
dos de níquel, con capacidad para 1.332 
litros de electrocito de níquel a 24" Be. 
Valorada en cien mil pesetas. 

8. ° Una cuba forrada de p. v. o., de 
dos metros por 105 centímetros, con un 
motor excéntrica para movimiento, doce 
cestas de titanio, tres y cien kilos de áno
dos de níquel, con una capacidad de 1.920 
litros de electrocitos de níquel a 2 o Be. 
Valorada en cien mil pesetas. 

9. " Una cuba forrada de 250 por 65 
por 100 centímetros, con motor para mo
vimiento, siete cestas de titaneo, 100 kilos 
de ánodo de níquel, con una capacidad 
para 1.450 litros de electrocitos a 25° Be. 
Valorada en ochenta y cinco mil pesetas. 

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado el día veintinueve de octubre pró
ximo, a las once horas, se previene que: 

Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual al 
diez por ciento del valor asignado a los 
bienes que desee, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, cuyas consignaciones se 
devolverán acto seguido del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará en garantía de la obligación 
que contrae y, en su caso, como parte del 
precio. 

Y para su debida publicación se libra la 
presente. 

Dado en la ciudad de Alcalá de Hena
res, a trece de septiembre de mil nove
cientos setenta y seis.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—4.625) 

C A C E R E S 
CEDULA DE NOTIFICACION Y REQUERIMIENTO 

En providencia dictada con esta fecha 
en el juicio que fué tramitado en el ex
tinguido Juzgado de Garrovillas, con el 
número cuatro de mil novecientos sesen
ta y cuatro, a instancia de don Pedro Má
laga Monroy y su esposa doña María Her
nández Hernández, y de doña Emilia Má
laga Monroy y su esposo don Francisco 
González Rodrigo, vecinos de Cañaveral, 
contra don Manuel Málaga Monroy y su 
esposa doña Eloísa Moreno Pedrero, don 
Félix Málaga Monroy y su esposa doña 
María Armenteros Saligrat. sobre cumpli
miento de acuerdos, se ha acordado pro
ceder a la ejecución de la sentencia dic
tada en dicho procedimiento, y en primer 
término se ha diepuesto que del escrito 
presentado pidiendo la ejecución se dé 
traslado a los herederos de los demanda
dos fallecidos don Pedro y don Félix Má
laga Monroy, para que en el término de 
veinte días puedan comparecer en la eje
cución e intervenir en ía misma, aperci
biéndoles de que en otro caso se conti
nuará el trámite de la ejecución hasta la 
terminación total de la misma. 

Y para que sirva de emplazamiento y 
traslado en forma a los herederos de don 
Pedro y don Félix Málaga Monroy, de ig
norado paradero, extiendo el presente en 
Cáceres, a veinticinco de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).* 

(G. C—8.360) (A.—4.511) í 

SEGOVIA 
EDICTO 

Don José María Gómez-Pantoja ^ d ¡ 

Magistrado-Juez de primera 
esta ciudad de Segovia >' s U ^ f 
Hace saber: Que en dicho J u pro

secretaría del que 
refrenda. 

cedimiento judicial sumario al a £ M 
artículo 131 de la ley -H lP°ff¡: tín & 
el Procurador don Francisco 
jana, en nombre de la "Caja d c0„trí 
y Monte de Piedad de Segoviai , 
las fincas especialmente h i P o t ^ o s a d^' 
don José Carretero Vera y su esp ^ 
Justina Herranz Fernández, SOD ^ p 
mación de préstamo hipotecan ^ ^ 
cuales se ha acordado sacar a ^ ¡¿s 
en pública subasta por P n D i e ^ O I T 1 o c°[ 
fincas hipotecadas siguientes, n í í $ 
secuencia 
señalada 

nipotecaaas s i g u i ó — fla v 
cia de la parcelación a e ^ m 
la con el número 11 ¿e ¡* a lad' 

la Santísima Trinidad, con vuelta 
Viriato, en Madrid: ( A f l por w 

Número 1.—Predio c o n s t i t u i r é ^ 
plantas baja v semisótano, ¿ x !* j c a y \ 
tre ambas uña unidad econ0^ún "Ü 
servicios, constituida por su ^ entr 
industrial y mercantil, i n c l u l u as Pla" 
mado horizontal que separa a m ^ e^f 
y todos los paramentos interio ^ ^ e j 
ción hecha de los elemento¡» ^tf-
portería, hueco de ascensor 5* .^gtf' 
meseta de acceso a éstos 
por: cornpf,,. 

A . Planta de semisótano. ^ ^ 
de cuatro viviendas rotuladas c $ 
cha, centro derecha, centro q

a t i os.^. 
izquierda, carbonera, pasillos y _ 
una superficie total de 28 > 1 1 1 ^ 
drados, y que comprende 
mentos siguientes: ^ 

a) Vivienda derecha, mide 
y 21 decímetros cuadrados. ¡̂de 

b) Vivienda centro deTiC,:¿oS- (¡I 
metros y 25 decímetros cuadr 

c) Vivienda centro izqui¿ ra* ^ 
metros y 80 decímetros cuadra 
do el patio. . e \ ^ . . 

d) Vivienda izquierda, t l f° c t ros 
perficie de 52 metros 55 decim 
drados. . 

e) Patio primero del edin^j q ü £ t, 
en la medianería izquierda > e 0 -o$ ^ 
cibe luz la escalera, mide 19 0 1 ^ 
decímetros cuadrados. t r 0 s ) 

f) Carbonera, de nueve me 
decímetros cuadrados. . pOt ̂  

;) Pasillo derecha, form a?cí. U r? sí, contrapéelos perpendiculares e n t r ^ . v V 

íquierda, con f * ^ ^ 

superficie total de nueve metros 
tímetros. 

tres metros 51 centímetros, en ^ 
rectángulo de tres metros 50 c ^ i 
de largo o fondo, por un tnei 
chura. . e 

B. Planta baja, compuesta» 
viviendas rotuladas como derec 
derecha, centro izquierda c l Z \ 0 ^ t 
tres patios,' con una superno 
298 metros 45 decímetros cuau_ 
con las características sigu'.ent d 

a) Vivienda derecha, la s U p e j g & 
esta vivienda es de 68 metros 
metros. ^jd* 

b) Vivienda centro derecha. 
:tros y 23 decímetros cuadrao J.1 

Vivienda centro izquier • 
>. « t í m e t r o s cuam*^ 

zquierda, mide J 

metros 
c 

metros y 66 decímetros cuau'-'j 
d) Vivienda izquierda, mi" e 

y 38 decímetros cuadrados^ ^ $F 
e) Espacio descubierto de p0n<^. 

84 centímetros cuadrados, cor ^ ¿ £ ¿. 
te al vuelo del patio primero. ^ pU 
lera, en la altura equivalente 
baja aquí descrita. , 

f) Espacio abierto de * i r J a n 
gular que mide 10 metros > aj sfiv]} 

tros cuadrados, corresponder t e a 
do patio, en la altura equ*v

 f 

planta baja descrita. r n n 3 

g) Espacio abierto, de XQl

 áeCW\f 
guiar y ocho metros veinte ^<\0 A 
cuadrados, correspondientes a ^ a i 
cero o central del edificio e 

equivalente a esta planta. ^ Pjj 
C) La superficie total ¿e ^ & 

número uno es, por tanto, de 
45 decímetros cuadrados. e S d^'r 

Su cuota en el condomin'0 7 ¿ E \ 
enteros por 100. Número U - ¿ ófiA, 
gistro de la Propiedad núrne ^ V 
drid, inscrita al folio 131 del 
tasada en 2.750.000 pesetas. 
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Número j 
Planta nri 0 s-~~Vivienda derecha de la 
címetros ? ' M i d e 7 5 m e t r o s d o s d e ~ 
V e s t í bul 0

 Crf3 s - y s e compone de un 
tio de ]a entrada con ventana al pa-
t a a l q u e 6 S C a l e r a ' Pasillo con doble vuel-
v i v i enda S C 3 b r e n t o d a s l a s P i e z a s d e l a 

calle d e ' , q u £ son tres exteriores a la 
terior s i Santísima Trinidad, otra in-
fetrete v v e n t i l a c i ó n directa y cocina, 
rectamentC U a r t° d e b a ñ o ' q u e v e n t i l a n d i ' 
CUnt-» . e al Patio d p l a e s p a l e r a : SV 

v'enda — l " U d a icis piezas uc i» 
calle de' i q U e s o n t r e s exteriores a la 

rior „:. S a ntís ima Trinidad, otra in-
tilación directa y cocina, 

3 de baño, que ventilan di-
cuota en'lCi a i p a t i o d e l a escalera; su 
36 C e m . e l condominio es de tres enteros 
del W * ' m a s Por 100.—Número 11.998 
libro i 77/0' i n s cr i ta en el folio 141 del 

Núm'e t a s a d a e n 3 4 3 - 7 5 0 pesetas. 
P'anta se s e i s -~-Vivienda derecha de la 
círnetros

 d a ; m i d e 7 5 metros dos de-
vestíDu] ^ u a d r a d o s , y se compone de 
tio d e , d e entrada con ventana al pa
ta, a] a e scalera, pasillo con doble vuel
ca, q u

e s e a t >ren todas las piezas de la 
d e ¡ a s S O n t r e s exteriores a la calle 
sin ventn n t l S- Í m a T r i nidad , otra interior 
de baño d i r ecta y cocina y cuarto 
Patio de i y r e t r e t e » Que ventilan por el 
dominio

 e s c a l e r a ; su cuota en el con-
Por 100 S d e t r e s enteros 36 centésimas 
crita e ' humero 12.002 del Registro, ins-
d a en 3 £ í o l i o 141 del libro 1.776, tasa-

Númer Pesetas. 
l a Plantn n u e v e - — V i v i e n d a izquierda de 
CÍInetros S e g u n d a í mide 71 metros 66 de-
^efio V P

 C " a d r a d o s , y consta de un pe-
'era d e ]

 e s t l oulo con luz al patio de esca
l d o e i ? U e a r r a n c a un pasillo, luego di-
^He V i r ° t r o s d o s > una habitación a la 
o t 'a n» ' t 0 ' o t r a interior sin ventilación, 
^ás q u

e v e nti la al patio segundo y dos 
ciña, c

 1 0 h a cen al de escalera, más co
tanas a i d e D a ñ ° y retrete, con ven-
C ° n d o m L P a t i o segundo. Su cuota en e l 
tés¡rr,a<" 0 e s de tres enteros 21 cen-
Sistro ;

P O r 1 0 0 . Número 12.005 del Re-
1.776' peri ta en el folio 183 del libro 

Nú'm £ n 3 4 3 - 7 5 0 pesetas. 
4 e l a ^ r ° 1 1-—Vivienda centro derecha 
f^Wtm t e r c e r a : mide 68 metros 26 
í° que f u a drados, y consta de pasi
v a e n

 V u e ' v e octogonalmente y desem-
d ° s h a h í 0 - D a r a l e lo a la calle de Viriato, 
y al r a c ] ° n e s <l u e d a * a <ücha calle; 
o form^ n d e l edificio y una cuarta 
S í s i r n

a m u y ^regular, a l a calle de l a 
!° y r etr / n n i d a d » cocina, cuarto de ba-

c u o t a

e ' q u e v e nt i lan al patio central. 
J**0a sei C n e l C O n d o m i n i o es de tres en-
'2.007 d , c e n t é s i m a s por 100. Número 

Q e l Registro. Inscrita en e l folio 
r o 1-776, tasada en 343.750 pe-

d e ' a 'o l l 0 2 3 > — V i vienda centro derecha 
í n Pasilln t a S e x t a 0 d e á t i c o s ; c o n s t a d e 

' a t e r a i i , q u e vuelve dos veces y a cuyo 
ñ ° y r ? t U l e r d o a b r e n cocina, cuarto de 

t fal, mác i e t e ventilan al patio cen-
§u]a r aos habitaciones de forma irre-
n'dad v a l a calle de la Santísima Tri-
2 a s ' trian , a l a d e Viriato y dos terra-
una, v

 angulares al chaflán del edificio 
a s e g u n H C t a n g u l a r a la calle de Viriato 

t r ° s c u a H :

J

l n i d e 7 9 cetros y 96 decíme-
CÍInetm ° s ' d e l o s 5 2 m e t r O S 9 6 

ücie C u a d r a d o s corresponden a la 
cha. v U b Í e r í a 0 vivienda propiamen-

ventilan al patio de escalera y otra que, 
como la cocina, cuarto de baño y retre
te, lo hace al patio segundo; Mide 48 
metros ocho decímetros cuadrados, todos 
ellos cubiertos por carecer de terraza. 
Su cuota en el condominio es de dos en
teros 16 centésimas por 100. Número 
12.021 del Registro. Inscrita en el folio 
125 del libro 1.778, tasada en 343.750 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de San Agustín, 26, Palacio de Justicia, el 
día 7 de diciembre próximo y hora de 
las once y treinta de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Referidas fincas salen a subasta pú
blica en la cantidad en que han sido ta
sadas. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, acreditán
dolo en este caso, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100» del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de tasación indicado, pudién
dose hacer a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo l i 
diador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los Hubiere, al cré
dito de la actora quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Segovia, a 2 de octubre de 
1976.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—1.524) 

edictos, caso de no solicitarse su noti
ficación personal por el actor dentro del 
término de tercero día y llevarse a efecto 
la misma en forma, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez municipal 
que la firma, hallándose celebrando au
diencia pública en el mismo día de su fe
cha, de que doy fe.—Ante mí, Aniano 
G. Moreno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
Juan Ponsoda Pérez, y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente, que firmo en Madrid, a 
ocho de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez municipal (Firmado). 

(A.—4.639) 

Núr 

wrnetro. ° l u e 5 meuua 
S u p e r ficie C Í u a d r a d ° s corresponden a la 
t e dicha ^ , l e r t a o vivienda propiamen-

n tes a i 0 s 2 7 metros cuadrados res-
C° ndomi n¡ d Q S t errazas. Su cuota en el 
S l t í l as Dor°,nS

r t

 d e t f es enteros 58 centé-
? « r 0 T« c • N ú m e r o 12.009 del Re-

,778." taS" l t a e n e l folio 13 del libro 
„ N l C r o t C n 3 4 3 - 7 5 ° p £ S e t a S -

ia p i a

 4-—Vivienda centro izquierda 
P a 5 i ' l o i r ! f x t a 0 a t i cos ; consta de un 
K e dos v e ? r a l a e n t r a d a Y que vuel-

b i t acione S ? n á n § u l ° d e 90 grados, dos 
a ? o t ea v 1 a Pernera con ventana a la 
C , l t r a da 00 segunda dividida en dos, con 
n a , ' e de ViH mterior y ventana a la 

de baño l a e x t e r i o r , cocina, cuar-
I" C entral y r e t r e t e que ventilan al pa-

? e t r ° s a i» ^ T T a z a con longitud de seis 
tr0s y 97a ,calle de Viriato; mide 78 rae-
3U c 5 7 m o ? e c i I T i e t r o s cuadrados, de los 

s- corre, y 9 7 decímetros cuadra-
t V i v i e nda P O n d e n a l a superficie subierta 

1 r e s t a n t r ° P l a m e n t e d i c h a y l ° s 2 1 m e " 
l• c°ndomirfS a l a terraza. Su cuota en 
finias r ' Í L 6 5 d e tres enteros 53 cen-
? l s t ro. W °- N u m e r o 12.020 del Re 

? 8 - t a s td m a 6 n C l f 0 l i o 1 9 d e l l i b r ° 

c a l i 
to 
tio 

Núm e r ' e h 3 4 3 - 7 5 0 pesetas 
^ n t a ^ ^ f - V i v i e n d , ' • 

ri' 0 que b b u l ° d e l q u e arranca un pa-
Culares ¿ e § ° se divide en dos perpen-

' 0 5 h abitaciones interiores que 

ü n t a sexta i v i e n d a izquierda de la 
s > e f i o V2HK d e / t i c o s ; consta de un 

Juzgados Municipales 
JUZGADO N U M E R O 8 

EDICTO 
Don José Franco Molina, Juez municipal 

titular del Juzgado municipal número 
ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Oue en los autos de pro 

ceso de cognición seguidos en este Juz 
gado con el número ciento diez de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
'Trimotor, S. A . E ." . representada por el 
Letrado don Enrique Cerda Albert, con
tra don Juan Ponsoda Pérez, sobre recla-
niación de cantidad, se halla la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a tres de julio de mil no

vecientos setenta y seis. — El señor don 
José Franco Molina, Juez municipal titu
lar del Juzgado municipal número ocho 
de los de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de proceso de cogniciór 
seguidos a instancia de 'Trimotor, S. A . 
E.", con domicilio social en Basauri (Bil
bao) y Delegación en esta capital, calle 
Antonio Maura, número dieciséis, repre
sentada y defendida por el Letrado don 
Enrique Cerda Albert, contra don Juan 
Ponsoda Pérez, mayor de edad y vecino 
de Alicante, con domicilio en calle Quin
tana, cuarenta y seis, mesón "La Caba
na", sobre reclamación de cantidad, inte
reses legales y costas; y... 

Fallo 
Que estimando la demanda promovida 

por el abogado don Enrique Czraá A l 
bert, en nombre y representación de "Fri 
moto--, S. A . E." , contra don Juan Ponsoda 
Pérez, en reclamación del pago de dieci
nueve mil novecientas cincuenta pesetas, 
debo condenar y condeno a dicho deman
dado, como deudor de la citada cantidad, 
los intereses legales de la misma desde la 
fecha de interposición de la demanda has
ta su completo pago e imponiéndole, al 
propio tiempo, las costas del juicio - Así 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado y para su notificación 
al mismo se le verificará por medio de 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez municipal 
titular del número ocho de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de pro 

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el número doscientos setenta 
y siete de mil novecientos setenta y ^eis, 
a instancia de "Vimar Madrid, S. A . " , ¡e-
presentada por el Procurador don Higi-
nio Luis Severino Cañizal, contra don Ra
fael Mendizábal Yturain, en reclamación 
de cantidad, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como siguen; 

Sentencia 
En Madrid, a veintidós de septiembre 

de mil novecientos setenta y seis. — El 
señor don José Franco Molina, Juez mu 
nicipal titular del número ocho, ha visto 
los presentes autos de proceso de cogni
ción seguidos a instancia de "Vimar Ma
drid, S. A . " , representada por el Procu
rador don Higinio Luis Severino Cañizal 
y defendida por el Letrado don Luis Me
llado Pérez, contra don Rafael Mendizá
bal Yturain, mayor de edad y domicilia
do en Claudio Coello, número noventa y 
tres, quinto C, en reclamación de treinta 
y cinco mil ochocientas cincuenta pese
tas, intereses legales y costas; y... 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes ia 

demanda interpuesta por "Vimar Ma
drid, S. A . " , representada por el Procu
rador don Higinio Luis Severino Cañizal, 
contra don Rafael Mendizábal Yturain, en 
reclamación de treinta y cinco mil ocho
cientas cincuenta pesetas, debo condenar 
y condeno al mencionado demandado a 
que una vez que la presente sentencia 
sea firme pague a la Sociedad actora, o a 
quien legalmente le represente, la suma 
antes mencionada, por los conceptos que 
la demanda comprende, los intereses .e-
gales de dicha suma desde la fecha de in
terposición de la demanda hasta su com
pleto pago y las costas del juicio.—Así 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado se notificará al mis
mo por edictos de no solicitarse su no 
tificación personal por el actor, dentro 
del término de tercero día y llevarse a 
efecto la misma en forma, lo pronuncio, 
mando y firmo. — José Franco. (Rubri
cado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y publi

cada por el señor Juez municipal que la 
firma, celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha; doy fe.—Ante mí, 
G. Moreno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal al demandado don Rafael Men
dizábal Yturain, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a cinco de 
octubre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado). — El Juez mu
nicipal (Firmado). 

(A.—4.671) 

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el número doscientos ochenta 
y cuatro de mil novecientos setenta y 
seis, a instancia de "Vimar Madrid, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Higinio Luis Severino 
Cañizal, contra don Francisco Serradilla 
de la Fuente, en reclamación de cantidad, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiuno de septiembre 

de mil novecientos setenta y seis. — El 
señor don José Franco Molina, Juez mu
nicipal titular del número ocho, ha visto 
los presentes autos de proceso de cogni
ción seguidos a instancia de "Vimar Ma
drid, S. A . " , domiciliada en Conde de 
Cartagena, número nueve, representada 
por ei Procurador don Higinio Luis Se
verino Cañizal y defendida por el Letrado 
don Luis Mellado Pérez, contra don Fran
cisco Serradilla de la Fuente, mayor de 
edad, domiciliado en Santa Saturnina, 
números cuatro-seis, en reclamación de 
doce mil pesetas, intereses legales y cos
tas; y... 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por "Vimar Madrid, S. A . " , representada 
por el Procurador don Higinio Luis Seve
rino Cañizal, contra don Francisco Se
rradilla de la Fuente, en reclamación de 
doce mil pesetas, debo condenar y con
deno al mencionado demandado a que 
una vez que la presente sentencia sea fir
me pague a la Sociedad actora o a quien 
legalmente la represente la suma antes 
mencionada, por los conceptos que la de
manda comprende, los intereses legales 
de dicha suma desde la fecha de inter
posición de la demanda hasta su comple
to pago y las costas del juicio.—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado se notificará al mismo por 
edictos de no solicitarse su notificación 
personal por el actor dentro del término 
de tercero día y llevarse a efecto la mis
ma en forma, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez municipal que 
la firma, celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha; doy fe.—Ante 
mí, G. Moreno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal al demandado don Francisco 
Serradilla de la Fuente, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido el presente en Madrid, a 
primero de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez municipal (Firmado). 

(A.—4.672) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez municipal 
titular del número ocho de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de pro-

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
don José Franco Molina, Juez municipal 
titular del número ocho de los de esta 
capital, en autos de proceso de cognición 
seguidos bajo el número trescientos trein
ta y uno de mil novecientos setenta y seis, 
a instancia de don Julián Delgado Hurta
do, representado por el Procurador don 
Adolfo Morales Vilanova, contra los des
conocidos herederos de doña Maximina 
Rodríguez Canseco, conocida por Pilar, 
y contra don Francisco Subirón Martínez, 
sobre resolución de contrato, por medio 
del presente se emplaza a los ignorados 
y desconocidos herederos de doña Maxi
mina Rodríguez Cannseco. a fin de que 
en el término de seis días hábiles se per
sonen en este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, número dieci
siete, piso segundo, para ser emplazados 
en forma, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados en rebeldía y 
les pararán los perjuicios a que haya lugar. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a los desconocidos herederos de do
ña Maximina Rodríguez Canseco, conoci
da por Pilar, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente en Madrid, a diecinueve de 
octubre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—4.680) 
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JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Miguel Cañada Acosta, Juez munici
pal del Juzgado número once de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de proceso de cognición 
número sesenta y ocho de mil novecien
tos setenta y cuatro, seguido en este Juz
gado a instancia de "Cultivadores de Se
millas Seleccionadas, S. A . " , representada 
por el Procurador de los Tribunales don 
Carlos de Zulueta y Cebrián, contra "Jar
dinería Arce", en la persona de su Direc
tor don José Silva Domínguez, se sacan 
a la venta en pública subasta, por tercera 
vez y término de ocho días y sin sujeción 
a tipo, los siguientes bienes de la propie
dad de la demandada: 

Los derechos de traspaso del local des
tinado a oficinas, sito en la localidad de 
Majadahonda, calle de Gran Vía, núm. 48. 

Dos mesas de oficina, de madera, estilo 
fórmica, de 1,20 metros de larga por 70 
centímetros de ancha cada una. 

Un fichero, también de madera, hacien
do juego con la mesa, de cuatro cajones, 
de 1,60 metros de altura. 

Una máquina de escribir marca "Ol i 
vetti", modelo Pluma, con hiesa metálica 
para la misma, con ruedas. 

Dos vitrinas de cristal de un metro de 
altura y otro de ancho y 50 centímetros 
de fondo. 

Una mesa de cristal forrada de cuero, 
de 1,20 metros por 1,20 por 0,50 de al
tura. 

Cuatro banquetas tapizadas en cuero, 
haciendo juego con la mesa. 

Una alfombra de lana para el piso, de 
2,50 por 2,50 metros, aproximadamente. 

Un vehículo marca "Simca 1.000", ma
trícula de Madrid, número 554.490, a su 
nombre, en estado de conservación y uso. 

Un frigorífico marca "Super-Ser", de 
220 litros, aproximadamente de 1,20 de 
altura. 

Un televisor marca "Iberia", de 23 pul
gadas, con estabilizador y antena interior 
incorporada. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero tres, primero, previniendo a los l i 
citadores: 

Que para tomar parte en la misma el 
día once de noviembre próximo y hora 
de las doce, habrán de depositar, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento de la 
tasación importante en noventa y ocho 
mil pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que el remate se podrá hacer en cali
dad de ceder a tercero; y 

Que los bienes se encuentran deposita
dos en poder del demandado en Maja
dahonda, calle Gran Vía, número cuarenta 
y ocho (discoteca), donde podrán ser exa
minados por los licitadores. 

Dado en Madrid, a trece de octubre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—4.707) 

pias simples de la demanda y documentos 
se encuentran a su disposición en la' Se
cretaría de este Juzgado. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
los presuntos parientes de doña María del 
Pilar Alonso-Colmenares Navascués, expi
do la presente en Madrid, a veinticinco 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y seis.—El Secretario (Firmado). 

(A.*-4.656> 

Notificaciones de Sentencia 

JUZGADO N U M E R O 4 
En el juicio verbal de faltas que con 

el número 343 de 1976 se ha seguido con
tra Miguel Angel Aguado Rubira, por re
sistencia a Agentes de la Autoridad,- se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo es el siguiente: 

Sentencia.—Juez, señor don Pablo V i -
! llanueva y Santamaría.—En Madrid, a 20 

de mayo de 1976.—El señor Juez munici
pal nombrado, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio de faltas segui-

\ do entre partes: de la una, el Ministe
rio Fiscal, y de otra, Miguel Angel Agua
do Rubira, mayor de edad, hijo de An
tonio y de Francisca, y contra Manuel 
Gaspar Maldonado; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Miguel Angel Aguado Rubira, como autor 
de la falta penada en el artículo 570, nú 
mero 6, del Código Penal, a la pena de 
2.500 pesetas de multa, sufriendo en caso 
de insolvencia quince días de responsabi
lidad personal subsidiaria en la cárcel, y 
como autor de la falta penada en el ar 
tículo 585, número 1, a la pena de cinco 
días de arresto menor en la cárcel y al 
pago de la mitad de las costas de este 
juicio de faltas, y que debo absolver y 
absuelvo a Manuel Gaspar Maldonado, 
declarando de oficio la mitad de las cos
tas.—Así por esta sentencia, lo pronun 
ció, mando y firmo. — Pablo Villanueva. 
(Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, para notificación a 
Miguel Angel Aguado Rubira, cuyo actual 
domicilio o paradero se desconoce, expi
do el presente en Madrid, a 27 de sep
tiembre de 1976. 

(G. C—7.760) (B.—3.454) 

oído los presentes autos de juicio de fal- : 
tas seguido entre partes: de la una, el M i -
nisterio Fiscal, y de otra, José Ponce Fer-
nández, natural de Sevilla, de sesenta y . 
siete años, hijo de José y de María del 
Valle, soltero, corredor; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
José Ponce Fernández a la pena de cin
co días de arresto menor y al pago de 
las costas, con aplicación del indulto con
cedido por Su Majestad el Rey (q. D. g.). 
Así por esta sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Pablo Villanueva. (Rubrica
do.) 

Y para notificación a José Ponce Fer
nández y su inserción en el BOLETÍN O F I -
CIAL de la provincia, cuyo actual domi
cilio o paradero se desconoce, expido el 
presente en Madrid, a 4 de octubre de 
1976. 

(B.—3.456) 

JUZGADO NUMERO ¡ 
En las diligencias de juicio d ^ 

que se siguen en este Juzgado, ^ ^ 
con el número 61 de orden de 
hurto y contra Salim Djamel, 

ha 

tado la siguiente - »j v ~ 
Liquidación de tasas según v ^ 

18 de junio de 1959 y tasación o ^ 
Disposición común 11, derec 

gistro, 20 pesetas. H i l i * ^ 
Artículo 28, tarifa primera, o ° 

y juicio, 115 pesetas. cusPeI,si<'" 
Artículo 28, tarifa primera, s 

juicio, 40 pesetas. 
Artículo 31, tarifa primera, can y 

to exhortos, 100 pesetas. ejeci>c'oli 
Artículo 29, tarifa primera, 

sentencia, 30 pesetas. ? f l 

Pólizas de la Mutualidad. W ^5 ? 
Impuesto resolución sentenci , 

ere» 

JUZGADO N U M E R O 17 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

El señor Juez municipal propietario del 
número diecisiete de los de esta capital, 
por providencia dictada con esta fecha, 
en el proceso de cognición que con el nú
mero trescientos veinticuatro de mil no
vecientos setenta y seis se sigue a instan
cia de la Mutualidad General de Funcio
narios del Ministerio de Agricultura, re
presentada por el Procurador don Felipe 
Ramos Arroyo, contra los presuntos pa
rientes de doña María del Pilar Alonso-
Colmenares Navascués, que se crean con 
derecho a la subrogación en el contrato 
de arrendamiento del piso primero dere
cha, escalera izquierda, de la casa número 
ciento sesenta y uno, hoy ciento cincuenta 
y cinco, de la calle de Alcalá de esta ca
pital, sobre resolución del contrato de 
arrendamiento del expresado piso, ha 
acordado se emplace a los demandados, 
como por la presente cédula se les em
plaza, para que dentro del término de 
seis días comparezcan en los autos, con 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho; haciéndoles saber que las co-

En el juicio verbal de faltas que con 
el número 358 de 1976 se ha seguido en 
este Juzgado contra Jesús López Tello 
Villaverde, por daños en colisión de ve
hículos según denuncia José Béseos So
ler, se ha dictado sentencia con fecha 15 
de septiembre, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es la siguiente: 

Sentencia.—Juez, señor don Pablo V i 
llanueva y Santamaría.—En Madrid, a 15 
de septiembre de 1976.—El señor Juez 
municipal nombrado, habiendo visto y 
oído los presentes autos de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes: de la una, 
el Ministerio Fiscal, y de otra, Jesús Ló
pez Tello Villaverde, natural de Madrid, 
hijo de Jesús y de Teresa; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Jesús López Tello Villaverde al pago de 
la multa de 501 pesetas, sufriendo en ca
so de insolvencia quince días de respon
sabilidad personal subsidiaria en la cár
cel, y al pago de la totalidad de costas 
y a que en la ejecución de la sentencia 
pague en concepto de responsabilidad ci
vil a José Béseos Soler la cantidad de 
5.880 pesetas.—Así por esta sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pablo Villa-
nueva. (Rubricado.) 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para no
tificación a Jesús López Tello Villaverde, 
cuyo último domicilio conocido fué en 
Madrid, calle Mesón de Paredes, núme
ro 24, expido el presente en Madrid, a 16 
de septiembre de 1976. 

(G. C—7.965) (B.—3.455) 

En el juicio de faltas que con el nú
mero 669 de 1976 se ha seguido en este 
Juzgado contra José Ponce Fernández, 
por causar lesiones en riña, se ha dic
tado sentencia con fecha 29 de septiem
bre pasado, cuyo encabezamiento y fallo 
es del tenor siguiente: 

Sentencia.—Juez, señor don Pablo V i 
llanueva y Santamaría.—En Madrid, a 29 
de septiembre de 1976.—El señor Juez 
municipal nombrado, habiendo visto y 

En el juicio de faltas que con el nú
mero 188 de 1976 se ha seguido en este 
Juzgado contra Francisco Herrador Pérez, 
por daños, embriaguez y escándalo, se ha 
dictado sentencia con fecha 8 de septiem
bre pasado, cuyo encabezamiento y fallo 
es del tenor siguiente: 

Sentencia.—Juez, señor don Pablo V i 
llanueva Santamaría. — En Madrid, a 8 
de septiembre de 1976.—El señor Juez 
municipal nombrado, habiendo visto y 
oído los presentes autos de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes: de la una, 
el Ministerio Fiscal, y de otra, Francis
co Herrador Pérez, mayor de edad, ca
sado, natural de Montilla, hijo de Agus
tín y de Encarnación; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Francisco Herrador Pérez, como autor de 
la falta penada en el artículo 570, núme
ro 4, a las penas de reprensión privada 
y multa de 500 pesetas, y como autor de 
la falta penada en el artículo 597, a la 
pena de diez días de arresto menor en 
la cárcel, al pago de las costas y a que 
en la ejecución de la sentencia pague en 
concepto de responsabilidad civil al due
ño del bar "Gabiria" la cantidad de 2.500 
pesetas, sufriendo en caso de insolvencia 
quince días de responsabilidad personal 
subsidiaria en la cárcel. — Así por esta 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Pablo Villanueva. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, para notificación a 
Francisco Herrador Pérez, cuyo actual do
micilio se desconoce, expido la presente 
en Madrid, a 17 de septiembre de 1976. 

(G. C—7.967) (B.—3.462) 

JUZGADO N U M E R O 5 
En los autos de juicio verbal de faltas 

número 630 de 1976, sobre apropiación 
indebida, se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen- co
mo sigue: 

Sentencia.—En Madrid, Juzgado muni
cipal número 5, a 16 de septiembre de 
1976. — El señor Juez municipal, titular, 
don Luis Torres Pérez, habiendo visto las 
precedentes diligencias de juicio verbal 
de faltas, seguido con intervención del 
Ministerio Fiscal, de una parte, y de otra, 
como denunciante-perjudicado, Jesús Pai-
los Ordóñez, de sesenta y tres años, ca
sado, militar, vecino de Madrid, y denun
ciado, Ricardo Alonso Culsan, de veinti
cuatro años, soltero, conductor, hijo de 
Hermenegildo y María, natural de Meli
lla y vecino de Madrid, en ignorado do
micilio; sobre estafa. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Ricardo Alonso Culsan, como responsa
ble en concepto de autor de una falta de 
estafa, a la pena de cinco días de arresto 
menor, indemnice a Jesús Pailos Ordóñez 
en la suma de 757 pesetas, importe apro
piado por Ricardo, y en 1.500 pesetas por 
los daños ocasionados al vehículo y al pa
go de las costas del procedimiento.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Luis Torres. (Rubricado.) 

La anterior sentencia fué publicada en 
el día de su fecha.—A. de Lorenzo. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma al denunciado Ricardo Alonso Cul
san, mediante su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, por ser ve
cino de Madrid, en ignorado domicilio, 
expido y firmo la presente en Madrid, a 
16 de septiembre de 1976. 

(B.—3.464) 

setas. 
Agentes judiciales del Juzg ado, 

jeta*-setas. „_ o e S 

Agentes de Carabancheh l / ^ 
Agentes de Alcorcón, 75 PeS• 
Agentes de Alcorcón, 50 pe* ey> 
Reintegro hasta esta hoja, W 
Suma: 1.007 pesetas. ., ¿e * 
Importa la presente l i q u i d a s l 0 ^ & 

sas y tasación de costas las ¿ . a . i 
1.007 pesetas (s. e. u o ^ - M ^ J J * : » 
de septiembre de 1976. — Co n I ° ^5; 
Juez municipal, Francisco Iñ»8u 0& 
tino (Rubricado).—El Secretario, 
Duran. (Rubricado.) . n0tií icJ,' 

Y para que sirva de edicto <j p)3 -*• x ¡jai a. que sirva ae e u « " ~ . ^ 
ción en forma al condenado Salí» ^ 

el 
rader°0

s

n

e, 
' i Bo>-

conoce, y para su inserción en* e¡ f 

cuyo actual domicilio o parader^,^ 

OFICIAL de la provincia, exP 1^ ¿e 
senté que firmo en Madrid, a ¿ 

tiembre de 1976. ,478' 

(SO

JUZGADO NUMERO 8 
En el juicio de faltas número ^ 

seguido por malos tratos. c 0 ¿te^, 
Lukacs y otro, se ha dictado > , v e 

con esta fecha, por la que se aj ^ 
los denunciados Josef Lukacs y ^ V 
Jakarghli Galoian de la falta 4U 

acusaba. .. a ¡<tf 
Y para que sirva de notifica 0 1 . 

Lukacs, expido la presente en ^ 
28 de septiembre de 1976. -479) 

2^A 
En^el juicio de faltas número^ 

de notificac 0» £ 
do 

de las costas del juicio 
Y para que sirva de 1 

Antonio Justo Gabarre, expi"" ' ¿ e 

te en Madrid, a 28 de septiembre 
(B-

JUZGADO NUMERO * ^ 
En los autos de juicio de fal 

dos en este Juzgado con el - u ̂  cO^L 
en virtud de denuncia form^'-2 JS()r L 
Tina Harnjlton, que nació en ^ p 
glaterra) el 30 de enero de ^ ' ¡0ii<-
Ian y de Maureen, soltera, r '̂¡eto. jg, 
y contra Mariano de la T o r r e

V o de 1 > 
nació en esta caoital el 3 de jun J 0 i e 
hijo de Mariano y Victoria, ^ 
pleado, y ambos con domic»1 ^ 0 , fl 
mente en la calle Pasaje del r i jeío. ^ 
mero 5, y hoy en ignorado P 3 ^ ¿íz 
bre hurto, se dictó sentencia en, ic}1oS ¿¿ 
hoy por la que se absuelve a ¡aní>. 
nuunciados Tina Hamilton } h t, rto y 
la Torre Nieto de la falta de e : / i a 

0W° 

ón 

" * « w m . JUCLU UC 1C1 10"" 

se les imputa, declarando de 
costas del juicio. 

Y para que conste su i n S ^ c T a f% 
BOLETÍN OFICIAL de esta P r 0 j o S rjfy 
va de notificación en forma a ^ fo 
dos Tina Hamilton y Mariano\* Z6P V 
Nieto, que se encuentran en • 
radero, expido ia presente c é á ^ ¡ ¿ . . 
drid, a 23 de septiembre áe^^.W 

En los autos de juicio de f ajj 
se siguen en este Juzgado con f o fm 
ro 463/76, en virtud de d e n u n c & . 
lada contra Joan Penhaligan. ] i Q ¿ 
Inglaterra en 1939, con dom^ g »W 
dentalmente en la calle de G^' 0¿d<> p 

ro 3, de esta capital, hoy en 1? 
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e l tfa'de^í6 e s t a f a » recayó sentencia en 
"'Presada T° y P o r l a q u e s e absolvió a 

n ]as C n c t ° a n

J

P e n h a l i g a n y se declara-
Y Dar, t a s d e oficio. í p a r "" v a : j Q e oíicio. 

*°LETIN; n q U e C o n s t e su inserción en el 
Va d e ^ . 1 C I A L de esta provincia y sir-

,denUnciA°H a c i ó n e n f o r r n a a expresada 
Present,? < I o a n penbaligan, expido la 
tiemhrl í e d u l a e n Madrid, a 30 de sep-

D r e de 1976. 
(B.—3.489) 

E '——— •• 

^uido? a U t O S d e l u i c i o verbal de faltas 
ro 258'7ren e s t e Juzgado con el núme-
lada C o n ? ' € n v i r t u d de denuncia formu-
naeió P n v , o t r o s v J°sé Puig López, que 
l926 k-- V a l e nc ia el día 12 de agosto de 
W re d e V i c e n t e y Purificación, ca
dente p

P r e, s e ntante, con domicilio última-
«sta ¿-Vi ° a l l e T ° P e t e . número 24, de 
s°bre i? . • n ° y en ignorado paradero, 
ta corri ° n e s ' e n Providencia de 11 de 
*as, acom t e s s e a c ° r d ó , entre otras co-
'a qU e í l D a n a r la tasación de las costas, 

0 1 0 el resultado siguiente: 

n . tasación de costas 
sPOsir' ' 

lastro H n C O m ú n 11, 2/3 derechos de 
S h ° s < Í e H , P e s e t a s ; artículo 28-1, 2/3 de-

dilisen?C l°' 6 7 p e s e t a s ; artículo 28-1, 
H 6 - v n C j a s Previas, 10 pesetas; ar
fe? ar t»culo 5 o M é d i c o Forense, 50 pese-
d a ' 20 D ' 2 ^ ejecución de sen-
• fnados ] S t a s ; multas impuestas con-
jU1Cj0) ^ . u o o p e s e t a s . 2/3 reintegro del 
l3»rta' 2/3 i n P ^ S e t a s ; d i s P0sición común 
li 5 Poetar, ionizaciones y locomoción, 
racial, 2 4 n 3 p o l i z a s de la Mutualidad 
ei n p e s e t a s ; multa impuesta a 
V ° 0 D P C I s u ^comparecencia al jui-

Totai íe a s -
J c<* e l V ° - ) : 1 - 6 8 9 Pesetas, 

de ¿ i f l n de q u e la present t j v c o s t a r w q u e l a Presente tása
le .0 F l r i ^ t a s sea publicada en el B O L E -
P.,;SlrVa de'« ! - , ? s t a Provincia, para que 
V L ó P e z . v ? ? a d ó n a expresado José 
día Para l a v e z darle vista de la 
t e

s a l e g U e

r a que en el término de tres 
cin? d e nn S q u e t e n g a por convenien-
/"len^ w erectuarlo 1A en f a u o 'e sirva de recono-

2 c 'nc 0 T ™ ' p a r a q u e e n e l p l a z o 

Pral e Iuzpa^ . S 1gu ¡entes comparezca 
de ° ¡Sco n , ' 0 , S l t ° e n l a C a r r e r a de San 
de >or't e

 r o 1 0 - P ara hacer pago 
Pra .tlsfacer p a r t e <IU E le correspon
do. , C a r W 5 S C e n d e n t e a 895 pesetas, y 
C asente m á s diligencias de ejecu-
a r. d e no K N C L A ' B A J ° apercibimiento de 
Pre!Üe haya , e r I ° l e P arará el perjuicio 
^ien?te e M u i U

a

g a r e n derecho: expido la 
l9?í 0 en M Í 3 notificación y requeri-

Madrid, a 17 de septiembre de 

(B.—3.365) 
. 

Man 7 / ? 6 en • I u zgado bajo el nume
ra ? e l A l f o n

V l r t u d d e denuncia de José 
edaJ0sé Mni° C l e m e n t e Regidor, con-
doH altero P e ° / r e s García, mayor de 
«obr

y a c t uaW P í I n ' s i n domicilio conoci-
€ m b r i a s u

n

e Í e e n ignorado paradero, 
ca r ! S e acorrS € n P r o v i dencia de esta 
resi,n S a c ¡ ón H« ! e n t r e o t r a s cosas, practi-

a d o 4 u i e n ^ C 0 s t a s ' l a q u e d i ó e l que 

P e s e ; ? e c r e t o - ° n i U n 1 ! ' artíc p e¿decreto\ AC°^ún ll> artículos 28 
1 ¡ > : a r t l c u t ^ d e j u n i o d e 1 9 5 9 ' 2 5 0 

eÁrJetas; ° 28, diligencias previas, ^ k w 4 * » ; artir. i ' u l l J se«c ias previas, 
C °« 25 ne í° 3 1 " L a ' cnnaplimiento 
Da», a- ue r r .L s ? a s ; disposición común 

al 2 9 e i J S d e j U n Í O d e 1 9 5 9 ' iwu pesetas; por pago 

í ^ w f f i t e r e i n t e § r ° d e f ¿ -
V J 2 ° Pesetas y p ó z a s M u t u a _ '°tal 
Y r* e. u o.): 875 pesetas. 

ción , 0 n el fin de que la presente tasa-
-IIN 0 , C o s t a s sea publicada en el B O L E -
s i r v a l r i A L de esta provincia, para que le 

e notificación a expresado ]ose 
de i a

e c e r e s García y a la vez darle vista 
tr e s d . m i s m a P a r a que en el término de 

--&ue lo que tenga por conve-
%erimy n o efectuarlo le sirva de re-
1 0 de i t 0 e n I O r m a ' P a r a ° l u e e n e l P 

re*Ca o

l o s cinco días siguientes compa-
de SannT: e s t e Tuzgado, sito en la Carrera 
PaS o

 n . h r a.ncisco. número 10, para hacer 
Practip/f , l m P ° r t e que aouélla arroja y 
c i ó n dT d e m á s diligencias de ejecu-
que d e

 s e ntencia, bajo apercibimiento de 
que v , n ° hacerlo le 

parará el perjuicio a 
«ya lugar en derecho; expido 1 

presente cédula de notificación y reque
rimiento en Madrid, a 22 de septiembre 
de 1976. 

(B.—3.484) 
JUZGADO NUMERO 10 

En el juicio de faltas número 960/76, 
que se tramita en este Juzgado municipal 
número 10 de los de Madrid, contra Ra
món Acht Petrovich, en paradero ignora
do, se practicó tasa de costas que arroja 
un total de 995 pesetas y a cuyo pago 
viene obligado el antes citado. 

Y para publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia por vía de notifica
ción al dicho Ramón Acht y vista por 
término de tres días para que manifieste 
lo que tenga por conveniente, expido el 
presente en Madrid, a 9 de septiembre 
de 1976. 

(B.—3.366) 
JUZGADO NUMERO 12 

En el juicio de faltas número 442/76, 
seguido contra Ernesto Seguro Sánchez y 
Gloria Segura Guzmán, por hurto, se ha 
dictado providencia con esta fecha, decla
rando firme la sentencia dictada en dicho 
juicio en la que se acuerda dar vista por 
término de tercero día a los citados pena
dos de la tasación de costas que a conti
nuación se inserta, y requerir a los mismos 
para que dentro del plazo de ocho días 
se presenten voluntariamente ante este 
Juzgado municipal número 12, sito en la 
plaza de Chamberí, número 4, para cum
plir el arresto de veinticuatro días a que 
fueron condenados como pena principal, 
apercibiéndoles que de no nacerlo se pro
cederá a su detención: 

Tasación de costas 
Disposición' común 11, derechos de re

g is t ro , 20 pesetas; artículo 28-2.\ .costas 
judiciales, 100 pesetas; artículo 28-2.a, di
ligencias previas, 15 pesetas: disposición 
común 5.a, informe Perito Tasador, 16 pe
setas; disposición común 14, citaciones, 
40 pesetas; artículo 29-1.a, ejecución de 
sentencia, 30 pesetas; disposición común 
cuarta, dietas y locomoción, 400 pesetas; 
indemnización, 190 pesetas; reintegros del 
expediente, 180 pesetas; pólizas de la Mu
tualidad, 240 pesetas. 

Importa esta tasación de costas (salvo 
error u omisión): 1.231 pesetas. 

Corresponde satisfacer a los penados la 
figurada de 1.231 pesetas. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento a dichos penados, expidoo la 
presente para su inserción en el BOI.ETIV 
OFICIAL de esta provincia en Madrid, a 
24 de septiembre de 1976. 

(B.—3.362) 
JUZGADO NUMERO 13 

En el juicio de faltas número 25376 
se ha dictado la resolución, que copiada 
literalmente en su encabezamiento y par
te dispositiva más importante dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 23 
de septiembre de 1976.—El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez mu
nicipal del número 13 de los de esta ca
pital. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a Remigio 
Ocaña García, declarando de oficio las 
costas.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. (Firmado y ru
bricado.)—Es copia. 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez que 
la firma, estando celebrando audiencia en 
el Juzgado el mismo día de su fecha; 
doy fe. 

Lo inserto concuerda con su original a 
que me refiero. Y para que conste, en 
cumplimiento a lo mandado, y para su pu
blicación en el BOLETÍN- OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a 23 de septiembre de 1976, para notifi
cación a Remigio Ocaña García, que se 
encuentra en ignorado paradero. 

(B.—3.492) 
JUZGADO NUMERO 14 

Por el presente se notifica a María Lui
sa García Ventosa y a José Luis Cortés 
Caban, ambos en ignorado paradero, que 
por sentencia de 8 del actual se absuelve 
libremente a Juan Pejuelo Gutiérrez en el 
juicio de faltas número 288/76, por lesio
nes, seguido en este Juzgado. 

Madrid, a 17 de septiembre de 1976. 
(B.—3.493) 

Por el presente se da vista de la tasa
ción de costas que arroja un total de 700 
pesetas a Abdul Majeed Hossain, que se 
encuentra en ignorado paradero, y se le 
requiere para que haga efectivo su impor
te como pago a las costas impuestas en 
el juicio de faltas número 461/75, segui
do contra el mismo. 

Madrid, 28 de septiembre de 1976. 
(B.—3.494) 

Por el presente se notifica a Francisca 
Crespo Fernández, en ignorado paradero, 
que en el juicio de faltas número 251/76, 
por hurto, en sentencia de 8 del actual, 
se le absuelve libremente declarando las 
costas de oficio. 

Madrid, 17 de septiembre de 1976. 
(B.—3.496) 

JUZGADO NUMERO 15 
En los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 337/76, sobre daños y amenazas, se 
dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 17 de sep
tiembre de 1976.—Vistos por el señor 
don Fernando de Chávarri Revuelta, Juez 
municipal número 15 de esta capital, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
contra Antonio Dolf del Castellar Sán
chez, cuyas demás circunstancias perso
nales constan, siendo parte el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pú
blica: y 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente de los hechos a que se re
fieren las presentes diligencias al denun
ciado Antonio Dolf Castellar Sánchez, de
clarando de oficio las costas causadas en 
el juicio.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fernando de 
Chávarri. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al denunciado Antonio Dolf del Cas
tellar Sánchez, cuyas demás circunstan
cias personales se desconocen, domicilia
do últimamente en Madrid, hoy en igno
rado paradero, firmo la presente en Ma
drid. 17 de septiembre de 1976. 

(B.—3.497) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 386/76, sobre lesiones, se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, 17 de septiem
bre de 1976.—Vistos por el señor don 
Fernando de Chávarri Revuelta, Juez mu
nicipal número 15 de esta capital, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
contra Concepción Vallejo Acevedo, cu
yas demás circunstancias personales cons
tan, siendo parte el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública; y 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente de los hechos a que se re
fieren las presentes diligencias a la de
nunciada Concepción Vallejo Acevedo, de
clarando de oficio las costas causadas en 
el juicio.—-Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fernando de 
Chávarri. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la denunciada Concepción Vallejo 
Acevedo, nacida en Madrid el 9 de agos
to de 1942, hija de Antonio y María Con
cepción, casada, sus labores y domicilia
da últimamente en Madrid, hoy en igno
rado paradero, firmo la presente en Ma
drid, 17 de septiembre de 1976. 

(B.—3.498) 

mando y firmo.—Fernando de Chávarri. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al denunciado José Luis Fierro Va-
lera, de veintiocho años, natural de Lugo, 
hijo de Manuel y María, soltero, domici
liado últimamente en Madrid, hoy en ig
norado paradero, firmo la presente en 
Madrid, 17 de septiembre de 1976. 

(B.—3.499) 

JUZGADO NUMERO 16 
En el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado bajo el número 490/76, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de sep
tiembre de 1976.—Habiendo visto y oído 
el señor don Serafín González Molina, 
sustituto Juez municipal número 36 de 
los de Madrid, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos por lesio
nes accidente circulación, entre partes: 
de la una, el Ministerio Fiscal, de otra, 
como denunciante, Abel-Hamid, hijo de 
Mohamed y Fátima, de cincuenta y dos 
años, natural de Egipto, casado, artista, 
en la actualidad en ignorado paradero: y 
como denunciado, Joaquín M . a Puch Ru
bio, nacido en Madrid el 16-9-56, soltero, 
estudiante, domiciliado en calle Divino 
Pastor, 13, tercero derecha. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado Joaquín María Puch Rubio, 
declarando de oficio las costas del pre
sente juicio.—Así por esta mi sentencia, 
que se notificará en forma a las partes, 
definitivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—Serafín González Moli
na. (Rubricado.) — La anterior sentencia 
ha sido publicada -en el mismo día de su 
fecha; doy fe.—Antonio Santos. (Rubri
cado.) 

Y para que así conste y sirva de noti
ficación al denunciante Abel-Hamid, que 
en la actualidad se halla en ignorado pa
radero, y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la presen
te en Madrid, a 23 de septiembre de 1976. 

(B.—3.502) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado, bajo el núme
ro316/76, sobre escándalo, se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, 17 de septiem
bre de 1976.—Vistos por el señor don 
Fernando de Chávarri Revuelta, Juez mu
nicipal número 15 de esta capital, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas, 
contra José Luis Fierro Várela, cuyas de
más circunstancias personales constan, 
siendo parte el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública; y 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente de los hechos a que se re
fieren las presentes diligencias al denun
ciado José Luis Fierro Valera, declarando 
de oficio las costas causadas en el juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el número 359 de 1976, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de sep
tiembre de 1976.—Habiendo visto y oído 
el señor don Serafín González Molina, 
sustituto Juez municipal número 16 de 
los de Madrid, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos por daños, 
entre partes: de la una, el Ministerio Fis
cal; de otra, como denunciante, Eusebio 
López Guinez, mayor de edad, empleado, 
domiciliado en calle Porvenir, 12; como 
denunciado, Antonio Pelegrín Barranque
ro, nacido en Málaga el 28-7-52, hijo de 
Santiago y María y en la actualidad en ig
norado paradero; y como responsable ci
vil subsidiario, Rafael Hernán-Sáiz Conde, 
domiciliado en calle Ferrocarril, 36. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
los denunciados Antonio Pelegrín Barran
quero y Rafael Hernán-Sáiz Conde, decla
rando de oficio las costas del presente 
juicio.—Así por esta mi sentencia, que 
se notificará en forma a las partes, defi
nitivamente juzgando, la pronuncio, man
do y firmo.—Serafín González Molina. 
(Rubricado.) — La anterior sentencia ha 
sido publicada en el mismo día de su fe
cha; doy fe.—Antonio Santos. (Rubri
cado.) 

Y para que así conste y sirva de noti
ficación al denunciado Antonio Pelegrín 
Barranquero, que en la actualidad se halla 
en ignorado paradero, y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do la presente en Madrid, a 23 de sep
tiembre de 1976. 

(B.—3.503) 
JUZGADO NUMERO 18 

En virtud de lo acordado en juicio ver
bal de faltas número 291/75, por el pre
sente se notifica a la empresa "Seryvent, 
Sociedad Anónima", la que tuvo última
mente su domicilio en esta capital, Cami
no de Valderribas, número 96, que en el 
citado procedimiento se ha dictado auto 
de sobreseimiento por aplicación del De
creto 2940/75, de 25 de noviembre de 
1975, reservando a la denunciante doña 
Margarita Suárez Gómez las acciones ci
viles para que las inste si le interesa. 

Y para que sirva de notificación a la 
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empresa "Seryvent, S. A . " en la persona 
de su representante legal, se expide el 
presente en Madrid, 7 de septiembre de 
1976. 

(B.—3.508) 

En virtud de lo acordado en juicio ver
bal de faltas número 218/74, por el pre
sente se notifica a Manuel González Rosa, 
el que tuvo su último domicilio en esta 
capital, calle Virgen del Sagrario, núme
ro 3, que en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 2940/75, de 25 de noviembre de 
1975, se le aplican los'beneficios del in
dulto en cuanto a la pena de multa que 
le fué impuesta en su día, dejando sub
sistente el resto de los pronunciamientos. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Manuel González Rosa, expido el 
presente que firmo y sello en Madrid, a 
2 de octubre de 1976. 

(B.—3.509) 

JUZGADO NUMERO 19 
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 636 de 1976, por 
hurto, en perjuicio de Juan Sáez Martí
nez, contra Wenceslao del Corazón de Je
sús Leytón Ronda y Pedro Gilberto Po-
blete Anilochan, que tuvieron su domici
lio en esta capital, calle de León, núme
ro 8, "Pensión Bilbaína", de donde se 
ausentaron, y que se encuentran en igno
rado paradero, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de sep
tiembre de 1976.—El señor don Eulogio 
García Fernández, Juez titular del Juzga
do municipal número 19 de esta capital, 
habiendo visto el presente juicio de fal
tas, seguido por hurto, a virtud de denun
cia de Juan Sáez Martínez, contra Wen
ceslao del Corazón de_ Jesús Leytón Ron
da y Pedro Gilberto Poblete Anilochan, 
de las circunstancias personales que cons
tan en autos y en ignorado paradero. 

Fallo: Oue debo condenar y condeno 
a Wenceslao del Corazón de Jesús Leytón 
Ronda y a Pedro Gilberto Poblet Anilo
chan a la pena de ocho días de arresto 
menor a cada uno y abono de costas por 
mitad, con aplicación de los beneficios del 
Decreto de Indulto de 25 de noviembre 
de 1975.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Eulogio Gar
cía. (Rubricado.) 

Sigue la publicación. Lo relacionado es 
cierto y concuerda con su original al que 
en caso necesario me remito. 

Y para que dicha sentencia sea notifi
cada a Wenceslao del Corazón de Jesús 
Leytón Ronda, nacido el 28 de septiembre 
de 1913 en San Francisco de Montasal 
(Chile), hijo de Luis y Rosa, soltero, co
merciante, y a Pedro Gilberto Poblet Ani
lochan, nacido el 2 de agosto de 1933, de 
nacionalidad chilena, soltero, empleado, y 
que tuvieron ambos su domicilio en la ca
lle de León, número 8, "Pensión Bilbaí
na", de esta capital, de' donde se ausen
taron sin dejar señas, y encontrándose en 
ignorado paradero, expido el presente por 
orden de Su Señoría y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
Madrid, a 15 de septiembre de 1976. 

(B.—3.513) 

JUZGADO NUMERO 20 
En el juicio verbal de faltas que en este 

Juzgado se sigue con el número 587/76, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como si
gue: 

Sentencia.—En Madrid, a 1 de octubre 
de 1976.—El señor don Hipólito Santos 
García, Juez municipal número 20 de esta 
capital, ha visto y oído los presentes au
tos de juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado por denuncia de la menor 
María Nieves Balaguer Avalos, asistida de 
su padre, domiciliados en Majadahonda, 
contra Desiderio del Tránsito Castro Ló
pez, subdito chileno, en paradero descono
cido y citado por edictos, por supuesta 
falta de hurto, en los que es parte el M i 
nisterio Fiscal; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Desiderio del Tránsito Castro 
López, como responsable de una falta 
frustrada de hurto, a la pena de diez días 
de arresto menor y al pago de las costas. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo, la cual será publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pa
ra su notificación a Desiderio del Trán

sito Castro López, que se encuentra en 
ignorado paradero. 

Dado en Madrid, a 1 de octubre de 
1976. 

(B.—3.520) 

En el juicio verbal de faltas que en este 
Juzgado se sigue con el número 239/76, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 24 de sep
tiembre de 1976.—El señor don Hipólito 
Santos García, Juez municipal número 20 
de esta capital, ha visto y oído los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas, se
guido en este Juzgado por denuncia de 
Gregorio Almarcha de Frutos, mayor de 
edad, casado, taxista, domiciliado en Cue
vas de Almanzora, número 72, contra Cas
to López Velicia, actualmente en ignora
do paradero y citado por edictos, mayor 
de edad, soltero, camarero, por supuesta 
falta de estafa, en los que es parte el M i 
nisterio Fiscal; y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado Casto López 
Velicia, declarando de oficio las costas.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo, la cual será publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para 
su notificación a Casto López Velicia, que 
se encuentra en ignorado paradero. 

Dado en Madrid, a 24 de septiembre 
de 1976. 

(B.—3.523) 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedentes en 

derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 31 
En virtud de lo acordado en providen

cia recaída en el juicio de faltas número 
782 de 1976, seguido sobre lesiones por 
mordedura de perro causadas a Germán 
Ambell Pinillos, contra Teresa Hermida 
García, mayor de edad, viuda, sus labo
res, y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, por medio de la pre
sente se cita a la referida denunciada para 
que el día 26 de octubre y hora de las 
doce de su mañana comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, al objeto 
de la celebración del correspondiente jui
cio de faltas arriba expresado. 

(B.—3.699) 

En virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas número 
944 de 1976, seguido sobre lesiones en 
accidente de circulación, causadas a Rosa 
María Blanco Martínez, contra Luis Pé
rez Pérez, mayor de edad, casado, con
ductor, y que tuvo su domicilio en la ca
lle de Atocha, núm. 105, tercero, y que 
actualmente se encuentra en ignorado pa
radero, por medio de la presente se le 
cita para que el día 26 de octubre y hora 
de las once de su mañana comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Puerto de Monasterio, 
númer\> 1, primero, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas arriba ex
presado. 

(B.—3.701) 

En virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas número 
616 de 1976. seguido sobre lesiones por 
mordedura de perro causadas a José Es
teban Berenguer, contra Teresa Hermida 
García, de ochenta años de edad, y cuyas 
demás circunstancias personales de la mis
ma se ignoran, así como su actual para
dero, por medio de la presente se le cita 
para que el día 23 de noviembre y hora 
de las doce de su mañana comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Puerto de Monasterio, 
número 1, segundo, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas arriba 
expresado, debiendo comparecer asistida 
de todos los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—3.704) 

BANCO HISPANO AMERICANO 
Relación de saldos incursos en presun

ción de abandono que, de conformidad 
con lo previsto en el Real Decreto-ley de 
24 de enero de 1928, pasarán a dispo
sición del Estado si no son reclamados 
por los interesados o sus causahabientes 
con las formalidades necesarias y en un 
plazo máximo de tres meses. 

Sucursal de Madrid Principal.—Grego
rio Sáenz de Heredia, 800; Francisco As-
terio Gómez Gómez, 5.255,85; "Compa
ñía Hispano Americana de Compras, So
ciedad Limitada", 3.590,80; Sor María 
San Juan o Sor María San Raymón. 638; 
Julián Yébenes Muñoz o Lucila Simón 
Simón, 592,95; Florencio Merino Jimé
nez, 643,65; Crispín Sanz Esteban, 728,65; 
Anastasio López Riopérez, 1.150.80; 
Anunciación Acillona Barandica, 2.376,30; 
Diego González Conde García, Marqués 
de Villamantilla de Perales, 3.176,80: 
"Compañía Hispano Americana de Com
pras". 1.867,03; Angel Gómez García Ji
ménez, 755,86; Anastasio Lahera Agudo, 
724,81; "Cerámica El Pilar, S. A . " , 573,45; 
Bernardo Laude Alvarez, 698,40; Manuel 
Gutiérrez Gutiérrez, 792,15; "Incompex, 
Limitada", 696,48; Emilio Viciana Gón-
gora, 809,65; Diego García Baeza, 833,60; 
Manuel Garrido Márquez, 2.429,35; Cris
tóbal Jarquemada Valle, 3.799,20; Clau-
dino Oliveira, 1.383,95; Miguel Sánchez 
Dalp y Calonge de Guzmán, 11.891,55; 
José Santana Román, 611,45; Francisco 
Pellejero García, 650,35; José María o 
César Pérez González del Río, 1.652,55; 
José Gutiérrez Ortega, 502,94; Antonio 
Olarte Jorge, 920,40: Rafael Martín Rico 
o Gregoria Peira Urena, 2.653,10; Pedro 
Sáenz Diez García, 4.781,35; Josefina 
García, Carbanillas, Viuda de Aragón; 
2.039,70; Luis Ortuño Sánchez, 3.286,85; 
María d e 1 Carmen Sáenz y Prieto, 
4.681,25; Clotilde Casabona Serén, 582,90; 
María U r i b é Echevarría Liquiniano, 
10.390,95; Andrés Rodríguez Villa, 694.19; 
José Nieto López, 2.256,05; José Zara
goza Riera, 3.209,10; José María Muñoz 
Arenos, 1.786,25; Manuel de Torres Mar
tínez o Concepción Simó Attard, 935,60; 
Herederos de Dolores Aguirre Larrea, 
1.196,45; Evelia G a r c í a Ormaechea, 
517,95; Joaquín González Muñoz, 716,30; 
Alvaro de Ansorena y Sáenz de Yubera, 
650,69; Manuel Navarro Fragoso, 614,60; 
Unión de Fabricantes de Materiales Re
fractarios, 10.479,70; Micaela Sánchez 
Almendros, 595,25; Lorraine Manville 
de Monceau, 612,35; Asunción Gutiérrez 
Folache, 1.363; Herederos de Matilde 
Feito, 987; Luis Santana Casamor, 778,85; 
Walter Sanermann, 867,65; Joaquina Mar-
gall Pagés, 662,08; Salvador Mercado Co
rrales o María Luisa Ruspolí, 624,20; 
M a r í a del Carmen García Verde, 
1.211,90; Bartolomé M a r c h Servera, 
7.904,75; Antonia Urbaneja G ó m e z , 
3.251,55; Elisa González, Vda. de Cama-
cho, 663,45; Francisco Varrilado Marcos, 
828; Mercedes Fernández Ariosa, 635,45; 
Ricardo García Moreno, 784,05; "La 
Constructora Benéfica Asociación de Ca
ridad", 857,25; Asunción Junquera Men-
chada, 1.604,98; Amelia, Rosita, Enrique
ta y Ana Luisa Sáinz Bablot, menores 
de edad y conjuntamente, 633,40; Clara 
Lengo Gargollo, 2.375,30; Religiosas del 
Santísimo Redentor, 688,85; Rita Madri
gal Galiano, en usufructo de varios pro
pietarios, 12.097,70. 

Madrid. Departamento Extranjero. — 
Pedro L. Corcuera, 2.748,95; Herederos 
de Francisco de la Macorra Pérez, 
2.294,85; Rene Ponymayón, 1.827,50; 
R o s a María Sánchez de Serralles, 
34.631,55; Middred Badilla H i c k e y , 
540,12; Enrique Hernández Nardo, 10.690: 
Agustín Muñez Valarino o Cecilia Luisa 
Rodríguez Santana, 3.437,75; Adrián W. 
Worker y Harry O. Hoty, 1.804,65. 

Sucursal Urb. Alcalá, 64.—Pedro An
tonio San Martín Moro, 3.890,49; Luis 
de la Rubia Bermejo, 849.90; Valentín 
Sacristán Rodríguez, 878,95; José Luis 
Carrera Ramírez, 2.749,05; Margarita 
Oroquieta Elorza, 1.391,93. 

Sucursal Urb. Arapiles. — Francisco 
Barnes González, 508,25; José Pérez Gon
zález, 535,45. 

Sucursal Urb. Atocha.—José Delgado 
y Hernández de Tejada, 6.518; José Luis 
Samavilla Torrón, 647,05; Engracia López 
García, 1.339,28. 

Sucursal Urb. Bravo Murillo.—"Desti
lerías Madrid", 1.096,78; Paulino Miran-

\gapito Muí" 
da Sanpedro, 985,14: 
Lozano, 1.937,36. . l v ¿ r . j 

Sucursal Urb. Conde de Pej^ ¿o»; 
Joaquina Nieto Pérez, 785.80; n # 
suelo Perales García Matamor 
Antonio M . Mastroiani, 3.0 3 y ' ¿stad* 
Brugos López, menor, bajo la A , 3̂6. 
su padre Francisco Brugos. i -

Sucursal Urb. Duque d e „ A l ^ ¿ a <J 
na Alvarez Lafuente, 687,1 /: » yus*J 
cía Gómez, 634,50; José Andaiu* JosJ 
1.029,98; Luis Alcaide TorralM ^ 
Briongas Domingo, 5.425,3 > ¡ t 0 it 
Martín Mayoral o Fausnna o ^ 
Río, 787,30; Secundino Gutjeri ^ f l . 
528,95; Julio Aznara Martín, R j c 3 ^ 
Antonio Lima Ferreiro, 5.395,0". ^ 
Niño Tovar. 775,10; José Góm 
rra, 1.022,35. _ jaci»10 

Sucursal Urb. Fuencarral- 7" ^ 
Aramendi Eztala o Bondad ^ 
Arambure, 1.092,05; Sevenno ¿jdj 
Alfonso o Carmen Matos ^p.-
719,35; José González GÓ™Q¿U\& 
Evaristo Sánchez Arviza o Ans 
gado Martínez, 700,72. ^ P-

Sucursal Urb. García A t o r a i t ^ r 0 ero ^ 
¡ n „ , , ; ^ u — , , remando K u . _.a] v Minguito Benito y Fernando *^ , M 

pez. conjuntamente, 509.3U- m 
ricas Pedrinasol, 644,58: ^T¿eA 
Minondo, 3.869,81; Onofre 
bello Ortiz o Manuela Diego ^ 
664,64; José Roales Nieto de 
646,92. , Mate$Ji{ 

Sucursal Urb. Goya.—Ma"3 jj^jj 
Díaz-González, 1.225,29: Luis o ^ 
Gavaldá, Conde de los Ga i t an»^ . 
Aurelio Montesinos Romero, -> 

Sucursal Urb. José Antón»0» 
dro Marrades Gómez, 1.042,2'. 

Sucursal Urb. José Antonio. 
F. González Hernández, 990.5*" ^ 
Leiva Cuevas, 886,20; J o f f , t 8*1;,. 
1.184,40; Rafael Zahonero Ro° n J 
Isidora García Castro, 535.1* ¿ e m 
ría F. Montes Cerrada, m e I ^ a D r i £ ' 
bajo la potestad de su padre " 
tes Buitrago, 851,01. o i . ^ 

Sucursal Urb. López de *̂  
vestre Aguirre Delgado, 8 0 l > ^ le^; 

Sucursal Urb. Mayor. — G°°i,955¿ 
tos Izquierdo o Juan Santos, ^e 
Antonio Fuentes Alonso 
Fuentes, 3.225,92; José Pen^- , a 

ría del Carmen Ozollo - ^ 
1.832,75; Carlos Fernández tad 
menor de edad, bajo la * 
su padre Adolfo Fernández 
606.83. l K 

Sucursal Urb. Puente °e 
Romualda González Román-
Cayón, 942,25. 

de 

H Í P o l i í í $ 
Sucursal Urb. Sagasta. — 1 -jeto V 

rra Julián, 743,75; Marcelo r $ * 
zález, 769,47; María Josefa * ft A | P 

vo, bajo la potestad de José - • 
di Bolinaga, 1.028.03. ^ >0?¡S 

Sucursal Urb. Serrano. 4 / ' u ¡ o ¡¡¡5 
Orico o Clara Leivas de Cart» 2.9^ 
869,32; Angel Múgica MaizteS11

 j r 

María Isabel Guiance Suárez- ^ v . 
edad, bajo la potestad de su . ^ t 
to Guiance Aregundi, 924.0-^J 
cisco Fernández García, 85/- ' f ^ 
SALDOS E N MONEDA E * 1 

Madrid, Departamento E * * ^ 
First National City Bank. 2?-°V 
USA; Banco Urquijo Catalán- ^ 0 . 
lares USA; Banco Urquijo 
891,46 dólares USA; Chase> v., 
Bank, 947.56 dólares USA: ' A : £, 
Company, 1.260,93 dólares ^ P ¡ 
Ledesma, 9 dólares USA; M * f W 1 ' ' ; 
ton, 10 dólares USA; 
Compañía, S. A. , 48 dolare5 ^ y 
Gracia, 15 dólares USA' 
Roca, 40 dólares USA: 
Limited, 864,25 libras. 

Madrid, 20 de septiembre 
Departamento de Contabil»0' 
Analítica. 

(G. C — 8.274) 
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